
ROE núm. 51 Viernes 28 fehrero 1992 . 7059 

IV. Administración de Justicia 

AUDIENCIA NACIONAL 

SALA DE LO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO 

Sección Primera 

Se hace saber, para conocimiento de las personas a 
cuyo tavor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieren 
intereses directos en el mantf'nimiento del mismo. 
que por la persona que se reladona a continuación se 
ha formulado recurso contencioso.-administratívo 
contra el acto reseñado, al que ha correspondido el 
número que se indica de esta Sección: 

lj79l/199L-Doña TANIA REGlNA DA CONCEI· 
CAO, contra la Resolución del Mimsterio del 
Interior (Delegación de la Seguridad del ESlado) de 
fecha 15~ 11-1991, sobre expulsión del territorio 
nacional, 

Lo que se anuncia para que sirva de emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 60, 64 y 66, en 
relación con los 29 y 30, de la ley de estajorisdicción, 
puedan comparecer como codemandados o coadyu
vantes en el indicado recurso. 

Madrid, 27 de diciembre de 1991.-8 Sccrf'ta
riO.-1.712-E. 

* 
Se hace saber, para conocimiento de las personas a 

cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 3ctos 
administrativos impugnados y de quienes tuvieren 

. intereses directos en el mantenimiento de los mismos, 
que por las Entidades que se relacionan a continua
ctón se han formulado recursos contencioscradminis
trativos contra los actos reseñados, a los que han 
correspondido los números. que se indican de esta 
Sección: 

lj795jI991.-SINDlCATO CENTRAL DE REGAN· 
TES DEL ACUEDUCTO TAJO-SEGURA contra 
resolución del Ministerio de Obras Públicas 'i 
Transportes.-1.70S-E. 

1¡15IjI991.-FARMAINDUSTRIA contra resolución 
del Ministerio de Relaciones con las Cortes de 
17-12-1990, por la que se establecen 'determinados 
parámetros para la aplicación del Real Decreto 
271j1990. de 23-2.-1.71J..E. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los que, 
con arreglo a los artículos 60, 64 Y 66, en relación con 
los 29 y 30, de la Ley de la Jurisdicción Contencioso. 
Administrativa, puedan compareccr como codeman~ 
dados o coadyuvantes en indicados recursos. 

Madrid, 7 de enero de 1992.-EI Secretario. 

* 
Se hace saber, para conocim~ento de las personas a 

cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieren 
intereses directos en el mantenimiento del mismo, 
que por la Empresa que se relaciona a continuación se 
ha formulado recurso contencioso-administrativo 
contra el acto reseñado, al que ha correspondido el 
número que se indica de esta Sección: 

Ij21jI992.-COMPAÑIA PROSE, SOCIEDAD 
ANONIMA, cóntra resoludón del Ministerio del 
Interior de fecha 7-IQ..I99t, que desettima el 
recurso de alzada promovido contra la resolución 
de la Dirección de la Seguridad del Estado de 

1~ P¡hiEL liJ! 

loS 19<)~) por la que se imrom' sanción de multa por 
illfrá,,-llOll de ia normativa para Emprcsa~ de scgu· 
I ¡d;!~1. 

Lo qu(' s\.' anuncia para emp!anmiento de los que, 
1,:\.'11 llrr~'glu a los artí~ukls 61), 64 )' 66, en rdación con 
Ic.;¡ 19 y ~O de- la Ley de la Jurisdicción Contencioso
Ad!ilmí!.lratíva, ptlt'dnn ...: .. mparcccr como codcmatl
dad{)\ e coadyu ... 'antcs en el inJ:kado recurso. 

Madrid, t7 de enero de 199; ·El Sct..tetario.-2237-E, 

* 
~ h¡¡~( ~:.:bl·r. p.Ma -..:.onmim:rnlú de la." pcrson2;s a 

;;:..:yo fa\',)¡ pudH:ran dcri\iar~f derechos del acto 
adnlÍnistrativo impugna~to } de quienc~ tuvieren 
Í-ntc:n:scs directo~ en el mantenimiento del mismo. 
que por l..t Empresa que se reludona a continuación se 
ha formulado recurso wntcnnoso.administ~·atl~o 
contra el acto reseñado, al que ha correspondido t>I 
número que- se indí;;a de esta &:cción: 

li&67/19Y1.+0MENTO DE OBRAS Y CONS-
TRPCClONES, SOCIEDAD ANONIMA. contra 
la resolución del Ministerio de Obras Publicas y 
Transportes de fecha 26·12-·1990, dc~timandu 
n:t.:Uf<;O de fepüsiciótl promondo contra la Orden 
miní5terial de 21· S- J 990 por la Que ~ estimó la 
relcamación de danos y perjukios formulada por la 
Congregación de Misioneras de Nuestra Señora del 
Pilar, con acdón de rcgrc:io contra el recurrenle y la 
Comunidad de Regantes de Mamblas (Zaragoza). 

Lo Que se anunda para que SÍn-a de emplazamiento 
dr lo) QUt~, con am~glo a los artkulos 60, 64 Y 66, en 
relaCIón con los 29 y 3D, de la Ley de esta jurisdicción, 
puedan comparlXer como codemandados o coadyu
vante .. en el indicatlo rCCUfloO y ante la Sección 
expre-sada 

Madrid, 24 de enero de lIJ92.-El Secretario.-22JO..E. 

Sección Segunda 

Se ha..:e saber, para conocimiento de las personas a 
cuyo favor pudIeran dt"rivarse derechos del acto 
administratlvo impugnado y de quienes tuvieran 
intereses directo," en el mantenimiento del mismo, 
que por la persona que se relaciona a continuación se 
ha formulado recurso contencioso-administrativo 
contra el acto reseñado, al que ha correspondido el 
número que se indica de esta Sección: 

2i1.955j1991.-Don SEBASTIAN MARTINEZ 
ALMENARA contra resolución del Ministerio de 
Economía y Hacienda (TEAC). de fecha 
1()"10-1991. sobre el Impuesto de Sucesiones y 
DonaCIOnes. 

Lo que se anuncia pafa emplazamiento de los Que, 
con arreglo a los artículos 60, 64 y 66, en relación con 
los 19 y 30, de la Ley de la Juri<;dicción Comcncioso~ 
Administrativa. puedan comparecer como codeman· 
dados o coadyuvantes en indicado re<:urso. 

Madrid, 18 de dIciembre de 199L-Et Secreta
rio,-2.108-E, 

* 
Se hace saber, para conocimiento de las personas a 

':uyo fa ... or pudieran derivarse derechos de los actos 
administrativos impugnados y de quienes tuvieren 
intereses directos en el maJ'tenimiento de los mismos, 
que por las. Entidades que se relacionan a continua~ 

c¡ón ~e han formulado fL"Cursos contenóoso·admini,,· 
trati\'o~ contra los actos reseñados, a los que ha 
wrr.:!'s.pondido ,el número que se indica de C'ita Sec
(ión' 

2/J.962/199L-RIU HOTELS. SOCIEDAD ANO
l\itMA, contra resolución del Ministerio de Econo
.mía y Hacienda (fEAC), de fecha 23-10-1991, 
sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídi
c<)S Do('umentados.-L765-E. 

2/1.960jI991.-RIU HOTELS. SOCIEDAD AND-
o NIMA, contra resolución del Ministerio de Econo

mía y Hacienda (TEA e), de fecha 23-10·1991. 
sobre Transmisiones; Patrimoniales y ACTOS Jurídi
cos Documcntados.-1.767-E. 

J.¡,!.Q53/1991.·-BORDADOS INDUSTRIALES DEL 
SURESTE, SOC1EDAD ANONIMA, contra rest).> 
luc-ión del Ministerio de Economía y Hacienda 
(TEAC), de fecha 8·10-1991, sobre Impuesto sobre 
la Renta de las Personas Físicas.-L773-E. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los que, 
COG nrreglo a los artICulas 60, 64 Y 66, en r.:lación con 
los .~9 y 30 de la Ley de la Jurisdicción Contencioso
Adm¡ni"trativa, puedan comparecer como codeman
dados o coadyuvantes en los indicados recursos. 

Madrid. 19 de diciembre de 1991.-EI Secretario. 

* 
Se hace saber, para conocimiento de la .. personas a 

{'uyo favor pudieran derivarse derechos de! acto 
administrativo Impugnado y de quienes tuvieran 
intereses directos en el mantenimiento del mismo, 
que por la Entidad que se relaciona a continuación se 
ha formulado recurso contencioso-administrativo 
conlra el acto reseñado, al que ha correspondído el 
número que se indica de esta Sección: 

2/ L 977jI991.-PREFABRICACIONES y CONTRA. 
TAS, SOCIEDAD A.NONIMA, contra resolución 
del Ministerio de Economía y Hacienda (T~AC), de 
fecha 8~ 1 0-1991, sobre el Impuesto sobre Socieda
des, ejercicio 1984, 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los que, 
con arreglo a los artículos 60, 64 y 66, en relación con 
los 29 y 30 de la Ley de la Jurisdicción Contencioso
Administrativa, puedan comparecer como codeman
dados o coadyuvantes en indicado recurso. 

Madrid, 21 de diciembre de 199I.-EI Sccreta
rio.-2.092-E. 

* 
Se hace saber, para conocimiento de las personas a 

cuyo favor pUdieran derivarse derechos de los actos 
administrativos impugnados y de quienes tuvieren 
intereses directos en el mantenimiento de los mismos, 
que por la Entidad que se relaciona a continuación se 
ha formulado recursos contencioso-administrativos 
contra los actos reseñados, a los que ha correspondido 
el número que se indica de esta Sección: 

ZjI976/1991.-FABRICACIONES y CONTRATAS, 
SOCIEDAD ANONIMA, contra resolución del 
Ministerio de Economia y Hacienda (TEAC), de 
fecha 5-1 ¡ ·199 J, sobre Impuesto sobre Sociedades 
ejercido 1980.-1.782-E 

2;1974/1991.-FABRICACIONES y CONTRATAS. 
SOCIEDAD ANONIMA, contra resaludón del 
Ministerio de E{'onomía y Hacienda (TEAC), de 
fc<:ha 8-10-1991. sobre Impuesto sobre Sociedades 
ejercicio 1<179.-1. 783~Eo 
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L<.> ~I'-"~ ~:; 'Hl'YIH;W JM.fd clTlplitn¡mil'nlo (k 10-, ¡{ve. 

C011 trtr:'gJ:; a k·~ artículos 60, 6.$ y bfJ, en f<.:b,:i,\r. {'(':1 

los?lJ y JO, dE:, la uy de la Jurisdicli(-n C01lh ;k;,)';;,~
Ad':d;list:-il!n;J, puedan comparecer (omo codc)"' .. n
dad~,~ o c(,,'¡dyuvantcs en los indíc;:¡dos nT'.1l ,>c,< ~ .¡r¡:r 
la l)t'tCi0r (,xprcsada. • 

,\!;¡u¡'¡d, 23 de diciemhre de 19'1\.-[1 Sn:rt.;\ .. !ltI. 

* 
s<~ hace :S<lbcr, para conocimiento de LIS pcrc"lllas ~t 

cuy;) favor' pudieran deri-varse dcr'(,..:!ws ti;: los :¡dn<; 
administrati~wj impugnados y de quienes lU\-jeren 
in!crcs::~ directos en el mantenimiento de [ps mismos, 
que p(,r la Eniidad y persona que se re!;.lclun:lO a 
continua,ión se han formulado recursos contenclUSü· 
administrativos contm los actos reseilados. a los que 
han cmTespondido los números que se indícan de esta 
Sección: 

2/3/1':i92.-GRUPO \NMOBILiARIO LA MA'GA, 
SOCIEDAD ANONIMA, contra resolución del 
Ministerio de Economía y H::lcicnda (TEAC) de 
fechn 23-10-1991, sobre Transmisionf's Patrimonia
ks y Ac10s Jurídicos Documentados.-2.064.E. 

2/5/1992.-Don PEDRO SERRA PEREJUAN contra 
r.:sdurión del Ministerio de Economía y H'Kicnt.ht 
(TEAC) de f«:ha 22-10-1991, sobre Impuesto subrc 
la Renta de las Personas nSlcas, ejcrci"'-:lo de 
1980, -2.067-E. 

Lo que se anuncia para empl.l7al}1¡~·nlo d.:: lü~ que. 
con arreg10 a los articulas 60, 64 Y 66, en rel.leidn con 
lo~ 29 y 30 de la Ley de la Jurisdi.:xión Contencioso
Administr,¡,tiva, puedan comparecer como cO<Í<'muu
dadlls o coadyuvantes en indlt:ados recursos, 

Madrid, J de enero de J992.-EI Secretario, 

* 
Se hace saber, para conocimiento di~ las persona .. a 

CUYO {av,x pudieran derivarse derechos de lo'> actns 
ad~llinistr:ltivol<> impugnados y de qUlCnes tuvieren 
intereses directos en el mantenimiento de lüs misJnÚl<>, 
Que por las Entidades que se relacionan a contínua
cion se han formulado recursos contenci<)so~adm¡ms· 
trati\os mntra los actos rescnados, a los Que h¡Ul 
corr('sponJido los números Que se indican dc esta 
Sección: 

2j I 5jl 992.-CONFEDERACION HIDROORAFH .. \ 
DFL JUCAR contra resolución del Mini'ih'rio de 
Fnmomia y Hacienda (TEAC) de fecha 7-1J~1991. 
sohrc canon de regulación y tarifa del rieg'1.-.2.056-E. 

2jI3fI992.-TINTES y ACABADOS DE VER()AR, 
contra resolución del Ministerio de Econtlmia j 

1I.l(i¿nda (TEAC) de fecha 17-9-J991, sobre canon 
de venido 1988.-2.057-E. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los que. 
con arreglo a los artículos 60, 64 Y 66, en reJa'::lón con 
los 29 y 30 de Ii! Ley de la Jurisdicción Conte-lldo~o
Adlninistrativa, puedan compan .. '{'er como codcman
dadus o coadyuvantes en indicados recurl<>~, 

Madrid, 8 de enero de 1992.-FI Secretario. 

Sección Tercera 

Se hace saber, para conocimiento de las pcl')úr:as a 
cuyo Hlvür pudieran derivarse den.'chos de los aelOS 
administmtlvos impugnados y de quien!.':> tuvieran 
inll'rnes dinxtos en el mantenimit:nlo de los mismos, 
qlH' por las personas que se relacionan a continuaóún 
se hc.n formulado recursos contencioso~admin¡~trati
vos úmtr,1 los actos reseñados, a los que han curres
pondido ¡os números que se indkJn de esta S<.'l.',·¡jjl: 

3/I,062/1991.-00n MARCELlNO HERNANDfl 
LOPEZ contra resolución dd Ministerio Ó' 

Dcfe'nsa.-l.735-E. 
3i 1.662j19Y l.-Don BIENVENIDO PERUR,\ 

CAMPO contra resolución del Minl!>leriü dt' 
OdCnsa.-I.736-E. 

3/1.779fl'J91.-Doñ.a MARIA DEL PILAR CAMP(¡ 
VELEZ y otros contra reso!uClón del Minhterio 
pu.ra !al<> Administraciones Públir.:as.-l. 737-E 

Lo que se anuncía para emplazamiento de qUI<."!\I:S, 
con arreglo a los articulos 60, 64 Y 66, en relación con 

Vít.'f'Ti<.'S 2~) febrero i 'j'):!. 

tu'. ;:." :, 4". de la l .. '; oJ,,; ('~!ó.I JU¡-¡":'l<.j,·'n, plll'd;.¡n 

(;'I":'¡Xlf,"-" r l,,;1:0 .".1, manJ.;¡du'\ () co:¡dY:J..Jnfes en 
los i:~~L.ld()'i n'd :'\,,~ ~. ,lnk I~, Sl'(, .'ll! ,·xpn'')ada. 

Madnd, 16 ~k ( 1~'"rG d" ¡ (¡CI.:!, El 'i,'<;n.:t:¡r¡,',. 

* 
s,: h:1Ú' ~jb~'¡, para ;,:,moCÜllKniO de 1.1$ ¡X'rs:OIHl:" a 

e[¡},) lavor puditran doi'\'Jrst: derechos del acto 
¿dm;:li.,tratl'<ü HHptl¡;n;:¡do y de ljWl n ... 's tuvieren 
inkrc~l'~ diredos l'fj el manh'mmW'l!o dd mIsmo, 
tlllt: PÜ¡ 1<1 p('f~ona qt:e se rel~k'lnna a c·{mtinlllh.'J0n !lC 
ha fdrmulado re,Ul~() CL1!lll'f¡.,ius,,·aJ:l:inisifillivo 
¡,:on1r,¡ el a ... 'to r;>:>ci1¡'ldo, a! que ha cl'rr('\pt,ll'dldn el 
Olim~ro que lit' !Odie! {le f"sta Sc(c;ón: 

3jSSi! 991, -Dona rvf.\RJA JESI:S V,\ZQUEZ 
UH'EZ rontra f(',ulucíon dd :\fiw,>t,rin de RdJ:
c¡r,n('~ .. '<)n b~ ('enl"; y Sccrcl.¡rí-d ti..:! Gohí('! no. 

1. (j que se rmum .. ')¡l pan que sin a de tmplazamientn 
JI" qUi\'l1l'<;, ('Iln arn'g!o a lü!. artl~ulos 60,64 Y 66, en 
reb~'h',n con los 29 y 40 J~'la t..c) de cst;l jurisditóón. 
puc,d;.n comparecer COlno ('(}demand:l.do~ () ú\:ld)u" 
vante'\ l-n el indlCadu i'l .. "-<\!rSO. 

M:tdrid ?! dc cncrn el.: 199~AJ S<:c,,,;W-.!i,, L"'g4-E. 

* 
Se h.1L'e ,,::bu, para cnnodmknto d,' L,s personas a 

cuyo faH\f pwJ'rfa;¡ derí ... arsc derechos d\' Jos actos 
..dm¡nistnlti\'o::; impugnados y de quicnc<> lu-.ienm 
intere~('~ Jil'::,ct0S ('!l (;l m~n¡enimienlú d~' los mísmos, 
que pül' las pL'r<;()nJ~ Cj¡¡(' se rducionan a contlnuaciún 
St' han formulado ICtUrroS contcncin~il-adm¡ni!>trati~ 
-",)$ ("(lntra 10l<> ,IC\\1\ le"\;-úado'), a los que han con-es
pomhdü 1,1s números que se indH:an je esta Sccóón: 

1/~(}{¡o':i99!.-Dotb ;\1AR(¡ARITA Qt:EVEDO 
GF:-.JTO contra H'solución dd Mini .. terio de 
Dekma sobre falkt'ím;t'nto en acto de seryi
do,~I.qg)-E. 

:','201(,/1':.I9!.-Don R\FAEL ARRANZ S¡\I<CEDO 
Conlr:l re<;o!uciún del MiniSterio de Ec,momia y 
Harij,'nda sobrc On.kn de 11-12-1090,-·\ €)84-E. 

Lo que se anunc:ia par;! tlUC ~iJ'\'a dI.' ('mpla"~ln1iento 
di' quiem"!. con arrt:glo a los artículos 61)< 64 y 66, l'n 
rd;¡úún con los 29 y 40 de ta Le}- Je esl¡, jur::,. .. I¡~'cion, 
p¡:-:dan comp:lfeCt.:r e01110 codt'mnnd;:h1"s o ('oadyu
'vanil's l.'f} los indÍl:;'lt!o') RCUr.OS, 

Y.:.¡drid. 2J dt~ ('",'ID de I Qr¡.1,. IJ SCddJri\.l. 

* 
Se hace ~mht'r. para n'noClrr,icnto de las personas ti 

cuyo f;l\Of pudi·..::ran Jerh'Jr"e dr:rechos dd ado 
admioli~¡ratl\o inwugnadü y de l}ui\.:!l!':s tu\ieren 
¡T'[,>IC~C\ diret'h.l<; cn d mantenimIento del mismo, 
qu;, por la jX'fSon¡¡ que se relacIOna a continU<ll'IÓn M! 

ha fixmulado rt'('u'-so cúntencioso~admlnístrativo 
wntra el a(10 rcsen.ldo, al que ha corre,;pondido el 
númelO que sr indica dt' t'sta Sección: ~ 

3/594;!'.191.-Don rRA.N(·ISCO JAViER PIÑERO 
¡>.fONTERO wntra rC~IJIUC1ón del Ministerio de 
Defensa ~obrc lIMTnSO al t'mplco de Subteniente. 

Lv qm.' se anuncia para qu..: sirva di' cmp!J.l.amiento 
\.k 10l<> qUt'. con arreglo a los artü:ulos 60, 64 Y 66, en 
rt"lJóón (00 Jos 29 y +0 de la Ley de l'st,¡ jun~dicción, 
pUc'dan comparecer ('elllo l'Odl"manJndos o cúadyu
v¿¡nte:- en el indiladn rccurso y ante la Scct"iún 
<:,:,:pfc':!da. 

\'hdnJ, 24 de en,'f¡' de 1992. ~U S::,:ret,nio,~2 149-E 

* 
Se h;¡n: ~!ha, para lOl.o ... imj(>nto J ... las pt~rsonJs a 

('!l:() f;)\,;,f pudinan ,lt'li\ar,<,(' .. kn.:dl<1S de los actos 
,)d¡;ii,l, .... ¡rati.,o~ irnp\lgllatlu~ y d,' qui<:nl.'s tllvien'n 
¡HI, [(:,>,',> d¡¡.,:.:h''i en d mantenm1Knli) de l()s mhmos, 
qu<.' jlPr bs !X'r<,üna\ -¡u(' Se rd,¡donan a continuación 
\(' h~¡¡l fcrmulado T\>t'ursos co¡¡tem'i()"o-admir.¡~;!rali
V{J\ rnn!ra ln~ ,KluS n',>.:liad~)s, a \0\ qwo' han corr!?s .. 
pondidn lo,> numero .. que se indí,'an de esta Sección: 

-. l.b·n/1991.~Don R \fAEL GARCL\ CHICA ("on-
tra re:,olU!:iún dd Minislcrio de Dlf ... n~ l<>obre 
a~el'f's(> a Coma!ld:wlc.·-1.14:.E. 

HO[ núm. 51 

3/5ü¡1992.· 001\ H.LIX YERRA SAS i .... NDRE~ r;~:l 
tm f..:"50hKíón del Tribunal Enlll(~mi;.x1 Admhú\~r;! 
t¡VO Ccntral sobre: pcnsÍ()l1 ITCl'rH',·"ia al ¿¡ílljUr' 

del tiluln JI de 1;1 Ley J}/19S4.-~.14}-E, 
3/51/19l):?··!.Jon FFRNANDO Rt:l/. C(>C,\ L');!' 

n:sn!m:í~,n dfi Tribunal Económic:(~ AJm¡nisll~t;\', 
Ccntral ~f)brc pensiúa ret.onücida al aO'pdLJ '.h 
titulu II de la ley 37/1984.-2. 1 44-E. 

J/54jI992.,·DO!l ·\NTONIO RllIZ DF 'VILLL(j:\' 
O.\RClA (OllifH resoh¡óón del MmisTt:río pa!'d l.~ 
Admjni~¡rill'wnes Publicas <¡obre pase <JIu "itu:tCl,',1 
de ('ll.c .. 'dcr:l-'Ía en actp,:id;¡d públifil S\'Cl:~ld¡¡ 

r.ia.-2.145-E 
3¡'6U¡l9~2.·~Don JOSE FRANCISCO MARTl~f. 

CORDERO C01:1ra resolución dd Mini,;krio d 
Defensa s(\nrc nombmmiento como alumno dI.' 
CUC'ipo de r~pdalistas, E~cala Media (Od~': 
722/12.lJl9j 1991 ),-2.146-E, 

3í61/1992,-Don INDALECIO MAN,\S MO'\¡Tr:~l 
NOS contra resolución del Mimsterio d..:: DI. f::,r:.., 
sobre ajuste d-t: su tiempo de ser .... icio. a efcel,) (1 
dt'rcchos pasivos y devengo de tr¡¿onios.-2.147-E. 

Lo que Si- anuncia para que sirva de empblllmi(:ntl 
de quienes. ton anegln a los artfculos 6í'. 64 y 66, ei 
relación con los 29 y 40 de la Ley de \.~stajurisdicC!un 
pu('dan comparecer como codemanuados o coad~ u 
vante~ en Jos indkados reeursos. 

Madrid, 29 de enero de 1992.-EI S:x:retario. 

* 
Se hacc saber, para conocimiento de las personas, 

cuyo favor pudíeran derivarse dercch,,'5 de los ado 
admini¡<,trativos Impugnados y de ql!¡C!l~S tU ... iC¡"1 

inlúeses directO'< en el mantenimiento de los mismus 
que por las person.as que se relacionan a wnr:nUJClól 
se han formulado reCUf,>OS contencioso-admin¡strati 
vos <,ontra los actos reseñados, a los que han c<Jrrc~ 
pondido los núnwros que se indican de esta Sección 

3/40jI992··Don FRANCISCO MATURANA MAR 
TINEZ contra resolución del Mill¡~tl'rju de Dl'f;,:m: 
sobre publicación del escalafón,-2A05-E. 

3/41/1992.-Don MIGUEL ANGEL BERZAL RAr-.-lI 
REZ contra resolución del Ministerio d~' Deft'o: 
sobre publícacion del escaJaf6n.-2.4U6~E. 

Lo que se anunLÍa para emplazamiento de quient'';; 
con arreglo a los artículos 60, 64 Y 66, en rc1a.:iún COI' 

los 29 y 40, de la Ley de esta jurisdicdón, pucd:lr 
comparecer como codcmandados o coadyuvantes el' 
los indicados rerursos. 

Madrid, 3 I de enero de 1992,-Ei Scrretarío. 

Sección Cuar.ta 

Se hace saber, para conocimiento de las personas, 
cuyo favor pudkran derivarse uercchos del an, 
Oldministrati,,'o impugnadu y de quienes tU\ icTCI 

interes-es directos en el mantenimiento del, mi"mc 
que por la Entidad que se relaciona a contínu;¡ción s' 
ha formulado n."curso contenC"Ío'io·admintstr¡¡ti,,¡ 
contra el acto r.:seüado, al que ha correspnndid" (' 
número Que se mdÍCa de esta Sección: 

42/!992.-C\VAS TORRE ORlA, S. COOP. V., CI'n 

tra rcsoJu{.iÓn del Ministerio de -\grÍC"lIltura, P('s(:, 
y Alimentación, 

Lo que se anlln('!a para que sirva de emplazamientt 
de los Que. con arreglo a lo,> artículos 60, M )' 66. l<t 

relación ('(ln lo~ 29 y 30, de la Ley de Id Jun"di,>;:,ór 
('on¡~·nci,)so-Administr3tivJ., puedan comparC(l 
como co~kmanuados o coadyuvank~ en llldiL;-¡d\ 
recu~o. 

Madlid. ~J de em'ro de 1992.~EI Sl'cret:.irio,-2.312-r 

* 
Se hace :;aba. para conocimiento de las personas: 

cuyo favor pudia.m derivarse derc..:hos del ad( 
admini<,trativo impugnado y de qUIenes tl!Yierl~t 
intereM.'!:i directos en el mantenímientü del mismo 
que pcr la .En:idad que se relacíona a wnti;;uac¡,'>n SI 

ha formulado rc<.:urso contencioso,administnti\-j, 
contra el acto fcseríado, "J que ha (:;)fI'cspondido e 
número que se indica de e,>la Sección: 

---~._._-~-- ... ~ 
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4/28j1992.--\Yt 1 NTAMIENTO DE B.\TEA 
(TARRAGONA) contra OrMn de Agricultura. 
Pesca y Alimentación· aprobando Reglaml'nto de 
Den')minación «Cava» v su Consejo RC'guladOT. 
('X(h,yellJo al municipio' de BateJ:. 

Lo ljut: ~e alll:r.C:a para que sirva de cmp!alJ.micnto 
dI' quítn~s, ('{)n arreglo a los artículos W, 64 y 66. en 
rd;;¡(i,ln COlI lo~. 29 y 40, de la Ley de esta jurisdicción. 
PUt'J,J!l l'ompan:ter como codcmandados o coadyu
vantes en d indicado rt;>(:urso. 

MaJrid, 30 de enero de 19Q2.-EI Secrctario.-2.308-E. 

* 
Se han~ saber, para conocimiento de las personas a 

cuyo f<lvor pudieran dcrÍ\arse dCfl~chos del acto 
admj[ji~lrati\'o impl,lgnado y de quienes tuvieren 
intereses dirt'l"lm en el mantenimiento dd mismo, 
que por la persona que se relaciona a continuación se 
ha' formulado recurso contencioso-administrativo 
lontra el acto reseñado, al que ha correspondido el 
número quc se indica de esta Seccí6n: 

4J3"5/1991.-Don ALFREDO HUALDE REDlN 
contra resolución del Ministerio de Justicia de 
r¡:dla 6-9-1990 sobre adopción de nat'ionalidad 
española. 

Lo que se anuncia para que sirva de emplazamiento 
de quienes, con arreglo a los artículos 60, 64 Y 66, en 
fcla(ión con loS 29 y 40, de la Ley de esta jurisdicción. 
puedan comparecer como codcOlandados o ooadyu
vanll'<; en el indicado recurso. 

Madrid, 31 de enero de 1992.-EI Scerctario.-2.304-E. 

* 
Se hace saber, para conocimiento de las personas a 

euyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieren 
inlefl.'sCS directos en el mantenimiento del mismo, 
que por la Entidad que se relaciona a continuación se 
ha formulado recurso contencioso-adminístrativo 
contra el acto reseñado, aJ que ha correspondido el 
numero que se indica de esta Sección: 

22/ I 992.-CAJA DE AHORROS Y MONTE DE PIE
DAD DE MADRID contra R'Solución del Ministe
rio de Trabajo y Seguridad Social. 

lo que se anuncia para emplazamiento de los que, 
con arreglo a los artículos 60, 64 y 66, en relación con 
los 29 y .30, efe la Ley de la Jurisdicdón C'ontcncioso
Admini~trativa, puedan comparecer como codeman
dados o coadyu\antes en el indicado recurso. 

Madrid, 3 de febrero de 1992-El Set:n:tario.-2.311-E. 

Sección Quinta 

Se hace saber. para conoc'imicnto de las personas a 
cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieren 
intereses directos en el mantenimiento del mismo, 
que por la persona que se relaciona a conünuatión se 
ha formulado recurso contcncioso-administrativo 
contra el acto reseñado, al que ha correspondído el . 
numcro que se indica de esta SecCÍón: 

330/1991.-Don DOMINGO JOSE GONZALEZ 
YUNIS contra resolución del Ministl'rio del lnte· 
rior sobre cunvalÍdación titulo Especialista en 
Pediatria, obtenido en la República de VenCLuela. 

Lo que se anun,ia para eMplazamiento de 105 que, 
con arreglo a los articulos 60, 64 Y 66, en relación con 
los 29 y 30, dc·la Ley de fa Juri~dícción Contencioso
Administrativa. puedan comparecer comu nldcrnan
dados n coadvuvantcs en ÍIldic~do recurso. 

Madrid, 3' Jt' diciemhre de IQ91.-,la Sccfl'la
ria.-47.1-[, 

* 
Se hace S.1OCr. para ,onocimiento de las JX"J~()nas a 

cu}'o fa\or pudieran derivarse derechos dl'l acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieren 

t11 
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intcre~~'s din:c1os en el mantenimiento dd mi!>ma. 
qUt' por la {X'rsona QW se rda,iona a continuación se 
ha lormubdD recurso conkiKloso·administraüvo 
contra el lldo re~t·n.1d(), al que ha correspondidu el 
nÚm<..TO 4tl\' <,(' mdica dl~ esta Sección: 

46:'/1991 -J)<)ñ.l MARIA TERESA \.fORAJ.ES 
MfLL.\r-.; cnnlra r<-,solución Je! Minístr-río dc Edu
t.1l"ión y CÚ'nria sobro:' ~'ontcs¡()n titulo Farmacéu· 
!ic() FspcnJli<,ta en Anfi!isj<j C'lfnk0s. 

Lo que $('" anum·ia para .... mpla¿amÍcnto de lo~ qUl'. 

con arrcg:u J. l()~ aniculos 60, h-t. Y 66, en rdación (;on 
los 2i) y 30, de la Ley de la Junsdiccion Contcncins()~ 
Administrativa, puedan comparecer {'omo codeman
dados o cO:idvuvanles en indicado reCUr5u. 

Madrid. I i dc- diclt'mbft' de 191) l.-l.a Sccrcta
ria.-493-E. 

* 
&, hace \;¡h~r, para conodnllento de. las personas a 

LUyo lilVOI- pudieran derivarse derechos de los actos 
admini~trativos impugnados y de quien{'~ tuvieren 
intcn':;C'i directos en el mantenimiento de los mismo .. , 
que pur las personas que se relacionan a ('on!inuadón 
se han forll1ulado recursos contetkiosll~adl1linistrati
VOl> contra los actos reseñados. a los que han corres
pondido tos números que se índican de esta Sección; 

51485/199L-lJon MANUEL NOVAL JUNQUERA 
CQntra resolucion del Tribunal Económic(pAdmi· 
nistrativo Central sobre señalamiento de pen
sióll.-979-[. 

501.3S8.-Don JOSE NJCOLAS NICOLAS contra 
resoluóón dd Ministerio de E.:onomia y Hacienda 
{TE.-\C) de fecha 264 J-19&7 sobre pcnsion de orfan
dad Ley 5/1979, de 18-9.-974-E. 

Lo que se anuncia para que sirva de emplazamiento 
de quienes •. con arreglo a los artículus 60, 64 y 66. en 
re!adón con los 19 y 40, dc la Ley de c!.tajurisdicción, 
put'dan l'omparccer como coll.-:::mandados o coadyu~ 
vantcs en los indicados fL,\-'urw:>_ 

Madrid, 20 de diciembre de 1991.--la Secretaria. 

* 
Se hace ~aber, para conocimiento de la!> pcr."ma~ a 

cuyo favor pudieran derivar!>/: derechos de los actos 
administrativos impugnados y de quienes tuvieren 
intert'!'e~ directos en el mantcnwlicnto de los mismos, 
que por las personas que se relacionan a continuación 
se han formu"lado r(."Cursos contencioso-administrati
vos ('ontra los at:tos reseñados, a los que han corres· 
pandillo los numeros que SI.' indican de esta Sección: 

5/505/1991.-Don FRANCISCO SANCHO PEREZ 
wntra n'"solucion del Tribunal Económico-Admi
ni.stratho Central sobre pensión Ley 37/1984. 

986-E. 
51503/1991-Dun ANTONIO ESTEPA G.~RCIA 

contra resolución del Ministerio de Defensa sobre 
denegación ascen!tO a ('apitán.-987-E. 

5j513/!991.-Don ANTONIO fERNANOEZ GAL~ 
VEZ contra resolución del Ministerio de F.conomia 
y Hade11da sobre provisión puestos de tra~ 
bajo.-9T:-E. 

Lo que se anunCia para que ,;¡na de empla.l.amjcnto 
de quit'ne~, c<.m arregjo ¡\ 10<; arliculos OO. 64 Y 66, en 
relación eon In,> 29 y 40. dt'la Ley de estajurisdicdón, 
puedan compareCt:r como nmcmandados: o coadyu· 
vante!. en lo!. indicados recursos 

Maond. 23 de diciembre dI..' 1991.-La SD..'retaria. 

* 
Se hace !.ab:.'J", par.! c\lnorimi,·nto dl' ¡as persona .. a 

LUyo fll\·or pudiL'ran dclJv.:tr!.\..' dt'fcl..'hos del aclO 
admil1Jstrativo LOlPugnado 'f de quienes luvíercn 
inter('s:c~ directus C11 d manlenimicnto del mismo, 
que pdf la persona que se reJal'üma a continuación se 
h':1 formulado [(·eurso l"ünt~m'¡úso-adm.\ni!>trativo 
conUa d acto tc!>t'"nudo. al que ha cont'spondído c-l 
númno que ::.~ ind.i~'a de n.ta SecCÍon: 
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! 5j4tJ7/1991.-Doo ESTEBAN DELGADO DEL! GADO contla re\olución del Min'¡sterio de Defensa 

r 
sohre deredw r~tribución mutilados t'\ t'ombatien

/ Il'S cjerclto RcpubJ¡cano. 

Lo que se um.:.nóa para que sirva de el~lp!azami('nto 
¡ de qulenes. con arr-:glo a los artículos 6U, 64 y 66, en 
I rdaciun con los 29 y 40. de la Ley de csta junsdlCción, 

pUl'dan t:ompan ter como codcmandados o coad) u
vanlt'\. en el inji~ado recurso. 

Madrid. 17 de diciembre de 19QL-l.a S.:crcta
ri;¡.--975-E. 

• 
* 

Se ha~·e sabrr p.;ú,,- conocimiento de las pcrSOn<:¡s a 
<..'U)O favor pu.::!ieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de Quicnes tuvieren 
int('rcs('s dIrectos en el mantenimiento del mismo, 
{IUe por la persona Que sc relaciona a continuación se 
ha fonnulado recurso contencioso-administratívo 
contra el acto r~ilado, al que ha correspondido el 
número que se- ílldka de esta Sec.t:Íón: 

V~87/lQ91.-Don JULIO ANTONIO RA;-'¡AL'LO 
NAVARRO contra resolución del Ministerio de 
Dt-fensa sobre continuación en el scrvjóo activo 
hasta alcanzar la edad de retiro. 

Lo que se anuncia para que sirva de emplazamiento 
de quienes, con arreglo a los articulos 60, 64 Y 66, en 
reladón con los 29 y 40. de la ley de estajunsdictión, 
puedan comparecer como codemandados o coadyu
vantes en el indicado recurso. 

Madrid, JO de diciembre de 199L-La Secreta
ria.-976-E. 

* 
Se hace saber. para conocimiento de las personas a 

cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieren 
intt-"'ft~ses directos en el mantenimiento del mismo, 
que por la persona que se relaciona a continuación se 
ha formulado recurso contencioso-administrativo 
contra el acto reM'ñado, al que ha correspondido el 
número que se mdica de esta Sección: 

5/502.116/1990.-Don CIPRIA NO MONTE 
COU.J!'lGA contra resoludón del Ministerio de 
Sanidad. 

Lo que se anuncia para que :<,irva de emplazamiento 
de quienes, con arreglo a los artículos 60, 64 Y 66, en 
reladón con los 2q y 40, de la Ley de estajurisdícción, 
pu("dan comparecer como codemandados o coadyu
vantes en el indicado recurso. 

Madrid, 15 de enero de 1 992.-La Secretaria.-2.054-E. 

JUZGADOS DE PRIMERA 
INSTANCIA E INSTRUCCION 

AGUILAR DE LA FRONURA 

Edicto 

Don Ignacio Escribano Cobo, Juez de Primera Instan
tÍa de Aguilar de la Frontera (Córdoba), 

Hago salA~r: Que' en este JUl:gado. y bajo c!núrn.:ro 
37-J989 se siguen autos de juicio de mellor cuantía. a 
instancia de don Rafael Arjona Lígero, n"presentado 
por el Procurador don Antonio Moraks Torres, 
{'ontra la Entidad (Dielcctio Fabril, Sod("d:~d Anó~ 
nhn$; y contra dona Nat¡vidad Salido Quintero. en 
I()~ qw: por provddo de esta fecha y a petición de la 
parte a~1ora, he acordado sacar a pública suhas!<l, por 
primera. segunda )- h'rccra vez, tennino dt' Yel!l!e días 
húbiJcs para cada un:1, los bienes embargado .. a dichos 
d,,·rnandados y que luego se relacionarán; habiéndose 
"dl.alado pam el acto del remate Jos días 26 de marzo 
de 19Y2, a las O1Kt' horas, para la prinh-r<l subasta; 
CdS<) de no L'xislir postores, el día JO de ah¡ ¡J de J 992, 
;¡ ti m¡~ma hora, para la segunda, y si lampoco 
hubi;:sc posk'rcs en la segunda, se señala d día 28 de 

~ i 
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mayo de 1992, a igUal hora, para la tercera subasta, en 
la Sala Audiencia de este Juzgado, silo en calle 
Carrera, 35, y en las que regirán jas 'siguientes 
condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta el 
que StO indica como valor de los bienes; p'dra la 
segunda, el tipo de primera con la rebaja del 2S por 
100, Y la tercera sin sujeción a tipo. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no cubran 
las do., terceras partes del tipo de subasta, pudiendo 
hacerse el remate a calidad de ceder a un tercero, 

T tcfCcra.-Para tomar parte en la subasta, los licita
dores deberán ¡f,nsignar. previamente, en la Mesa de! 
JUlgado o en establecimiento destinado al efecto, una 
cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 efect\Yu 
del valor de los bienes que sirva de tipo para la 
subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Cuartn.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
prefcrente~. si los hubiere, al crédito que se ejecuu¡ 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate, 

Bienes 

Urbana, Local comercial de la casa número 35 d~ 
la avenida de Medina Azahara, en Cordoba. Di: 
superficie construida 1.013 Inetros 94 decímetro" 
cuadrados. Linda: Derecha, visto desde la calle, ca~ 
número 37; izquierda, casa número 33, y fondo, casa 
mimero JO de la calle Diego Serrano. Por aniba. pisos 
primeros. Le corresponde unaeuota del 14,80 por 100 
en los elementos comunes, 

Imcrita en el Registro de la Propiedad número 5 de 
Córdoba, al folio 231, tomo 842, libro 842. finca 
numero 31.346. 

Valorada en 70,975.800 pesetas. 

Dado en Aguilar de la Frontera a 20 de enero de 
1992,~EI Juez, Ignacio &cribano Cobo.-La Secreta~ 
rla.-J.839-D. 

AUCANTE 

Edícto 

Dona Maria Jesús Farinos Lacomba, Magistrada~Jucz 
del Juzgado de Instrucción número ~ de Alicante. 

Por la presente se hace saber: Que en este Juzgado 
se s.iguc juicio de faltas número 1.712í1989, dictan
dose auto de archivo con fecha 31 de enero 1992, y 
cuya disposición literalmente copiada dice así: 

«Dispongo: Se sobreseen libremente las presentes 
actuaJOnes, por no ser constitutivas de falta, debiendo 
procederse a su archivo, sin perjuicio del dercrho de 
la parte, de ejercitar sus acciones ante el orden 
jurisdiccional civil.» 

y para que conste y sirva de notificación a «Cons
trucciones Algarra, Sociedad Límítada», y su publíca
ción en el «Boletín Oficial del Estado», expido el 
presente, que firmo. 

Dado en Alicante a 5 de febrero de 1992.-La 
MagiSlrada~Juez, Maria Jesús Farinos Lacomba.-la 
Secretaria.-2.4 79~E. 

ANTEQUERA 

Edictos 

Don Francisco Pérez Venegas, Juez accidental de 
Primera Instancia de Anlcquera y !iU partido 
numero I 

Hago saber: Que en este Juzgado. y con el número 
18'5/1991, se tramita procedimiento cs.pccial sumario 
del anículo i::; I de la Ley Hipotecarla, SI.'guido a 
instancias d\~ Montes de Piedad y Caja de Ahorros de 
Ronda, C¿diz, Almena, Málaga y Antequcra (UNI
CAJA). contra «Industrias Frigarcía, Sociedad Ano
nim,m, y dona Juana Pineda Ruz, sobre reclamaClún 
de e¡édilo hipotecario, en los que he aCOIdado la 
venta en pública subasta de las fincas que se describi
rán, haciéndose !.aber a cuantos deseen tomar pane en 
las mismas: 

Viernes 28 febrero 1992 

Primcm,-Se ha senalado para el remOlle, en primera 
suhasta, ('! dja 31 de mat/o de 1992, en segunda 
subasta el día -27 de abril sigUiente. y en tercera 
suhasta el día 2 I de mayo slgtlícntt-. a sus día quince 
hI1TaS, en t'~tc Jtll'gado, 

Segundu,-SI,.·rvirán de tipo, eo prinH:i'll <,ubasta, e-I 
t'supu!ado al efecto en la 1.'!>l.fitura ,te hipoteca; en 
\Cgun\.lu suba~ta, d 11p,."\ Jnl{'rinl. reb.lj;¡do l'n un 25 
f}(·f 100, Y -cdcbnindo!.e tOn 1,1 ¡c¡cera ~i¡¡ ~ujt'ción a 
epo, 11<.) adnlltiendllS{ posl\1iJS qUt' n;/ la." cubran, 
p-udi('ndo h'lt'L'n.c t'n c¡¡lidad d .... cctkr el n;male a un 
lelel ro 

Tl'rtem.-Lo\ lil.:¡tadOlCf. deOcrfm con',¡gllJ.r prcvia-
1l~t:1H\.' l'll Scn'Cwna, () t.''''lahkcimil~nio d~'stinado al 
-el;:( 1o, d 1ú por 101). a! meno,;. dt· ~hch,h tlpos, sin 
~Wt! requisito no \l'Hin admitidos. 

CaJ;'\n -1)'JL' los ,lUlO~ ~' 1;, C'l.'r!ifit'a4;I;,HI de ,:argas se 
(';\1..'lIcn1nl11 ,k m~lnilÍl,:-~tn u' ~e(-n .. t;II-'-:1; :¡Ul' s.::: entrn
dn;i <¡lit' t"do ]¡ótadw ft ... 'pta (Q1TIü tq<;tante la 
lihd,lóón ~- (IL{~ la .. Ulrt',,~ ap"'riores~' las prdl:fCnh'o;, 
~I la" IrubJ\'r-c, al Ch--diío (k la atlor,t (\.\Juilluarnj) 
~l!b~¡S!cnt\!s } <¡In camda;', '..·lltC¡141¡tJldJ.l~': que el 
!{'fHatanlc l;.s acepta v (¡m'J_1 SUbrogilcto ('"n la rcspon
:;.;¡Í1r¡ida.J tlt' IJS misma±. :-.in d,";ll11;,r~t' ¡¡ sn t'xtincH.'m 
,1 ¡¡rce;» dd remate 

! ¡¡ Rústll..41. Har:il-nJ;j d·.: olivar. lhlmada dt'! 
('¡Ifa, lermino de lun'n"L r,artido d\' Qwntana, Pe!a~ 
g<lmas 'Y CoJangc, de H) .1Ianzadas, t'ontcnicndo 
dentro eh: su perímetro un t-dificío (¡ut: .,IP'e de casa 
P;)!'ü lü~ labrJdorl·". R¡"g15t!() de la Propiedad d~· 

L!lcrna. tomo 799. libro 715. lolio J 14. fiqt'a núm('~ 

fO 9,64'.:-.l, 
ílpO pnml'ra ~uha~l1I: 48,1~'JOOO· pcsrtas. 

t:rhana. t oCi!1 COr.l("'t,'Í;J! en planta d.:- "emlsó
talio dd "dífido ~itf) en piUla de San MlgllcL "in 
nlinwJ'O. de 1 u",'cna. de 146 metros cuadrados. Regis~ 
(l'" de la Propicdlld dt' ! tlo .. na. al 10m.) 7 !j, libro 64_,. 
!>.)¡,o 168_ tin-ca 23.03x 

1 ~I-lO pi"Ím>:!':I ~l!bast¡l: ]8.494.560 pesd:ls. 
\ ,! RústíC:'L Sll('rll' lk tirrra mlm.a ,,~n partido 

;Jrnmn de Prl~go ';! <,ib.> Prado d(' lo", C:¡ballos. 
k!'lTl ¡PO de l.ucula. d( 30 ircas, Rq~l~tro d(- la 
I'r,"plt'd<1u tit' I.Ut'l'Il¡]. al 1011\0 791, libro ;07, folio 23, 
finr:;¡ 20A19-N 

npQ pnmcra ~Hba~ta: 48 SOl 440 pl'S~~t,b, 
.~.'¡ Rustica. Suelte de divar, de 16 úreás 32 

\.wti¡írc-a". al partido de la Fuente de Santiago, 
lb'm¡rlo de' E"kP.'1 Reg:s!.ro tk t:J Propiedad de 
h;~q)<l, al tomo 1_2X~ j¡1)f(~ 3JR. láJio 209, fin
.... 1 1 ),52J, 

1 ipo primelll s-uba<;.ta: 2 717.200 pc~ctas 
:'l,a {¡rhana_ Nave- indm.tflal prO\:l'(kntr de- la\ 

p:wc-clas 29, 30 y 3 I dd poligono «Cluna1e\», término 
dl< Córdoba. qUe ocupa junto con la franja de apaf\.'a~ 
miento y terreno de desahogo toda la parcela. cuya 
:.tlpnf¡de es de 291 metros lO dcdmetro!. cuadrados. 
R,,--g¡s.tr-o de la Propiedad dc Córdooo número 2, 
tomo 699, libro 294, folio 172, finca i 9.2J9. 

Tipo primera !>ubasta: 1O.806,80il pesetas. 

Dado cn Amcquera a 13 de- Cnt'fO de 1992.-[! JUCL 
J:n¡¡i< i~o PÚCI \'enq;as.--EI SetTetariO.--1.0J:-3. 

* 
E! Juez de Primera Instancia numero 3 de Antequera. 

Hace saber: Que en este Juzgado se síguen autos de 
prfoc('dimic-ntodl'l articulo LH de la U"y Hi}lotecaria, 
número 232/1991. a instancia de Banco Hlspano 
Americano, replc$('mado pur J:¡ Procuradora .>erlora 
C;:-¡!-ore-ro Gart'iu. coníra don Carlos CaSélsola Tabla y 
doña Ana María Gu::rrero Galeote, en los que por 
proveído de ('s.1¡¡ fecha, )' a petición de la parte actora, 
he acordado sacar a pública subasta por primera, 
segunda y tercera V(~7_ térmmo de veinte días habites 
y al tipo QUC se dirá, los bienes propiedad del 
demandado y &Crlulados tomo gamntia del prestamo 
hipotl!cario, bajo las condkiones que se expresan 
ahajo, y señalándose para el acto del remate el día 17 
de marzo dt~ 1992. a las dieI horas. para !a pnmera; 
CJ!.O de no existir postores, la misma hor'a del día 28 

--<--< 
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de abril de 1992 para la segunda, y si tampoco hubiese 
postores, y para la tercera, igual hora del día 27 de 
mayo de 1992, en la Sala Audiencia de este Juzgado. 
sito en calle Alameda, 1, y en las que regirán las 
siguientes condiciones: 

Primern.-Servirá de tipo para la primera subasta el 
pactado en la escritura de hipoteca; para la segunda. 
e! tipo de la primera con la rebaja del 25 por 100, Y 
sin sujeción a tipo para la tercera, 

Segunda,-Para tomar parte en la-subasta los licita~ 
dores deberán <:onsignar previamente en la Mesa del 
Juzgado o en el establecimiento destinado al efecto 
una canlidad igual, por lo menos, al 20 por 100 
efectivo del tipo 11e- $ubasta, sin cuyo n.'quislIn no 
serán admitidos., 

Terccra.-No s.e admitirán posturas inft'riorcs ai tipo 
de subasta. 

Cuarta.-Los autos)' certificación, a que se refiere la 
regla cuarta del referido artículo, {~stán d:: manifiesto 
en la Sc.."Cretatia; que se entenderá que todo li"itador 
acepta como bastante la titulación, y que las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferentes -si los 
hubiere- al cn~d¡to del actor continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos., Sin 

dc!.1inarsc a su -extinción el precio del remate. 
Quinta.-Las posturas podrán hacerse a calidad de 

ceder el remate a tercera persona. 

Finca objeto de la subasta 

Número 9 L Piso D, planta décima. Está situada 
en la planta décima del edificio de la calle Asturias, 
numero 3. tenicndo su aCt'eso por !a escalera dCfC(:ha. 
Linda: Por su frente, con rellano de aueso a vivien
das y piso F de esta planta; por su derecha, entrando, 
con la carretera general Málaga~Almeria; izquierda, 
ton caja de estaJeras y patio de hlCt'S, y fondo, piso H 
de esta planta. &. compone de tres dormitorios, 
corpcdor~estar, t'Ocina y cuarto de baño, teniendo una 
ternua con acceso por el comedor, que da sobre la 
carretera genera1 de Málaga-Almena, y otra por la 
cocina. Ocupa una ex.tensión superficial de 63 metros 
6 decímetros cuadrados aproximadamente. El piso 
descrito está integmdo en un edificio t!n calle Astu~ 
nas, número 3, barriada Miratlorcs del Palo, de 
Málaga. 

Dicha finca está tasada a efectos de subasta en 
7.840.000 pesetas. 

y para que lo acordado pueda cumplírse, expido el 
presente en Antequera a 10 de febrero de 1992.-EI 
Juez.-El Oficial habilitado.-1.863·D. 

ARRECIFE 

EdIctos 

Don Pedro Maria Gómez Sánchez, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia numero I de Arrecife, 

Hago saber: Que en juicio de mayor cuantia 
número 620/1990, seguido ante este Juzgado por don 
Emilio Machín de León, que litiga para sí y para la 
comunidad de herederos de sus padres, representado 
por el Procurador don Marcial López Toribio, contra 
don Federico González Bermudez y otros, sobre 
dC\:laración del derecho de accesión inmobiliario 
industrial y otros extremos, respecto de los inmuebles 
de toda clase construidos en terreno ajeno, por estarlo 
dentro de la finca de 12.183 metros cuadrados de los 
actores, sita en Puerto del Carmen, Tías, donde 
llaman «Tegala» o «Cañada», comprendida entre la 
avenida Mañtima de las Playas y canes Folias y 
General Prim, se dictó pcovidcncia con esta fecha, 
acordando se dé traslado de la demanda y se emplace 
a los demandados desconocidos y de paradero igno
rado _ que se dirán, para que en el improrrogable 
térmmo de nueve días comparezcan en autos, perso
nándose en forma, aprccíbídos de Que si no lo 
hióesen les parará el perjuicio a que haya lugar. 
advírtíéndoseles que las coplas de la demanda y 
documt'ntos e:.tán a su disposición en la Secretaria de 
t"ste Ju.cgado, Siendo dichos demandados los siguíen~ 
tes: 

Dona Joan Margaret Dennes y esposo, don Bernard 
Dennes; don Brian Kennet Dennes; dona Bames 
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Monty~ don Hawker Bames y esposa, doña Freda 
Barnes; doña Ray Beui Smith; don Samuel Chappel; 
doña Vera Young y esposo, don Hamílton Young; 
doña Mauren Margaret Morbio y esposo, don Roy 
Marbin; doña Elke- Charlotte Meíster y esposo, don 
Ekkehard Meister; doña Rosemary Tryon Wilson y 
esposo, don Charles Edwar Tryon Wilson; don José 
Prat Aguíar y su desconocida esposa; don Henry 
Benny Bruton y esposa, doña Betty Catherina Bruton; 
don Antonio Bahamonde Espineira y esposa, doña 
('armen Medina Cabrera; don louseen- Martin; don 
Ronald Woolen y su desconocida esposa; doña Muriel 
Morgan y esposo, don Idris Joho Morgan; don Jurgen 
P¡lUl Becker; don Sergio Santana Reyes y su descono-
('ida esposa; don Idnani Shand DaTayan; don José 
Hautchue1 Ramos y esposa, doña Juana Maria Yánez 
Rotlríguez; don Julián Morales)' otro desconocido; 
don Jaime Morales López; don Kay Mahon S,; doña 
Maria Uecile Diaz de Alba; don Santiago Camera; 
doña Harba Karin Anne Marie; don Gregorio Sán~ 
chez Carromato; don José Maria Carrillo Torres; don 
Tcodomiro Rodríguez MontieJ; el representante legal 
de la Sot'Íedad mercantil «Terlang, Sociedad Limi
tada»; don Gregario Lapuente Casarnayor y esposa. 
doña Carmen Delgado Sainz; don Pablo Martín 
Martin y esposa, doha Sebastiana Rodríguez Retnaso. 
el representante legal de la Sociedad mercantil' 
«Jumainvest, Sociedad' Anónima»; don Hermann 
Paul Peschke y esposa, doña Hclma Mane Peschke; 
don Keith Willian Norman; doña Lesley Jean Nor~ 
.man; don Paul Josef Remke y esposa, doña Gelga 
Gertrud Johanna Remk~ don Kumar Gangaran Dad
lani. el representante legal de la Sociedad mercantil 
«Viajes earabana, Sociedad Anónima»; don Juan 
Muñoz, sin mas datos~ don Bengtl Martesson Sl(ens
son; L P. D., sin más datos; don José Manuel Cabrera 
Morales y esposa, doña Teresa Quintero Aguiar. don 
Francisco Quintero Aguiar y esposa, doña Beatte 
Geil; don Denis Thomas y esposa, doña Ano Tbo
mas; don Derek Walter Stone y esposa, dona Corazón 
Santos; don Peter David Smit; don Francisco Már~ 
que? Hernández y esposa, doña Carmen Cabrera 
Hernández; doña Carmen Martín Machado yesposo, 
don José Ossuna Naranjo~ don Juan CapUonch Fluxá 
y esposa, doña María Ni~ves Fajardo Toledo; don 
Kjll Tomy; el representante legal de la Entidad 
mercantil «H ispano Hipotecario, Sociedad de Crédito-

. Hipotecario», y todas y cada una de las personas 
naturales o jurídicas, ignoradas y desconocidas, que 
puedan tener algún interés u ostentar algún derecho 
sobre los inmuebles objeto de este litigio, 

Dado en Arrecife a 14 de febrero de 1 992.-EI Juez, 
Pedro Maria Gómez Sánchez.-EI Secretario.-1.853-D. 

* 
Don Salvador Vilala Menadas, Juez del Juzgado de 

Prínwr.l Instanda número 4 de Arrecife, 

Hace saber: Que a las doce horas de los días 27 da 
marEo. 27 de abril y 27 de mayo de 1992, tendrá lugar 
en este JULgado. por primera, segunda y tercera VeZ, 
respectivamente, la venta en pub¡¡l'a subasta de la 
finca especialmente hipotecada para garantía del pres
tamo que se reclama en autos del articulo 131 'de la 
Ley Hipotl'l.:aria, seguidos en este Juzgado con el 
númcro 10/1991, a instancia de Caja ~neral de 
Ahorros de Canarias, contra «Centro Básico d~ AIJ
mentación y Hogar, Sociedad Anónima», haciéndose 
constar: 

Primero.-Quc para tomar parte en la subasta debe
rún consignar los licitadores en la Mesa de este 
Ju/gaJo destinado al 'cfecto el 20 por 100 de la 
valor('ión en la primera y scgunda, y en la tercera el 
20 por 100 del tipo fijado para la segunda, sin cuyo 
requisito no seran admitidos. 

Segundo_-Que no se admitirán posturas que no 
cubran, en I,¡\ primcra subasta, el precio de tasación; 
en la scgund-a, d 75 por 100 de! valor, y la tercera será 
~in sujeción a tipo. 

Terccro.-Que los autos y la certificación del Regis· 
lro a que s.c rc-fiere la regla 4.<1 de dícho artículo 
e ... taran de manifiesto en la Secretaría de estc Jlugildo. 
J se entenderá que todo licitador acepta como bas
tnnte la títalanún. 

Viernes 28 febrero 1992 

Qw,' la!'. cargas o gnn:.Jmencs anl('r!Ores. SI lOS 

hubiere, al eré'dilo dd actor ~'ontinuarán wbsistentes, 
cntt'ndkndüf.c que el rcm.Han!e los acepta y queda 
,>ubrogado en la rt;!;poll!.abdi(jad de lo,> mismos, sin 
dntinar ..... ' .1 '>u e,\l1l1ÓOIl el pr~'l'i(j dd remate. 

Cuarto.-Que podr::in h.u.:t'f'>t' j}o,>turas por escrito 
en pliego ccrmdo. depOSitando en 1;,1 l\1efi3 del Juz· 
gatlt). JunIO a a{.lud. el importo: e:<.lablt:rido l'l1, el 
apartado pnnh'ro O acompanando el resguardo de 
haberlo hecho en la cucnta de c.:,.te J uzgóldo hasta d 
IllOllwnlo dl,.' la cc!coraClún de la subasta. En diehas 
p,J,>lul"a<¡ tkbeni h;)CCTSc l'on~!ar que el ptlshlr ¡¡cepta 
t'xpre<'¡\1ll\.'n!;,: 1<1:;' obligaóonc,> c(jnsigwdda\ en la regla 
XY del articulu !Jj de la L('~ fflpotccaria. sin cl,l.yo 
l'equi..,¡¡o no '>(Tan admitlüa ... 

QuinID.-E! rematante debl'rii arept¡¡r di-l..'has obliga· 
ciOll('<;, no sic-ndú admitida , .. u propt),>ición "i no lo 
hiciel'<.'. } podrán hacer<,e ~'n cJlid;:¡d dc '-'l'der el 
remate <1 ltll /(T..-eJ"O. 

Bien objeto de <,ul1a"la 

UrO;¡nJ.-EdifíClO CO!l)~'f('i<!¡. ú)lllplll'\.lo d~ planta!> 
de \.ól¡I\lO. naja, primera y ,>egunda, ('Ou superficie 
cO¡}!'>lruída ell (',lela planta dc !. 759 nlL'tro~ <:uadrados, 
I,J05 Jlwtrm l'u¡¡J-nldos, !. 76+ metros cUl.ldmdos y 
I.Úú+ ml'-tr()~ cua"'¡radu." L-I lHl'ncionada edificación 

'>(. cn"'tIt'ntra uhicada sobre un :--olar de j,998 metros 
H derimetros cuadrado ... [sta nilfkaciún está situada 
en la dellomio3d¡] urban¡¿acion «CIUdad del Mar». en 
el barrio de Triana. de! termino munici~'lal de Gran 
Canaria, Linda el todo: N¡¡l'll'lltt'. con via comercial 
de Gran Canana-, hu} .m'::lllda Ralacl Cabrera; 
poniente, í.:alk Francisco Gourí':·; "Uf. con prolon&i!
ción de In calle San Bernardo. y norte, l'on finca 
propied-<1<1 de «Urbabony, Soticdad Anónima». 

Ill\trÍla en el Registro de lit Pi:opíedad numero I de 
I a.., Palmas de Gran Canaria. al libro 345, folio 203, 
fml'i1 rl'gistrai número 8_522_ Ta--ada a efectos de 
~ub:l' .. ¡¡l en 400.000.000 de pl.'~l'ta<; 

Dadol.'n Arrccile a 17 dl' fdm:rodc I 992.-EI Juez. 
SalYild'of Vi!¡tI.:t Mí..'nada~_-n Sc-t.Td3rio.-2.063-D. 

AYAMONTE 

EdIcto 

Don Miguel Angel Fernándcz Ronderos Martín, Juez 
del Juzgado de Primera 1 nstancia número I de 
Ayamonte y su partido judiciai, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita juicio 
cjecutivo, número- 51/1990, a instancias de «Banco 
Español de Crédito, Sociedad Anónima», contra 
Manuel Rodríguez Suárez, y en ejecución de sentencia 
dictada en eUos, cumpliendo providencia de este día; 
se anuncia la venta en publica subasta, por término de 
veinte días, del bien inmueble embargado a los 
demandados. que ha sido tasado pericialmente en la 
cantidad de 1 S.Soo.ooo- pesetas. cuYo remate tendrá 
lugar en la Sata de Audiencias de este Juzgado, sito en, 
avenída de la Playa, en la forma siguiente: 

En primera subasta, el día 25 de marzo de 1992. a 
las diez treinta horas, por el tipo de tasación. 

En segunda subasta, el día 24 de abril de 1992, a las 
diL'l treínta horas; caso de no quedar rematados los 
bicnes en la primera, con la rebaja del 25 por lOO del 
tipo. 

y en tercera .subasta, el dia 25 de mayo, a las diez 
treinta horas, sí no se rematara en ninguna de las 
anteriOff's, sin ~ujeción a tipo pero con las demás 
condiciones de la segunda. 

Se advierte: Que no se admitirá postura, en primera 
ni en segunda subastas, que no cubran las dos terceras 
partes de los tipos de licitación. Que para tomar parte 
deberán consignar previamente los licüadores en la 
Mesa del Juzgado o en el establecimiento destinado al 
efecto una cantidad Igualo superior al 20 por 100 de 
los respectivos tipos de licitación. Que las subastas- se 
celebrarán en la forma de pujas a la llana si bien, 
además, -hasta el día señalado para el remate podrán 
hacerse posturas por escrito en pliego cerrado. Que 
podrá licitarse a (''alidad de ceder a un tercero, <:el>ión 
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que sólo podrá haterse previa o simultáneamente a la 
consignación del precio. Que, a instancia del actor, 
podrán' reservarse los depósitos de aquellas postores 
que hayan cubierto el tipo de subasta y Que lo 
admitan, a efectos de que si el primer adjudicatario 
no cumpliese sus oblígaciones pueda aprobarse el 
remate a favor de tos que le sigan por el orden de sus 
respectivas posturas.' Que los títulos de propiedad, 
suplidos por certificación' registral, estarán en la 
Secretaría de este Juzgado. 

El bien embargado y que se subasta es; 

Buque denominado «María Angustias Infante», 
ahora «Marosu Primero», de casco de madera. 
Dimensiones: Eslora entre p. p. 19,95 metros; eslora, 
20,24 metros; manga, 4,92 metros; punta, 2,71 
metros; puntal de bodega, 2.59 metros; tonelaje: To!al 
R.B. 56.59 toneladas; descuentos, 27,07 toneladas: 
nelo, 29.52 toneladas. Valorado en 15.500.000 pese
WS. 

Dado en Ayamonle a 3 de febrero de I 992.-EI Juez, 
Miguel A. Femández Ronderos Martin.-Et Secreta
rio.-l.031·3. 

BARCELONA 

Edictos 

()oúa Sagrario ]lIMa Golbano. Secretaria del JU1_gado 
de Primera Instancia número 35 dl' los de Barce
lona, 

Hago saber: Que st.'gun lo acordado por su senoria 
l'n l'1.'<'oluciún de esta recha. dictada en el procedi· 
miento judicml sumario dd 'artkulo 131 de_la Ley 
liipOh"curia, número 929/1991--\, promovidos por 
~(F¡¡cin. SO('Íl'dad Anónima dc Financiación», contra 
la .. flllCJS hipotecadas pOr «Vcntur. Sociedad Anó
IlIllW», en rcdamación de cantidad. se anuncia por el 
prescnlt: la vcn1il de dichas fincas en pública su hasta, 
por término de veinte días, en la Sala dc Audiencia de 
n-le JU/gado. sito en calle Bergara, número 12, pl'1I1ta 
Inc\.'f¡¡~ kniendo lugar la primera subasta ct 12 de 
t¡¡;I}() de ! 992. a las diel horas; la segunda subasta (sí 
resu!tor;:t dC"'¡l'rla la primera), el 9 de junio de 1992, 
a bs dio horas. y la tl~rCt.'ra subasta (si resultara 
dC"lerla la segunda) el 7 de jubo de 1992, a las diez: 
horas, bajo las siguientes condiciones: 

Pr¡m~ra.-Scrvirá de tipo para el remate, en primera 
~ubasta. la cantidad. en quc hayan sido tasadas las 
fincas en la e~rritura de dcbitório; cn segunda subasta, 
d 75 por 100 de dicha cantidad, y la tercera subasJa 
<,ak' sin !'.ujeci-ón a tipo, 

Scgunda.-Para lomar parl .. , en la primera y segunda 
~tlbastas, los Ikitadorcs deberán consignar previa~ 
mente. en la Mesa del Juzgado·o en el eSlablecimiento 
público destinado al efecto una cantidad en metálico 
igual. por lo menos. al 20 por 100 de su correspon
dient\.' tipo, yen la te(cera subasta el 20 por 100 del 
lipo dl' la segunda. sin cuyo requisito no serán 
admit¡do~, 

Al termmar el aclo serán devueltas dichas caQlÍda· 
des a sus dueños, satvo la que corresponda al mejor 
postor. que quedará a cuenta y como par~e del precio 
lot'll del remate, que, si se solicita, podrá hacerse (;On 
la calidad de cederlo;] tercero. 

También podrán reScrvarse en depósito, a instancia 
d~'l u(wcdor, las demás consignaciones de los postores 
que M' admitan y hayan cubierto ellipo de la subasta, 
a eti.'cto de que si d primer postor-adjudicatario no 
cumplic)e la obligación pueda aprobarse el remate a 
fa\ 01' dc los que le sigan por el orden de sus 
respectivas posturas. 

J aCeTa.-Pueden haccr,>e posturas por escrito. en 
pliego (errado, qm' deberá ser presentado en la 
Secretaría del JUlgado con el justificantc del ingreso 
de la consignadón, antl's del momento señalado para 
la subasta. 

Cuarta,-Los autos y la cl'ftificacíón del Registro de 
la Propiedad, a que se refiere la regla 4.a del articulo 
I J 1 de la Ley Hipotecaria, estarán de manifiesto en la 
Senl'tari;:¡ de este J uIgado, a disposición de los 
i Ilt"rvi njl~n!cs. 

QlImta.-Se cntcndem que todo ¡ieitador acepta la 
t!lui.IClún existente y que la" .::argas o gravámenes 
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anlcrion:') y los preferentes -si los hublerc- al credllo 
ucl actor conünuarán subsistentes,y que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remale. 

Scxta.-Mcdiante el presente se notifica al deudor 
hipotecario los antt>riores señalamientos a los etectos 
legales prm::ed(·ntcs. 

Sl;ptima.-Sc tiene como tipo para la primera 
~ubasta el pactado en la escritura. que es de 1.500.000 
pesetas por cada una de las fincas. 

Ort.¡va.-Las fincas cuya subasta se anuncia son de 
la ,.!escripdón siguiente: 

l. Porción de terreno o solar para edifil'ilr sito en 
el krmino municipal de Santa Coloma de Farnl'~, qUt' 

con~tiIUYl' la parcela número 17 de la urbanílacion 
«Santa Coloma Rcsídcncíab}, en la manzana A: li~~nc 
tina superficie de 819 metros cuadrados 

In~cripción: Registro de la· Propiedad de Santa 
enloma de Farnés, tomo 2.266, libro 183, folio 100. 
linea número 7.271, inscripción primera. 

2. Porción de terreno o soJar para edificar sito en 
el krmino municipal de Santa Colama de Farnes, que
constituye la parcela número 19 de la urbanizacitln 
«Santa Coloma Residencia!», en la manzana A; tiene 
una superficie de 819 metros cuadrados. 

Inscripción: Registro de la Propiedad de Santa 
("aloma de Farnés. tomo 2.266, libro 183, folio 103, 
finca número 7.272, inscripdón primera. 

3. Porción de terreno o solar para edificar sito en 
l'ltérmino municipal de Santa Coloma de Farncs, que 
constituye la parcela número 67 de la uroanizactón 
Santa Coloma Residencial», en la manzana C; tiefll' 
una \upcrficie de_ 800 metros cuadrados. 

lll\erip{'ión: Registro de la Propiedad de Sanhl 
("oloma de Farnés, tomo 2,266, libro 183, folio !Oh, 
finca nümero 7,273, inscripción primera. 

4, Porción de terreno o solar para edificar sito en 
el térmmo municipal de Santa Coloma de Farnés, que 
com.tituye la parcela número 243 de la urbanilación 
~óallta Coloma Residencial», en la manzana L; tiene 
una s-\Ipcrficie de 813- metros cuadrados. 

Inscripción: Registro de la Propiedad de Santa 
eoloma de Farncs, tomo 2.266, libro 183, folio 109. 
finca número 7.274. inscripción primera, 

5. Porción de terreno o solar para edjfkar, sito en 
el lCnnmo municipal de Santa Coloma de 'Farnes. que 
constItuye la parcela numero 267 de la urbanización 
«Santa Coloma Residencial». en la manzana L; ti,:nc 
una superficie de 970 metros cuadrados. 

Illwripción: Registro de la Propiedad de Santa 
("oloma de Famés, tomo 2.266, libro 183, folio 111. 
finGI numero 7.275, inscripción primera. 

(\. Porción de terreno o solar para edificar sito en 
{'Itermino municipal de Santa eoloma de Farnes, que 
constituye la parcela número 3 lI de la urbanización 
«Santa Coloma Residencial, en la manzana M: tkne 
unn superficie de 837 metros cuadrados. 

Inscripdón: Registro de la Propiedad de Santa 
Coloma de Famés, tomo 2.266, libro 183. folía IJ 8. 
finca nümero 7,277, inscripción primera. 

7. Porción de terreno o solar para edificar sito en 
el término municipal de Santa Coloma de Farnói, que 
constituye la parcc-la nllmero 320 de la urbanización 
«Sn!l!a Coloma Residencial», en la manzana M: tiC!1\.' 

lInJ ~lIpcrficie de' ,800 metros cuadrado~ 
Inscripción: Registro de la Propiedad de Santa 

Coloma de Famc~, tomo 2.266, libro 183, folio 12L 
finca nümero 7.278, inscripción primera. 

S. PQfción de terreno o solar para edificar .. ito en 
d {t'rmino municipal de santa Coloma de Farnó, qU( 

m!l:'>tituye la parcela numero 923 de la urhanización 
«Santa Coloma Residendab>, en la man13n¡¡ Ñ; tiene 
una su¡:x-rficie de 408 mC'tros cuadrados. 

Inscripción: Registro de la Propiedad de Santa 
tolol11a de Famés, tomo 2.266, libro 183, fl)-lio 124. 
fine¡¡ número 7,279. inscripCión primera, 

9. Pordón de terreno o solar para edificar ">Ito en 
el término municípal oc Santa eoloma de Farm's, quC' 
comtituye la parcela numero 924 de la urbani2acion 
<óanla eoloma Residencial», en la manzana Ñ; th~nt' 
una superficie de 408 metros cuadrados. 

lnsniprión: Registro de la Propiedad de Santa 
enloma de Farn~, tomo 2.266, libro 183, folio 127, 
finca numero 7.280. inscripción primera. 
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1 U POf(Jon de terreno o ~olar para edllicar SitO i.!n 
d I\.'rmtno municipal de Santa Coloma de Farnés-, que 
mnslitu)'-t.' la parcela número 1:629 de la urbanlzadon 
{(Santa eoloma Residennal», en la man;rana LL; tiene 
tina superlicie de 422 metros cuadrados. 
In~ripdón: Regi~tro de la Propiedad de Santa 

('oloma de Farné,,-. tomo 2.266. líhro UU. folio 130. 
¡inca núm~'>ro 7.281, inscripción primera. 

! 1. Pon'¡ón de terreno o solar para l'difICar sito en 
d támino mumcipal de Santa ('oloma de Farnés, que 
cnn<J:lluye la parcela numero! .064 de la urbanización 
K'\anla Colom,,1 Re"idt'fi\.wl», en la n1'annlna K; tiene 
una superficie de 837 mC"tros cuadrado", 

In~(TipClón: RcgíSli"I) de la PropÍt'dad de Santa 
('010111;:1 de rarnl;s. tomo 2.266, libro !ín, folio 133, 
;ill<,',1 nlimero 7.1~C~, !nl.uipciún p-nmel"i\. 

!:!. Pqrción de terreno o solar para t.'d¡f!ca¡- silo en 
, __ 1 krmmo munkipal oc S.lnta ("ofom::t del'arnés, que 
d¡nStltuye la p'lrn.'la número! 072-D de la urhuniza· 
-c¡ul1 «SaOlil Coloma Re"idennab>, en la maMalla K: 
¡lCll\' una ~u!X'rIiCle dt' 504 metros cuadrados. 

Itl\Cripciún: Rcgisll\l de la Propkdad de Santa 
Colonla i.k brné-s. tO!1ln 2.2M), libm [-:$3. folio 136, 
líuca Ilumero 7283, in<;(r!pClún primef..1. 

Ll Poreron dt' tt'm~}1() o 'mIar para ("!l!ficar sito en 
el krmino muníópal de Santa Coloma lk Famés. Que 
con"títuye la parcda número 1.072-E d{' la urhani,.a· 
{'"ión «Santa Coloma Rt'SIdcndab,., en la l11arvana K: 
!¡ene una '>tlperlicic de 504 ml'tros madrados. 

[n.,rripcion: Rt'gistro de la Propí{'dad de Santa 
('oloma de Farnés_ tomo 2.266. libro 1$1;1_ folio 13Q, 
iin-ca numero 7.2M, inscripción primera. 

14, Porción de terreno o solar para .:dificar sito en 
d ti"'I"l11inn muní<:iral de Santa eoloma de Farncs, que 
L ·,'n':>ÜtU)T la parcela número 1.518 de tti urbanización 
,¡Santa ('oloma Residencial.), <'n la man/ana L; tiene 
ana superficie de 40& metros ruadrados. 

lnscripóón: Registro de la Propi{'dad de Santa 
(".)!I)ma de Farn6. tomo ::.266. Itbro 183. folio 142. 
finca Ilunwro 7.285. inscripoon primera. 

I 'j. Porción de terrt'no o solar rara edllicar SilO en 
<.'! tl-nnínn muninpal de Santa enloma de ¡-arnés. que 
,'OlH!;tuye la parceb nU01ero 1.531 de la urbanizaCIón 
«~ant;¡ ('olol11:t Rnidcn,-ial», en la l11aHlana L2: Ii{'nc 
U!l<-l superficie de 400 I11l'tro\ cuadrados. 

J¡1',cripnón: Regi!>tro dt.' la Proplt'dad de Santa 
Colúma de farne". tomo 2.266. libro 183, fo!to 14:'i. 
finca núm{'ro 7.2-86. inscripción primera. . 

J IÍ. Porción de tern.'no o solar para edificár !.ito en 
_"1 kTm¡no municipal dt' Sanul eoloma de Farnes, que 
t'un<,tituyc la parl:da n(¡mero 1.532 de la urlxmilac-lOn 
(,Santa ColonK! Roiden( ial», en la man;ana L2; tiene 
una superficie de 400 mdros cuadrados, 

In::.nipción: Registro dl' la ProplI:-dad tic Santa 
Coloma de Farnés. tomo 2.266, libro 183, folto 148, 
finca número ',2f\7, im.\ripción primera. 

17. Porción dl' terreno (1 solar para edificar sito,en 
el h'rlllino municipal de Santa CoJoma tk Farnés, que 
<.·ün<;tttu}l' la pan.'l.'!a mirncro 394 de la urbanización 
,¡Santa enloma R,~,>¡denl'ial»; en la m<ln.lana O; tiene 
1.111;1 superficie de g45 Ille\ros (·uadrados 

Insl:ripdon: RegIstro de- la Propiedad de Santa 
Coi"llla de Farnrs. tomo 2.266, libro [SJ. folio 15 L 
linea númno 7.2~K insl.Tipdón primera. 

j lt Porción de terreno o solar para tdificar sito en 
d t('rmino municipal d{' Santa ('oloma de Fart"lés. que 
\'On\iftuYl' la parcela numfro 42R: de la urbanización 
,<Santa ('nloma He-"idcndab). cn la ma07ana P: tiene 
ln1;¡ supcrfit.·it' de R28 metro!. cuadrado,> 

l!rscriptión: Rcgi~t¡"() de I_a Propiedad de S:mta 
{ -oJuma de Farnb\. tomo ::!.2M. libro [83. folio 154, 
finca numero 7,2)<9, imcripción prim....-ra. 

1 'l. Poruón de tt'rrCllO u solar para edtficar silo ~n 
L,l knnino municipal ¡k Santn ('Illoma lit.' ¡--aro,'s, que 
c'~msülü}o~' la p;:uH'lu número 495 dI.' la urbamzactón 
,.S;¡¡Ha Colom;:¡ Rl's.id~·n(!a¡», -en la maman:t T; ticne 
\Ina :superfiuc de- X 12 metros {·uadrJdo~. 

In" ... '1 ipnón: Rtgi!>tru de la Propiedad de Santa 
('olonJa ti..:! I-arm's, lomo .:U6tJ, libIO 18.1, folio 1)7. 
fioca ntilllero 7.~40, lflM'ripriún primera. 

2U. Porl"lón tk terreno {} solar para edificar sito l'n 
d l~:fmino mUH11:lpa[ d(' Santa (·o~oma dI' Farncs, que 
~on'lltll:l}'í' la palcela numero 53tl de- la urooniT.adóri 
.. Sama Cok.llna Rl'<¡ldcm iah,. {'n la manl:ana ~ .. ; ticne 
\lna ~uperfide (k 807 mnros ,'uadrado", 

Inscnpuon: Registro de la Propiedad de Sanu 
CO!-OI11a do: Farnés, tomo 2.266, libro 183. folio 16() 
fin\;a número 7.291, inscripción primera, 

21. Porción de terreno o solar-para edificar sito el 
el término municipal de Santa Coloma de Farnés, qw 
constituye la parcela número 541 de 1.1 urbanizaciOl 
«Santa eoloma Residencial», en la manzana W: tienL 
una superficie de 807 metros cuadrados. 

In\cripción: Registro de la Propiedad de Santo 
eoloma dC' f-arnes, tomo 2,266, libro 183, folio 163 
finca· nllmcra 7.292. inscripl..'ión primera. 

22. Porción de terreno o solar para edificar sito CI 

d krmino municipal de Santa ('oloma dc Farnés, qu< 
c0nstituye la parn'la número 728 de la urbanilaclól 
«Santa Coloma Residencia}»), en la man¡ana H \ 
tlcne una <¡uperfióe dc·800 metros cuadrados. 

Inscripción: Rt.'gistro dt~ la Propk<hld de San!: 
Colom<1 de Farnes. tomo 2.266, libro I R3. fblio lilE 
finca numero 7.293. inscripción primera. 

13. Porl.'iÓn de terreno o solar para edifil..'ar :-.ito el 
d término ntunil'lpal de Santa CoJon1<1 de Farnés, 'lo· 
constituy\;' la parcda número 738 de la urhani,a('¡()! 
«>CSanta Coloma Rc-sidt'nciab), en la manzana lA: ¡i{'nL 
una supcrfidc de 800 metros cuadrados 

In5Cl"ipción: Registro de la Pmpkd~d d{' Santo 
eoloma de famés. tomo 2.166, libro 183, folio I h9 
finca número 7.294, inscripción prímera. 

24. Porción de terreno o solar para edificar ~ito l'[ 

el término múnkipal de Santa Culoma de rarnés. (jU! 

constituye la p.'nccla número 755 de la urbani7aciór 
«Santa Coloma Residencia-l», en la manzana lA: ¡je!u 
Unol superficie de 812 metros cuadrados. 

lnscripción: Registro de la Propiedad de- Sant: 
ColOllla de Farncs, tomo 2.266, libro 1 S3, folio 172 
linea número 7.295, inscripción primera. 

y para qUl' lo acordado se llevc a ef("cto. libro e 
prescnte en Rarcelona <l 21 de enero de 1992.-L: 
Secretaria, Sagrnrio Plaza Oolbano.-I.037-1 t), 

* 
El Secretario del Juzgado de Primera [nstancÍ¡ 

numero 10 de Barcelona, 

Hace saber: Que en el expediente de quiebn 
voluntaria' número 768/1990, de «Grup Jmport 
Sociedad Anónima», y por proveído de esta fecha. S( 

convoca a los acreedores del quebrado para que e 
día 31 de marzo próximo, a las once _horas, asistan ¡ 

la Junta general de ac-reooores., convocada para J¡ 
graduación de los créditos de la quiebra. la que se 
celebrará en la Sala de Audiencias de este Juzgado. 

Dado en Barcelona a 6 de febrero de 1992.-E 
$«-retariO.-I.038-16. 

* 
Dona Luciana Rubio Bayo, Seretaria del Juzgado de 

Primera Instancia número 36 de Barcelona. 

Hago saber: Que por providencia de fecha 12 de 
febrero de 1992, dictada en la pieza euarta del juici(J 
universal de quiebra necesaria de la Entidad mercan· 
lit «Creaciones Osona, Sociedad Anónima». domici, 
liada en la calle Deu j Mata, números 117-121, de esta 
dudad, promovido - por el Procurador don Angel 
Joaniquet lbars, a instancia de los acreedores de dicha 
Sociedad, que se sigue en este Juzgado con el numero 
de autos 632/1990·A, se ha acordado COnvocar a los 
acreedores 'del quebrado para que el día 24 de abril 
próximo, a las dil'Z horas, comparezcan en la Sala de 
Audieneias de este Juzgado, a celebrar la Junta 
general dt' acreedores para la graduación de créditos, 
debiendo los Síndicos, entre tanto, formar y presentar 
los dos e~tados a que se refiere el artículo 912 del 
Código de Comercio. para ser presentados a dicha 
Junta. 

Barcelona, 12 de febrero de 1992,-la Secreta· 
ria,-I.039-16, 
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Dona Laura Pérez de lazárraga ViJianueva. Magís· 
(rada-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
nümero 6 de Barcelona, 

Hace saber: Que en aulos de juicio ejecutivo Que en 
este Juzgado se siguen bajo el número 462/1991·4.a, 
promovidos a instancias de «Banco de Santander, 
SocÍl'dad Anónima de Credito», contra don Osear 
Ang!cs Barcnys y doña Carmen Suncr Pena. sobre 
reclamación de 442.462 pesetas de principal, 
más 200.000 pesetas fijadas prudencialmente para 
intereses y costas, obra dictada la siguiente: 

«El Secretario, Jordi Colom Pcrpiña formula la 
siguiente propuesta de providencia: 

Los anteriores escritos y ejemplares del "Boletín 
Oficial" de la provincia y "Boletín Oficial-del Estado" 
que se acompañan, únanse a los autos de su razÓII a 
los efectos k"galcs procedentes. y como se solicita, 
líbrese edicto adicional al librado en J2 de_diciembre 
pasado y publicado en el "Boletín OfkiaJ" -de la 
provincia de fecha 8 de enero de 1992, página 31. y 
"Boletín Ofidal del Estado" de fecha 2 de enerO 
de 1992, página 114, para hacer constar que la Silbas.. 
las S<: refiere únicamente a la nuda propiedad de la 
finc;)- registral numero 10.623. atites 23.639-, del Regis
tro de la Propiedad número 21 de esta ciudad, subasta 
señaladas para los próximos días' 24 <le mano, 30 de 
abril y 26 de mayo, todas ellas- a las once horas, y 
cntrégtlense los despachos al solic,itante para que 
cuide de su curso y diligeneiamiento. 

Se tienen por hechas las manifestaciones conlenidas 
en el escrito de la actora de fecha 3 de febrero- del año 
en curso a los efectos legales procedentes. 

Dado en Barcelona a 14 de febrero- de ttJ92.-EI 
Sccretario.-Conforme, el Magistrado:.Juel.» 

y para Que sirva de edicto adicional al librado por 
este Juzg;:Ido en fecha 12 de diciembre de 1991, libro 
el presente edicto que 'firmo en Barcelona a 14 de 
febrero de I 992,-La Magistrada-Juez, Laura Pércz de 
Lazárraga Villanueva.-EI Secretario.-1.l81~16. 

* 
l.l,l Magistrada·Juez del Juzgado de Primera Instancia 

nlimero 8 de Barcelona, 

Hace saber: Que en el procedimiento sumario del 
nrticulo 131 dí'< la L,ey Hipotecaria, número 
1.185/1991, instado por «Banco NatWest Espan-a, 
Sociedad Anónima», contra Sociedad Agraria de 
Transformación- numero 4.153 «ScJfruits», he acor· 
dado la celebración d~ la primera pública subasta, 
para el próximo día 26 de marzo de 1992, a las once 
horas, c-n la Sala Audiencia de este Juzgado, anun
dándola con veinte días de anteladón y bajo las 
condiciones fija~as en la Ley .Hipoteca_oa. 

Asimismo, se hace saber a los hCttadores: 

Primero.-Que el tipo de la subasta es el 
dc 555.086.000 pesetas, fijado a tal erecto en la 
cscritura de préstamo, no admitiéndose posturas que 
no cuoran dicha cantidad. 

Segundo.-Que para tomar parte en la suba'sta 
deberán consignar las licitadores previamente, en la 
Mesa del Juzgado o en el establecimiento destinado a 
tal efecto, una cantidad igual, por lo menos, al 20 
por 100 del prc-cio que sirve de tipo para la $ubasta, 
sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercero.-Que el remate podrá hacerse l'n calidad de 
ceder 11 terceros. ' 

Cuarto.-Que desde el anuncio de la subasta haUIl 
su celebradón podrán hacerse posturas por escrito, en 
plíego cerrado, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquel, el importe de la consignación a que se 
refiere el apartado segundo o acompañando el res
guardo de haberla hecho en el establecimiento Qesti~ 
nado al efecto. 

Quinto.-·Haciéndose constar que los autos y la 
certificación registral están de manifiesto en Secreta~ 
ría y Que los licitadores deben aceptar como bastante 
la situación; que las cargas anterioR"s y las preferentes, 
si las hubiere, continuarán subsistentes, entetldien-
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dose que el rematante la$ acepta y queda subrogado 
en la rcsponsabihdad de las mismas, sin destinarse a 
su cx~inóón el precio del remate. 

En prevención de que no hubíere postor en la 
primt'rn ~ubasta. se señala para la celcbraci~n de la 
segunda subasta el próxímo dia 27 de abril de 1992, 
n las once ho~as, sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera, con las mí-smas cond:iciones 
que para la ilntcrior. 

De igual forma. y en prevención de que no hubiere 
postor en la segunda subasta. se señala para la 
(.'ekbración de la tercera subasta, bajo las mismas 
condidones y sin sujeción a tipo, el próximo, día 27 
de mayo de 1992, a las once horas. 

El presente c<lícto servirá de noüficación al dcuéilor 
I,ara el ,caso de que no pudiera practiéarse la notifica· 
ción ordenada en el último párrafo de la "-'81a 7.a del 
articulo 131 de la Ley HipNecaria. 

La finca objeto de subasta es: 

Rustica: Pieza ,de- tierra en tcrmlno de Lleida, 
partida Cruda de la Fcmosa. de superficie 5 hectá
feas. Linda: Al norte y eS1e, con la acequia de la 
Remosa; al sur, con resto de finca matriz, yal oeste. 
con la t".lITetcra de Artesa de Ueida. Sobre dicha finca 
se han' edificado tres naves adosadas, dos 'de 22 
metros de ancho por 6; metros -de fondo cada una, o 
:)Ca. I 430 mctros cuadrados, cada nave destinada' a 
albCt:g.ar 16 cámaras frigoríficas y la sala de máqui~ 
nas, ''1 la tercera tiene 33 metros de anchura por 65 
metros de fondo, o sca.2.145 metros cuadtados, 
dcstjn~a a manipulación de fruta, -Adosaso a la, nave 
de alma('én existe construido- un cuerpo de edificio 
de ,dos plantas de 6 metros de and:io por 35 metros 

. de fondo, o sea, 210 metros. cu¡¡dra<fos por planla, 
destinado a oficinas) $Cn' idos y zonas SOCiales para 
cmplc~os. la nave almacén dispone de un -inmueble 
cui;\ittto, de 7 metros de ancho por 50 metros de 

- londo, o sea, 350 metros cuadrados ,y de una marque
SolOa total de 372 metros cuadrados. La nave desti~ 
nada a manipulación de f-ruta posteriormente se ha 
alargado, aumentada en 1.213 metros cuadrac:tos, o 
~a, dteha nave tiene actualmente 3.358 metros coa· 
dradoo. y la misma alberga 9 cámar.8s frigorificas, 
habicndose construido en la propia nave ,un altillo 
que oc~~pa una superficie de 855 rnetr-os' cuadrados, 
destinado en parte al personal que trabaja en dicha 
!>Ccción, Inscrita en el Registro de 13 Propiedad de 
U-cida. al tomo 1.460, folto 92" libro 9, fin~ 
número S. 

Valorada en la suma de 555.086.000 pesetas. 

Dado en Barcelona a.25 de febrero de 1992.-La 
Magistrada-Jucz.-EI Sccretario.-1.175-3. 

BENIDORM 

Edictos 

Dona I-saobel Ochoa V idaur, Juez de Primera Instancia 
numero 4 de 8enidorm. 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo se 
siguen autos de juicio ejecutivo. numero 175/1991, 
s.:g\Jidos a instancia de doña Maravillas .. <\relano 
PaQuct, representada por la Procuradora doña María 
Rosa Pavía, /"'ontra «romento Industrial H9ldero-, 
Sodcdad Anónima», en, reclamación de 2.{)4~.OOO 
pesetas de principa,l más otras ljOO.OOO pesetas calcu
ladas para intereses y costas, en los que por provefdo 
de esta fet:ha he acordado sacar a subasta por primera 
vel, por término de veinte días bábites, los bienes 
t'moorgados a dicho ejecutado y que lpego se relacio
narán, habiéndose, señalado para su remate el dfa 27 
de mayo del presente año, a las doce horas, y para el 
caso de que O(} hubiere postores en la primera
subasta. se scnata para que tenga Jugar por seaunda 
vel, por termino de veinte dias. con rebaja del 2S por 
100 de SU valoración, el día 29 de junio del preíente 
ano, a las doce horas, y para el supuesto de que 
igualmente no hubiera' postores en la segunda, se 
M!:ñaJa para que tenga lugar por tercera vez, sin 
sujtción, a tipo, el dia 27 de juiío del presente a60, a 
las doce horas. 
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El acto del remate tendrá lugar en la Sala Audiencia 
de este Juzgado y en la subasta regirán las siguientes 
condiciones: 

Prímera.-Servirá de tipo para esta subasta el que se 
ellprc-sara, no admÍliéndose posturas que no cubran 
las dos terceras partes de:! mismo, y pudiéndose hacer 
en calidad de cederlo a tercero. 

Scgunda.-Todo lic:itador. para tomar parte en la 
subasta, deberá consignar previamente en la Mesa decl 
Juzgado o en el establecimiento designado' al efecto 
para ello una cantidad igual, por 10 menos, al 20 por 
100 de su valor, sín lo cual no serán admitidas. 

T crcera._-El remate queda subrogado en las cargas 
que e~ist:.ln sobre los biencs embargados (caso de 
tenerlas), sin que se destine a su extinción el prcciQ 
del remate. 

Cuarta.-Podrán mlccrsc pOSoturas por cscríto en 
piiego cerrado desde el anuncio de la presente ~asta su 
celebradón: 

Los bienes objeto -de la subasta y precio de ellos son 
los si&uientc~ y Que a continuación se relaciopan, 
encontrándose depositados en: 

Urbana.-Local sito en Benidorm. situado en el 
L'dílkio denominado «Residencial Viena», de esta 
localldad. partida Cabanes y Sierra Helada, lOcales 
números 1-0, 11 Y 12, 
, Inscrita en el Registro de la'Propiedad numero 2-de 

esta locaJída.d, tomo 964. libro, 208, folio I8-S. finta 
19.418, sección prÍm_era. 
Va~orada en 10.000.000 de pesetas, 
Urnana.-local silO en eSta localidad, situado en el 

edificio denominaOO «R~dencial Viena», 'de Be-ni· 
dorm, partida Caoones',y Sierra Helada, focal _núme~ 
ro 13. 

Inscrita en ef Reaistto de la Propiedad nu~o 2 de 
Bc.nidorm, tom-o 694,_libro 208, fin~ 1,9.420. sección 
J)nmera. 

Valorada en 5.9OQ.(()O de pesetas. 
Urbana,-local comercial sito -en esta localidad, e'n 

el cdifi(:io denommado «Residencial Vien.vt, de Beni· 
dorm, partida Cabanes y Sierra Helada, local nume
ro 14. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad nUmero 2 de 
Bcnidorm,.tomo 694, libro 208, finca 19.422~ sección 
primera. 

Valorada en 5.000.-000 de pesetas. 

f

u rbana. -Local comercial sito en esta, localidad, en 
el cdifido «Residencial VJena», de 8enidorm. ,partida 
Cabancs y Sierra H-elada, local ,numero 15_ . 

I 
Inscrita en el Registro de la Propiedad numero 2, al 

!o~o 694, libro 208, finca número 19.424. sección 

Valorada en 5.000.000 de pesetas. I 
pnmera. 

Dado en 8enidorm a JO de enerpde 1992.-LaJuez, 
Jsabel Ochoa Vidaur.-la Secretaria,-L&57-D. 

* 
La ilustrísima Juez señora López Mejía, Juez del 

Juzgado de Primera lnstallCÍa número 2 de Beni· 
dorm, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi c:at¡o. bajo 
el numero 237/1991, Se siguen autos de procedi
miento sumario hipotecario, artículo 131' de la Ley 
Hipotecaria, a instancia, del Procurador don Francisco
Uoret Mayor, en representación ~l Banco HispaÍlo 
Americano, contra doña Milja Matleena Bossart. en 
reclamación de cantidad, en cuyas actuaciones'se ha 
acordado sacar a la venta en primera y pUbIi<;a 
subasta, por término de veinte días y .preclQ de su 
avalúo, la siguiente finca embargada a la demandada: 

Vivienda seilaJada con el numero 21~B, del'con
junto residencial denominado «Sol Albirn, sito tn 'la 
partida Plá de Azgador. del término.de Alfaz del Pi, 
compuesta de planta baja y un piso de alzada, con una 
superuCle edíftCada de 90.80 metros cuadrados, más 
13,90 metros cuadrados de terraza. Tiene como ,anejo 
sendas zonas de jardín. -con una superficie total de 38 
metros cuadrados. Inscrita ,al tomo 684, libro 78. folio 
149. finca 10.302. 



7iJ66 
--~_.~~-

La subasta tendrá Jugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, sito en calle Finlandia, sin numero, el 
próximo día 7 de-abril de 199Z, a las doce hót"as, oon 
arreglo a las sig~jentes condiciones: 

Pri1l1cra.-El tipo del remate será de 13.175.000-
pesetas, sín que se admitan posturas que no cubran 
las dos tercera partes de dicha suma. 

Segunda.-Para- poder tomar parte. en la' licitación 
deberán los licitadores consignar previamente en la 
Mesa del Juzgado o establecimiento- que se destine al 
efecto el 20 por,lOO del1ipo del remate, 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por e$Crlto en 
pliego cerrado desde el anuncio de la subasta hasta SU 
celebración, depositando en la Mesa del luigado, 
junto con aquél, el 20 por 100 del tipo del remate; 

Cuarta.-Podrá hacerse el remate a calidad -de ~r 
a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito, a instancia det 
acreedor, las consignaciones de los postore& que no 
resultaren rematantes y que- lo -admitan y t.ayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que,. $i el 
primer adjudicatario no -cumpliese la obliaaQón, 
pueda aprobarse el remate a favor de tos qU"e Ie- siaan 
por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los lílulos de propiedad, SUflIidos por certi· 
ficación del Resisten, se encuentran de manifiesto en: 
la Secreta';> del Juzgado, debiendo Iosliciíadores 
conformarse con ellos. sin que 'puedán exi&ir, otros, 

Séptima.-I..as carps y gravémenes anterióres-y lOs 
preferentes, si,lm hubiere, al credito det actor 4\Jeda:.. 
rin subsistentes y sin eanceJar. entendi~ que_'el 
rematante los acepta y queda subropdo en la, req¡on-
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio de) remate. 
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entendiéndose que el rematantl: los ac~pta y Qu..:da 
~~brogado en la respon .. abilidad de 10$ mísmos. stn 
destindrse a su extinftón d precio del remate. 

Bienes que se subastan 

Parcela de tetreno, secanQ, inculto, en lt~tmino de 
Bcnjdoftll, wrtida Cabancs. <k'Upa -una 5uperfiCie 
de~pués de dos segregaciones de 3 hectáreas 4~ áreas 
67 centiáreas y linda: Af norte, Azagador de Sona; sur, 
Maria Ui-nares. viuda de Oliver, y vereda real.; oeste, 
finta segregadn de 10.000 metros cuadrados, y este, 
Ázag-adur. 

Esta finca, dentro del plan de ordenación urbana de 
Bénidorm, I.'$tá comprendida dentro dé la ordenanza 
denominada «Zona AX». 

)nscripdón al tomo 161, folio 237, finca 15.870, 
jnocrí-pción segun~, del Registro de la Propiedad 
n«mero ,2 de Benidorm. 

Valoración a efectos de subasta en 94.995.014 
pesetas. 

Dado en Benid-orm a 2Q-de enero de 1992.-La Juez. 
l-sabclOchoa- Vidaur.-La Secre-taria.-1.85-8-D. 

BILBAO 

EdIcto 

Doita Helena Barandiarán Garcla, Secretaria del Juz
g2-do ck Instrucción número 10 de los de Bilbao y 
su partido, 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tensa Jugar- I.a 
segunda el próximo 6 de mayo de 1992, a: las doce 
horas, en las mismas condiciones que la primera" 
excepto el tipo del remate, que sen( del 75'-por 'lOO del 
de la primera,' y caso de resultar desierta dícha, 
segunda subasta, se celebrará una ten:era. sin.sujeción 
a tipo, el día 5 de junio de J 992, también a -las doce, 
horas, rigiendo para la misma las restantes condicio
nes fijadas para la segunda. 

HagO saber: Que en este Juzgado se incoaron 
di1tgénéias previas, bajo el número t.l49f1991, en 
virtUd de denuncia formulada ante- ·fa Comisaria 
-de 'iP-olicta de ,Distrito Centro de la Jefatura Superior 
de -~tlda 'de- Bílbao, COft 'fecha 4 de julio de 1991. 
Q, Salida núi1lero 6.448-, 'en la éuat don Narciso
Camera Amilíbia, quien compareció en -calidad de 
OirtCtoT 'de la 'Admtnistración, número 48/02, perle
ned-enté á 'la Tesoretía Gerterál de la SegUridad Social, 
denunciaba el robo deHnte1"tot de una caja' portátil de 
caudales, que se encontraba en el interior de la$ 
oficinas,: de dínero y diversos erectos, entre ellos, 
"atares de la Unidad' de RecaUdación ,Ejecutiva:, 

. identificados con los números del AS4.212.159 al 
I AS4.23-2.113, por irtrpt)l'te cada' uno de eUos de 

166,666 peset'~ Y AS-4.232.174, por importe <le 
r 66.'682 pesetas, y extendidos poI' -el Banc-o Bilbao. 
Vizcaya a ,favor de aquéUá y en su día entregados por 
«Ma'nuel Gama Men-deza, Sociedad AnónlJtl:3»o, 
habiéndose acordado por resolución- de-esta fecha y de 
ac'Ue,rdo con lo dispuesto en el artículo 35 de la Ley 
19"/.1985. de 16 -de juJjo, Cambiaria y del 'Cheque, 
publicar el presente edicto en el «Bofet-tn' Ofidal del 
Estado.) a los efectos ínteresados, fjjándQSe el pta~o 
-dc' lÍn mes- -des4e la fecha de publicación, a fin de que 
cl tenedor del titulo, eJ1 su-caso, pÚéda compa~r y 
formular óposición. 

Dado en Benidorm a' 20 de enero de 1992.-La 
Juez.-EI Secretario.-1.86g..D. 

* Doña Isabel Ochoa Vidaur, Juez del Juzgado de 
Primera lnstancia~número 4 de Benidorm, 

Hace saber: Que en el procedimiento del artícu1u 
131 de la Ley Hipotecaria, número 17/1991, ~id()S 
a instancía de la mercantil «Ferriviaf Intema~iona., 
Sociedad Anónima», representada por la ProcuradoI1l 
senara Pavía BoteUa, contra la mercantil «Fomento 
Industrial Hotelero, Sociedad Anónima», ha acor~ 
dado ~acar en la Sala de Audiencias, a las once treinta 
horas, por primera vez el día 4 de mayo; en, su casó, 
por segunda el día 4 de junio, y por leréera vez el 
día 6 de julio del presente año, la finca que al final se 
describe propiedad de «Fomento Industrial HOtelero, 
Sociedad Anónima», bajo las si¡uientes coQdkiones; 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta el 
de valoración de la finca; para la segunda, el 75" por 
100 de aquel tipo, y la tercera será sin sujeción a tipo, 
no admitiéndose posturas en las dOs primeras inferio
res al tipo ese cada una. 

Segunda.:-los licitadores deberán consi¡nar previa. 
menlr en la Mesa del JulPdo o estahledmient'o 
destinado al efecto una cantidad no inferior~l2() por 
100 de! tipo de cada subasta, exceptO' en la tercera. en' 
que no serán inferiores al 20 por 100 dcl tipO de la -
S('gúnda. Las posturas podrán hacerse desde' la:púQli. 
cación de este anuncio en pliego cerrado, depositandO 
las cantidades indicadas. 

Tcrcera.-Las posturas podrán hacerse eA calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-Que los autos y la certificación del--Regis
tro, a quc se refiere la regla-cuarta del articulo l-3t:de 
la Ley Hipotecaria, están'de manifiesto e1\ la Secreta'
ría del Juzgado; que se entenderá que todo-licitador 
acepta como bastante la titulación, y que 135 argas,o 
gravámenes anteriores y los preferentes --:si los 
h-ubícrc- al crédito del actor continuarán subsistentes. 

','!MI-' 

y Pára que conste y su publicación en e) «Boletín 
Ofi"íal del Estado». a tos efectos que dispone el 
artí<ul<> 8S de la Ley 191198S, de 16 de julio, 
Cambiarla y del Cheque, expido y rfrmO el present'e 
en: Bilbao a 7 de rebr~ro -de 1'992.-La Secretaria, 
Hetena 'Barandiarán Garcia.-2.S23-E. 

BLANES 

Edicto 

Por el Prnente se hace público, para dar cumpli· 
m~''ltQ a.lo dispuesto por el señor Juez del Juz¡ado de 
Primera- Instancia, de afanes número -3~ qUé, cuma 
'pliendo lo- ,acordado en 'providencia de esta fecha, 
dictada.,en los autos de Procedimiento judicial $UJUa. 

rio.del.AJ1ieul<> 131 <lela Ley 1!¡polecari., número 
130(1991-, promoyjdo por el Procurador don 19n.ae1o 
de ,~ y, Ah;nar, en representación ,de «Banco 
ZarqOUno, Sociedad Anónim&», se saca a pública 
subasta. por las-, veces que se dirán, término de veinte 
días cada una de ellas. la finca expeci:almente hipote
ca4á P9C doña Antonia María Sanoja Sierra y' don 
JUJln ViO. .. Mora, que al final de -este edicto se 
identifica- concisamente. 

La subasta tendrá lugar en la SaJA Audiencia de este 
J~ por primera vez. para el próximo dla' 27 de
ma(n)""A las nueve hOfas. aI.tipo -del precio tasado en 
Ia- escritura de 'COnstitución. de '- hipoteca. que es la 
cantidad de 5.200.000 pesetas; no concuniendo pos-. 
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tores, se señala por segunda vez el día 27 de abril 
siguiente. a las nueve horas, con el tipo de tasación 
del 75 por iDO de la suma; no habiendo postores de 
la nüsma, se seiíala por tercera vez, sin sujeción a 
tipo, el día 27 de mayo, a las nueve horas, celebrán
dose, en !su caso, estas dos últimas, a la misma 'hora 
que la primera, 

Condiciones 

Primcra.-No se admiüni postura alguna que sea 
inferior a la cantidad de 5.200.000 pesetas, que es el 
tipo pactado en la mencionada escritu~en cuanto a 
la segunda subasta, al 75 por tOO de esta suma, y, en 
su caso, en cuanto a la tercera subasta, se admitirán 
sin sujeción a tipo. 

Scgunda.-Salvo el derecho que tiene la parte actora 
en todos tos tasos de concurrir como postor a las 
subastas sin -...:erificar tales depósitos, todos los demás 
postores, sin excepción, deberán consignar en el 
Juzgado o: en la cuC1lta de consignaciones -del Juzgado 
abierta en la -sucun>al de Blanes del Banco Bílbao 
Viz-caya (passeig de Dintre, sin número), una cantidad 
igual; por lo menos, al 2a por 100 del tipo, tanto en 
la primera como en la segunda, si hubiera lugar a ello, 
para tomar parte en 'las mismas, En la segunda 
subasta el depósito consistini en el 20 por 100, por lo 
menos, del tipo fijado para la segunda, y lo dispuesto 
en el párrafo anterior también será aplicable a ella. 

Tetcera.-T-odás las posturas podrán hacerse a cali
dad de ceder el remate a un tercero y realizarse por 
escrito, CJí pliego cerrado, désde la publicación de la 
subasta de que se trate, depositando en la Mesa del 
J~o. junto a aquél, el importe-de la consignación 
o acompañando el resguardo de haberlo hecho en el 
establecimiento destinado al efecto. 

Cuarta.-Los, autos y la certificación del Registro, a 
que se refiere la regla 4.8 del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, están de manifiesto en la Secretaria; se 
en~enderá que todo, licitador acepta como bastante la 
titulación; y que las cargas o gravámenes anteriores y 
que 10$ preferentes -si los: hubiere- al crédito del actor 
continuacán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Quinta.-Se previene que en el acta de la subasta se 
hará constar que el rematante acepta las oblisaciones 
antes-expresadas y si no las acepta no le será admitida 
la proposición; tampoco se admitirá la postura por 
es<:rito que no contenga la aceptación expresa de esas 
obligaciones. 

Sexta.-Sin perjuicio de la que se JJeve a cabo en la 
fin,ca hipotecada, conforme a los articulos 262 al 279 
de la ,Ley de E,njuiciamíento Civil, de no ser hallado 
en eUjI, este edicto servirá igualmente para notifica
ción al deudor del- triple señalamiento del lugar, día y 
hora para el remate. 

finca objeto de subasta 

Finejl sita en travesía de San Pedro, actualmente 
calle Josep Gaicenin, 16, de la localidad de Lloret de 
Mar, provincia de Gerona, y cuya descripción es 
como- sigue: casa compuesta de planta baja y un piso, 
señalada con el número -12, ahora 16, jpnio con un 
patió a ella contiguo, situado en la villa de Uoret de 
Mar y calle nombrada de travesia de San Pedro, 
actualmente Josep Ga1cerán, que contiene 8 metros 
70 centimetrosde ancho y 9 metros 29 centímetroS de 
fondo, pOco más o menos, o sea, una extensión 
superficial de 80 metros 83 decímetros cuadrados. 
Hoy dicha finca únicamente tiene planta baja, dere
cha, o sea, al este, con Juan Bautis~ Robert; por la 
izquierda, () sea. el oeste, con los herederos de 
8uenaventura Pares; por ljl espalda, 'o sea, al sur, con 
Ftancisco 'Fabregas, y por el frente, o sea, norte, con 
la referida travesía de San Pedro, actualmente calle 
Josep Gakerán. 

Titulo: Escritura de compraventa de doña María 
.Rosa Fábregas Durál, por mí autorizada con fecha de 
22 de diciembre de J 988, número 2.794 de protocolo 
general. 

lnscripción: Tomo 94, libro 8, folio 38, finca 1 
duplicado~ inscripción J 1. 

'Dadoen Blanes a 27 de enero de 1992.-La Secreta
ri8.-I.&33-3. 

1ft 
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CORDOBA 

Edicto 

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia 
número 3 de tos de Córdoba, 

Hago saber: Que en el juicio de separación caUMI 
numero 113/ J 992, instado por doña María Caballere 
Briceño contra don Rafael González Tejero, he acordado 
por resolución de esta fecha emplazar a don Rafael 
González Tejero, cuyo domicilio actual se desconoce, 
para que en el término de veinte días comparezca en 
legal forma mediante Abogado y Procurador. Las 
copias de la demanda se encuentran a su disposición 
en Secretaria. De no efectuarlo le parará el perjuicio 
a que hubiere lugar en derecho, significándose qUe la 
parte actora tiene solicitado el beneficio de justicia 
gratuita. 

Dado en Córdoba a 10 de rebrero de 1992.-El 
Secretario. -2. 494-E. 

ELCHE 

Edicto 

Doña Paloma Hernandez Jiménez, Secretaria del 
Juzgado de Primera lnstancia numero 1 de Elche 
(Alicante), 

Hace saber: Que 'en este Juzgado se tramitan autos 
de juicio ejecutivo número 40511990, seguidos a 
instancia del Procurador don Lorenzo C. RUlz Marti
nez, en nombre y representación del «Banco Hispano 
Americano, Sociedad Anónima», contra don Juan 
Lópcz Navarro, doña Milagros Rubio Cruz, don 
Genaro López Navarro y doña Maria del Carmen Bru 
Hernándcz, en cuyos autoS se ha acordado sacar a la 
venta en publica subasta, por término de veinte días, 
los bienes embargados a los demandados qu~ abajo se 
describen, con indicación de su precio de tasación 
pericial. 

El remate tendrá lugar en la Sala AudienCÍa de este 
Juzgado en la forma siguiente: 

En primera subasta el día 2 de abril, a las once 
trcinta horas, por el tipo de tasación. 

. En segunda subasta, casp de no haber habido 
postores en la primera ni haberse pedido adjudicación 
en debida forma por el demandante, el día 4 de mayo, 
a las once treinta horas, por el tipo de tasación, 
rebajado en un 25 por 100. 

En tercera subasta, si no hubo postores en la 
segunda ni se pidió con arreglo a derecho la adjudica
ción por el actor. ('1 día 4 de junio, a las once treinta 
horas, sin sujeción a tipo. 

Para el acto del remate, que habrá de tener lugar en 
la Sala Audiencia de este Juzgado, se regirá por las 
siguientes condiciones: 

Primera.-Que no se admitirán posturas en primera 
y segunda subastas que no cubran las dos terceras 
partes del tipo de licitación. 

S<:-gunda.-Quc para tomar parte en la primera o 
segunda subastas deberá consignarse previamente en 
la Mesa del Juzgado o en el establecimiento destinado 
al efecto una cantidad igualo superior al 20 por 100 
lle! tipo de licitación_ Para tomar parte en la (ercera 
subasta deberá consignarsc el 20 por 100 que sirvió de 
base para la segunda. 

Tcrccra.-Que las subaslas se L'Clebrarán en forma 
de pujas a la Hana, si bien, además, hasta el dia 
señalado para el remate podrán hacerse pujas por 
escrito en sobre cerrado. 

Cuarta.-Que podrá licitarse en calidad de ceder el 
remate a un tercero, cesión que sólo podrá hacerse 
previa o sinultáneamente a la consignación del precio. 

Quinta.-Que a instancia del actor podrán- rcser
varsc--les--depés-ilG§-de- aquettos---peS{úres--que -hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a fin de que, si el primer 
adjudÍ(atario no cumpliese sus obligacioT!~ pueda 
aprobarse el remate a favor de los que le sigan, POT el 
orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Que las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor conti-
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nuarán subsistentes, entendiéndose que el remate los 
<!CC'pta y -queda subrogado en las responsabilidades de 
los mismos. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Séptima.-Que la titulación o. en su caso, certifica
ción están de manifiesto en Secretaria para que 
puedan ser examinados por tos que quieran _tom~T 
parte en ro subasta, previni.éndoseles que debcran 
conformarse con tos mismos y no tendrán derecho a 
exigir n¡ngun otro. 

Bien objeto de subasta 

Unico.-Vivíenda puerta 4, escalera II, piso sexto, 
del bloqu~ de Poniente, s.ituado en esta ciudad, ~o~ 
fach;Kfa a calles Prolongadón del Doctor Ferrán. Jase 
Maria Pc-miin, Mariano Benlliure y plaza o jardín 
central. Mide una superficie de 96,65 metros cuadra
dos útiles. 

f,nscrita al libro 454 del Salvador; folio 207, finca 
número 38.862, inscripción 2.a 

Asciende el presente avaluo a la suma de 8.000.000 
de- pesetas. 

y para que sirva para su- publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado», «Botctín Oficial» de la provincia 
y tablón de anuncios de est,e Juzgado. libro e-t presente 
en Elche a 28 de enero de 1992.-La Secretaria 
judicial, Paloma Hernández hmenez.-1.870-D. 

GRANADA 

Edictos 

El M;agistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número S de Granada, 

Hace saber: Que en las fechas y a la hora que se 
expresará tendrá lugar, en la Sala Audiencia de este 
Ju;r¡ado, la celebración de primera y, en su caso, 
segunda y tercera subastas, del bien que se dirá, 
conforme a lo acordado en los autos de juicio de 
cognición número 127/1989, seguidos a ínstancla de 
«Constructora Avita Rojas, Sociedad Anónima», Con
tra don Luis Ibáñez Martínez. 

Primera subasta: Día 6 de abril próximo, a las doce 
horas. Servirá de tipo el de valoración que se expresa
rá al final de la descripción de los bienes, no admi
tiéndose posturas inferiores a las dos lerceras partes 
del tipo. 

Segunda subasta, en su caso: Se celebrará el día 11 
de mayo próxÍmo, a las doce horas.. Servirá de tipo el 
75 pOr 100 de la valoración. No se admitirán posturas 
inferiores al 50 por 100 de dicha valoración. 

Tercera subasta, en su caso: Se celebrará el día 15 
de junio próximo, a las doce horas. Sin sujeción a 
tipo. 

Los licitadores deberán consignar previamente \lna 
cantidad no inferior al 20 por 100 del típo en primera 
y segunda subastas. y el 20 por 100 deJ típo de 
segunda en tercera subasta, pudiendo hacerse el 
remate l'n calidad de cederlo a un tercero. 

Que desde el anuncio des esta subasta hasta el día 
de s.u celebración podrán hacerse posturas por escrito. 
en pliego cerrado, depositándolo en el Juzgado, en 
unión de. la cantidad del 20 por 100 del importe de tos 
bienes -que se subastan, cuyos pliegos se abrirán en el 
acto del remate. 

Qne los Utulos de propiedad, suplidos con certifica
ción del Registro, estarán de manifiestó en la secreta
ría para que puedan examinarlos los interesados eft la 
subasta. debiendo los licitadores conformarse con 
eUos. sin derecho a exigir ningunos otros, y las cargas 
y gravámenes. anteriores y los preferentes -si los 
hubiere- al crédito del actor continuarán subsistentes 
y sin cancelar, entendiéndose Que el adjudicatario los 
acepta y queda subrogado en la neCesidad de satisfa
cerlos., sin destinarse a su extinción el precio -del 
remate. 

Bíen que se subasta 

Urbana. Sita en esta capital, calJe Félix Rodrigul"Z 
de la Fuente, edificio «Donana», puerta o bloque 2, 
Atiro _ J; con' una superficie utH de 87,52 metros 
cuadradO's; que neva anexo el aparcamientO' numero 
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43, con una superficie util de 27,94 metros cuadrados. 
Vivienda de protección oficial. 

Valoración: 5.800.000 pesetas. 

Dado en Granada a 15 de noviembre de 1991.-EI 
Magistrado-Juez.-El Secretario.-l.835-D. 

* El Magistrado·Juez del Juzgado de Primera Instancia 
numero 4 de Granada, 

Haee saber: Que en las fechas y a la hora que se 
cxpresmá se celebrará, en la Sala de Audiencia de este 
Juzg.1do, primera y, en su caso, ~gunda y tercera 
subasta, para la venta de la finca que se dirá. 

Acordado en autos de procedimiento judicial sUfTIa
rio del artículo 131 de la lGY Hipotecaria, numero 
958(1990, a instancia de «losé Jiménez Blanco, Socie
dad Anónima»; haciéndose saber a los Ikitadores: 

Primera subasta; Dia 31 de marzo de 1992 y hora 
de las diez. Servirá de tipo el de valoración. No se 
admitirán posturas inferiores al tipo de subasta. 

Segunda subasta, en su caso: Se celebrará el dia 5 de 
mayo de 1992 y hora de las diez. Servirá de tipo el 75 
por 100 de la valoración. No se admitirán posturas 
inferiores a dicho tipo. 

Tercera subasta. en su caso: Se celebrará el día 3 de 
junio de 1992 y hora de las diez. Sin sujeción a lipo. 

Los licitadores deberán consignar previamente, en 
la Mesa del Juzgado, una cantidad no inferior al. 20 
por 100 dcltipo, en primera y segunda subastas, yel 
20 por 100 del tipo de segunda en tercera subasta. 

Que los autos y certificación del Registro, a que se 
refiere la regla 4.a del artículo 131 de la Ley Hipoteca
ria, están de manifiesto en Secretaria; que se entende
rá que todo ticitador acepta como bastante la titula
ción, y que las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes -si los hubierc- al crédito de la actora 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el rematante los acepta y queda subrogapo 
en la rcsponsabílidad de los mismos, sin deStinarse a 
su extinción el prcCío del remate. 

Finca objeto de la subasta 

Finca número 1. Vivienda en planta baja, única en 
esla planta, en el Camino de las Cuestas, sin número, 
al sitio conocido por Puente Nueva, en Burgohondo 
('\vtla); mide una superficie de 64 metros cuadrado~ 
distribuidos en varias habitaciones y servicios. Para 
acceder a su entrada desde la parcela hay que subir 
varios escalones por la escalera exterior construida 
para el acceso a las dos viviendas. Linda: Frente, 
entrando, derecha.: izquierda, resto de la parcela 
sobre la qut{ se ha construido, y fondo, Juatino 
Rodrigucl. Finca registral número 1.233. 

Ha sido valorada a efectos de subasta en 7.920.410 
pesetas. 

Dado en Granada a 3 de diciembre de 1991.-EI 
Magistrado-J uez.-EI Secrctario.-l.836-D. 

* 
El Juzgado de Primera Instancia número 4 de Gra

nada, 

Hace saber: Ante l."Ste Juzgado se siguen autos de 
juício de «Banco Hipotecarío de España, Sociedad 
Anónima», número 1.509/1989, a instancia de 
«Banco Hípot«:arío de España, Sociedad Anónima», 
representado por la Procuradora señora García 
Angutano, contra don JuMn Rodríguez González y 
doña Ana Cabrera Girona; acordándose sacar a 
pUblica subasta los bienes que se describen; la que 
tendrá lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado: 

Primera subasta: El día 7 de mayo de 1992 y hora 
de las diez de la mañana, y por el tipo de tasación. 

Segunda subasta: El dia 5 de junio de 1992 y hora 
de las diez de la mañana, y con rebaja del 2S por 100 
del- tipo -de-tasación, --

Tercera subasta: El día 6 de julio de 1992 y hora de 
las diez de la mañana, sin sujeción a tipo. 

Condiciones 

Primera.-Para tomar parte en la subasta: los licita
dores deberán consignar previamente, en la Mesa del 

_.- .. - -.-.... _-~_._---
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Juzgado o establecimiento al efecto, una cantidad no 
inferior al 20 por 100 del tipo, en primera y segunda 
subastas, y el 20 por 100 del tipo de segunda, en 
tercera subasta. 

Segunda,-EI remate podrá hacerse en calidad de 
ceder a un tercero, dentro de los ocho días siguientes, 
consignándose previa o simultáneamente el precio del 
remate. 

Tercera,-Los autos y certificación del Registro de la 
Propiedad están de manifiesto en Secretaría, donde 
podrán ser examinados, entendiéndose que todo lici· 
tador acepta como bastante la titulación, y que las 
cargas y gravámenes anteriores o preferentes al cré
dito del actor quedan subsistentes y sin cancelar, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extincióh el precio del remate. 

Cuarta.-Que. a instancia del actor, podrá reservarse 
el depósito de aquellas posturas que ct.!bran el tipo de 
licitación para el supuesto de que el adjudicatario no 
cumpla sus obligaciones. 

Quinta.-Para el caso de, que el bien que sale a
subasta sea el derecho de traspaso de local de negocio, 
se hace saber que 'el rematante se obliga a mantener, 
por lo menos, durante un año el local destinado a la 
misma actividad que hoy tiene y a no traspasarlo 
durante un año. 

Sexta.-Sirviendo el presente para, en su caso, de 
notíficación al deudor, por si 10 estima conveniente, 
libere antes del remate sus bienes, pagando principal 
y costas. 

Finca objeto de subasta 

Numero l. Local comercial, sito en la planta baja 
del edificio en -Baeza, en. el paseo Alcalde Puche 
Pardo, antes Arca del Agua, sin numero de orden, con 
entrada por la travesía. Tiene una superficie util, 
segun el título, de 612 metros 86 decímetros cuadra
dos, y, segun la cédula de calificación definitiva, de 
515 metros 84 decímetros cuadrados. Linda, visto 
desde la calle de su situación: Frente, Jacobo Gallego; 
derecha, entrando, travesía por donde tiene su 
entrada; fondo, calle, e izquierda, Jacobo Gallego. 
Fínca números 37.452 y 40.021. 

De la fincá de este numero se han segregado dos 
locales comerciales, marcados oon los numeras l/A Y 
I/B; con superficie el primero de 236 metros 77 
decímetros cuadrados y el segundo de 106 metros 95 
decímetros cuadrados, formando predios indepen
dientes a los folios 87 y 88, fincas numeros 40.508 y 
40.509, libro 482, tomo 1.076, inscripción primera. 

El resto de la finca matriz, tras estas segregaciones., 
queda reducido, segun el título, a 297 metros 74 
decímetros cuadrados, y ~gún el Registro, a 172 
metros 12 decímetros cuadrados. 

Ha sido valorada en 36.020.000 pesetas. 

Dado en Granada a 23 de enero de 1992 -El 
Juez.-EI Secretario.-1.82&.D. 

GRANADILLA DE ABONA 

Edicto 

Doñ,l Josefa Nieto Romero, Juez de Primera Iostan
na número 2 de Granadilla de Abona y su partido 
ju.:IiClal, 

Hago saber y participo: Que en vírtud de lo 
dispuesto por el ilustrísimo señor Juez de Prímera 
Instancia número 2 de Granadilla de Abo-na y su 
partido judicial, en el expediente de suspensión de 
pagos número 705/1991, promovido por el Procura
dor señor González Pérez, en nombre y representa· 
ción de la Entidad «Fábrica.de Helados El Paraíso, 
Sociedad Limitada», con domicilio en el término 
municipal de - Adeje, en la calle La Postura, sin 
número. en la urbanización «Los Sabandeños», cuyo 
objelo social es la fabricación y venta al por mayor y 
al detall de productos de heladeria y la realización de 
licito comercio o industria dire<:tamente relacionado 
con lo expresado, por medio del presente edicto se 
hace público que por propuesta de providencia 
de esta fecha se ha tenido por solicitada en forma 
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la declaración de estado de suspensión de pagos de la 
mencionada Compañía, habiéndose acordado la 
intervención de t04as sus operaciones. 

y para que conste y sirva de publicidad a los 
acreedores y demás personas a quienes pueda ¡ntere· 
sar, libro y firmo el presente en Granadi11a de Abona 
a 28 de octubre de 1991.-La Juez, Josefa Nieto 
Romero.-El Secretario judicial.-I.875·D, 

GRANOLLERS 

Edictos 

Don Agustín Gómez Salcedo, Magistrado·Juez acci· 
dental del Juzgado de Primera Instancia e ]nstruc
ción número 6 de Granollers y su partido, 

Hace saber: Por el presente se hace públtco, para dar 
cumplimiento a lo dispuesto por el senor Juez, que 
cumpliendo con 10 acordado en providencia de esta 
f«ha. dictada ,en los autos de procedimiento judicial 
sumari{) del articulo 131 de la Le)' Hipotecaria. 
número 260/1991. promovido- por el Procurador don 
Carlos Vargas Navarro, en nombre y representación 
de «Banca Catalana, Sociedad Anónima», contra don 
Pedro Calafell Albero y dona Rosa Maria Albero 
Bucardo, se saca a publica subasta, por las veces que 
se dirá y término de veinte días -cada una de ellas, la 
finca especialmente hipotecada que al final de este 
edicto se identifica concisamente. 

La subasta tendrá lugar en la Sala Audíencia de este 
Juzgado, por primera vez el próximo día 6 de abril de 
1992, a las once horas, al tipo del precio tasado en la 
escritura de constitución de la hipoteca, que es la 
cantidad de 9.556.839 pesetas; no concurriendo pos
tores, se señala, por segunda vez el día 11 de mayo de 
1992, a las once horas, cOn el tipo de tasación 
rebajado en el 25 por 100,. y para el caso de que no 
hubiera postores en la segunda subasta, se anuncia 
una tercera subasta, sin sujeción a tipo, el dia 15 de 
junio de 1992, a las once horas. 

Condiciones 

Primera.-No se admítirá postura que sea inferior a 
la cantidad de 9.556.839 pesetas que es el tipo pactado 
en la mencionada escritura. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte aclara. 
en todos los casos, de concurrir como postor a la 
subasta sin verificar tales depósitos, todos los demás 
postores, sin excepción, deberán consignar en el 
Juzgado o en establecimiento designado al efecto una 
cantidad igual, por lo menos. al 20 por 100 del tipo, 
fanto en la primera como en la segunda. 

Tercera.-Todas las posturas podrán hacerse en 
{'alídad d(' ceder el remate a un tercero y realizarse por 
l"')(':fíto en pliego cerrado desde la publicación del 
presente edicto hasta la celebración de la subasta de 
quc se trate. 

Cuarta. ... :Los autos)' la cenificación del Registro a 
que se refiere la regla 4.a del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria están de manifiesto en la Secretaría; se 
t'ntcnderá que todo licitador acepta como bastante los 
tllulos, y que las c.·argas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si Jos hublere, al crédito del actor conti~ 
nuarán subsistentes, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en las responsabilidades 
de- los mismos, sin dedicarse a su extinción el precio 
del remate. 

Quinla.-Se previene que en el acta de la subasta se 
hará constar que el rematante acepta las obligaciones 
antes expre~das, y si no las acepta, no le será 
<ldmitida la proposición; tampoco se admitirá la 
postura por escrilo que no contenga la aceptación 
expresa,de esas obligaciones. 

Sexla.-Sin perjuicio de la que se lleva a cabo en la 
finca hipotecada conforme a los articulos 262 al 279 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no ser hallado 
en ella, este edicto servirá igualmente para notifica· 
ción al deudor del triple sefialamienlO del lugar, dia y 
hora para el remate. 

Finca objeto de subasta 

Vivienda unifamiliar sita en termino de Bigas y 
Riells, parroquia de Bigas, que tienen su frente al 

BOE núm. 51 

camino del Bandá. sin numero. Se compone de un 
porche descubierto, en planta semisótano, aprove~ 
chando el desnivel del terreno y que se dedica a 
garaje, cuya superficie es de 20 metros cuadrados. Y 
planta baja, en la que se ubica la vivienda, que tiene 
una superficie de 89 metro~ 6 decímetros cuadrados, 
distribuidos en diversas habitaciones y servicios. Se 
halla construida sobre un solar de 775 metros 30 
decímetros cuadrados. equivalente a 20.467 palmos 
92 décimos de palmo también- cuadrados, de los 
cuales la parte no ocupapa por la edificación se hallan 
destinados a patio o jardín que rodea la vivienda por 
sus cuatro puntos cardinales. Linda en su conjunto: 
Al norte, en una línea de 47 metros, con el camino del 
Bandá; al este, en una línea de 23 metros 60 centíme
tros. con la señora Vilaplana o sus sucesores; al sur, 
en una línea de 43 metros, con camino del Olivar, y 
al oeste, en una línea ligeramente curvada, de _ 12 
metros 60 centímetros, con el mismo camino del 
Olivar. 

Inscripción en el Registro de la Propiedad núme· 
ro 2 de GranolJers al tomo 645, libro. 15 de Bigas y 
Ríells, folio 233, finca 1.520, inscripción 2.a 

Dado en Granollers a 29 de enero de 1992.-El 
Magistrada..-Jue7, Agustín Gómez Salcedo.-EI Secrc-
tario,-1.844-D. 

* 
Doña María Dolors Viñas Maestre, Juez del Juzgado 

de Primera Instancia número 2 de Granollers y su 
partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos de 
jurisdicción voluntaria número 436/1991, a instancia 
de don Ramón Serra Torrebadell de la Entidad 
«Proquid, Sociedad Anónima», en el que se ha 
dictado la siguie-nte resolución de tenor literal: 

«.Juzgado de Primera Instancia 2. Jurisdicción 
voluntaria 436/1991, «Serra/Proquid, Sociedad Anó
nima». 

Propuesta de providencia del Secretario dona Mer· 
cedes Delgado Hernando. 

En Granollers a 5 de febrero de 1992. 
Oada cuenta por presentado el anterior escrito y 

documento con las que se formarán autos, registrán
dose en el libro correspondiente e insertándose la 
escritura de poder original, se tiene por comparecido 
y parte en el presente expediente al Procurador señor 
Carlos Vargas Navarro, con quien' se entenderá las 
sucesivas diligencias en el modo y forma dispuesto 
por la Ley. Se tiene por promovido expediente de 
jurisdicción voluntaria que se admite a trámite, y a 
tenor de lo establecido en el artículo 57 de la Ley de 
Socíedades Anónimas cítese a los socios que compo
nen la Sociedad, designados en el escrito de demanda, 
por correo certificado con acuse de recibo a fin de que 
comparezca a la celebración de la Junta el día 28 de 
abril de 1992; publíquese asimismo esta provídencia 
en el "BoleHn Oficial del Estado" y en uno de los 
diarios de mayor circulación en la· providencia la 
Junta se celebrará en la Saja de Audiencias de este 
Juzgado numero 2 de Granollers, a las doce horas, y 
será prcsídida por el señor Ramió Serra Torrebadell, 
Consejero Delegado de la Compañía "Proquid; Socie
dad Anónima". 

Así lo manda y firma su senoría, de 10 que doy 
fe.-Ante mi.» 

y para que sirva de notificación y comunicación, 
expido el presente en Granollers a 6 de febrero de 
1992.-La Juez, Maria Dolors Viñas Maestre.-EI 
Secretario.-l.845-0. 

* 
Don Diego Alarcón Candela, Juez del Juzgado de 

Primera Instancia número 2 de Granollers y su 
partido, 

Hago saber: Que en el procedimiento sumario del 
~rticuJo 131 de la Ley Hipotecaria, número 149/1990, 
mstado por «Banco Zaragozano, Sociedad Anóníma», 
c~ntra doña Alberta Esteve Sala y don Jorge Miguel 
Inzar Terradas, he acordado, por providencia de esta 
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fecha, la celebración de primera subasta pUblica, para 
el día 7 de abril de J 992, a las diez treinta horas, en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado, anunciándola 
con veinte dias de antelación, y bajo las ,condiciones 
fijadas en la Ley Hipotecaria; haciéndose saber que 
los autos y la certificación del Registro, a que se 
refiere la regla 4,a del artículo 131 de la Ley Hipoteca
ria, están de manifiesto en la Secretaria; que se 
entenderá Que todo licitador acepta como bastante la 
titulación y que las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes -si los hubiere- al crédito del actor, 
continuárán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate; que el tipo de subasta es el pactado 
en la escritura de hipoteca, de JO,012,500 pesel,", y 
no se admitirán' posturas que no cubran dicha cánti
dad, y que para tamal parte en la subasta se deberá 
consignar, en metálico, al menos, un 20 por 100 del 
tipo de subasta. 

Para el caso de Que no hubiera postor en la primera 
subasta, y por nuevo término de veinte días, se 
anuncia una segunda y pública subasta, por el precio 
del 75 por 100 de la primera, para el día 4 de mayo 
de 1992, a las once boras. 

y para el caso de que no hubiere postor en la 
segunda subasta, y por término de veinte dias, se 
anuncia una tercera y pública .subasta, sin sujetiÓD a 
tipo. en el propio lugar de las anteriores, para el día 
1 de junio de 1992, a las once horas. 

En la segunda y, en su caso, la tercera no se 
admitirán posturas que no cubran el tipo señalada 
para la segunda subasta. 

Tanto en la segunda como, en su caso, en la tercera, 
los licitadores deberán previamente consignarftanza 
consistente en un 20 por 100 del tipo de licitación de 
la segunda subasta. 

.Finca objeto de subasta 

Casa destinada a vivienda unifamiliar, sita en 
término de Vilanova del Vallés, con frente a una calle 
sin nombre, donde no tiene número, en el lugar 
conocido por Can Paseol. Se baila edificada sobre una 
porción de terreno, que, según el Registro, su superfi· 
cie es de 1.152 metros 86 decímetros cuadrados.. 
Consta de planta semisótano, destinada a garaje y 
trastero, con una superficie util construida de 43 
metros 50 decímetros cuadrados, de los que corres
ponden 30 metros cuadrados al garaje y el resto al 
trastero; y de planta baja, destinada a vivienda, éOn 
una superficie útil de 90 metros cuadrados, distribui
dos en recibidor, despacho. cocina. dos bañ~ come
dor-estar y tres dormitorios.. Linda, en conjunto: Por 
uno de sus frentes, con una caUe en línea de 20,45 
metros; por la derecha, entrando, con finca de que se 
segregó, en línea de 49,90 metros; por su izquierda,. en 
línea de 57,80 metros, y por el fondo, con calle en 
proyecto, en línea de 29,90 metros, 

Inscripeión: Hgura inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Granollers, en el tomo 1.611, libro-63 
de Roca, folio lOO, fmca número 5.452, inscripción 
cuarta. 

Dado en GranoUers.-EI Juez, Diego Alaccón Can
dela.-E1 Secretario.-l.040-16. 

LA CORUÑA 

Edicto 

Por la presente se hace pública, para dar cumpli
miento a lo dispuesto por el Magistrado .. Juez de 
Prif1;1era Instancia núm~o 6 de los de La Coruña y su 
~rtldo, don Juan LuiS Martinez López, que- cum
phendo lo acordado por providencia de esta fecha 
dictada en los autos de juicio sumario del articulo 13 i 
de la Ley Hipotecaria, seguidos con el número 
934/1991, promovido por el Procurador señor Díaz 
Nosty, en representacióh de Caja de AhorTOS de 
Galicia (Caixa Galicia), COntra don José Balado 
~o59uera y doña Sira Vázquez Iglesias, se saca a 
pubhca subasta, por las veces que se dirán y término 
de veinte días cada una de ellas, la finca hipotecada 
que al final del presente edicto se especifica concisa~ 
mente. 

Viernes 28 febrero 1992 

La subasta ~ndni lugar en la Sala de Audiencias de 
este Juzgado, por primera vez, el próximo día 6 de 
abril de 1992, a las diez horas, a1 tipo del precio 
tasado en la escritura de constitución de hipoteca, que 
es -la can.tidad de 1.380.000 pesetas;, nQ concurriendo 
postores, se señala por segunda vez el día 8 de mayo 
de 1992., con ,el tipo de tasación del 75 por 100- de la 
cantidad señalada anteriormente, y no habiendo pas
tores en la misma, se señala por tercera v~ sin 
sujeción a tipo, el día 8 de junio de 1992, celebrán
dose, en su caso, estas dos liltinutS" a la mism,a. bora 
que la primera. ' 

Condiciones 

Prímera.-No se admitirá postura alguna que sea 
infertor a la cantidad señalada anteriormente, que es 
el tipo,p8Clado en la mencionada escritura; en cuanto 
a la segunda subasta, el 75 por 100 de esa suma y, ,en 
su caso, en cuanto a la tercera subasta, se admitirá sin 
sujeción a tipo. 

Seguhda.-Salvo el de~ho que tiene la paI1e actora, 
en todos los casos., de concurrir Como postor a las 
subastas sin verificar depósitos, todos los t1emas 
postores, sin excepción, deberán consigna( en ,la 
cuenta de consignaciones de este Juzgado una canti
dad igual, por lo menos., al 20 por H)O del tipó, tanto 
en la primera COmo en la segunda subasta. si bubiere 
lugar a ello, para tomar parte en las miSfIl31 En la 
te!"cera o ulteriores subastas, en su caso, que pUedan 
cetebrarse el depósito consistirá en' el 20 por .lOO, Por 
lo menos, del tipo fijado para la segunda. La menclo
nallá cuenta es 1.519.000.18.0934.91 de la sucUf$llI del 
Banco Bilbao Vizcaya, sita en el edificio de los 
Juzgados de la Coruña. 

Tercera.-Todas las posturas podrán hacerse en 
calidad de ceder el remate a un terrero y realj~ por 
escrito en pliego cerrado, desde la publícación del 
presente edicto hasta la celebración de .la subasta de 
que se trate, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquél, el impOrte de la consignación o 
acompanando el resguardo de habe{la hecho en el 
establecimiento destinado al efecto. 

Cuarta.-Los autos y la certifICación del Re¡istro a 
que se' refiere la regla 4.a del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria estátl de manifies~ en la Secretaría de 
este Juzgado. y se entenderá que tOdo licitadot acepta 
como, bastante la titulación. y que las cargas o 
gravámenes anteriores y los' preferentes. ,-si tOs 
hubiere, al crédito del actor quedarán subsistentes, 
entendiéndose .que el rematante los acepta y,queda 
s~bropdQ en la responsabilidad de los miunos,' sin 
dedicarse a su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Se previene que en el acta de SQbasUl se 
hará constar que el rematante acepta las obli¡aciones 
antes expresadas. y si no lás acepta no le será 
admitida tal proposición; tampoco se ad~ti¡j la 
postt,lf& por escrito que no oonlCnga. la aceptación 
exp(éSa de esas obligaciones. 

Sexta.-Sin perjuicio de la que se lleve a cabo en la 
finca hipotecada, conforme a los artículos 262 y 279 
fIe la Ley de Enjuiciamiento Civil, -de no .sedUlllado 
en ella, este edicto servirá igualmente P3f'8. notifica
ción -del deudor del triple señalam:ieato dellupr, día 
y hora del remate. 

Finca objeto de la subasta 

Ciudad de Sada. Finca número 3. Piso primero 
izquieroa destinado a vivienda, compuesto de vestí
bulo, pasillo, cinco habitaciones. cocina y cUarto de 
baño, le son anexos: a) La ttastera número 6, situada 
en el ~ván. y b) El derecho conjunto de copropiedad 
sobre los otros elementos del edificio necesarios para 
su adecuado uso y disfru;e. Mide de superficie útil 84 
metros 5 decimetros cuadrados, y linda: Frente, 
escaleras. patio de luces y vista interior. y además, el 
piso primero derecha; derecha. entrando, vuelo de la 
avenida Barrié de la Maza; izquierda. patio PQS1erior 
del edíficio, y espalda, finca de don Francisco y don 
Edu;:t.rdo Suárez Yáñez. Fonna parte de la casa sin 
número de la avenida de Barrié de la Maza. actuat~ 
mente número 83, y ~presenta 8 enteroS- 30 centési
mas piJr 100 del valor total del inmueble, elémentos 
com-I,Jnes y gastos. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Betanzos al tomo 987 genera~ libro 96 
de Sada, folio 69, finca número 8.599, inscrip
ción 2<a 

7069 

y para que sirva de notificación a todos los 
intersados y a los deudores/demandados que no 
puedan ser notificados de Jos señalamientos de las 
subastas, expido y autorizo el presente en La Coruña 
a 6 de febrero de I 992.-EI Magistrado-Juez.-La 
Secretaria.-l.840-D. 

LAS PALMAS DE GRAN CANARIA 

Edictos 

Don José María Robles Tarrago, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 4 de esta 
capital y su partido, 

Hace saber: Que en los autos de procedimiento 
sumario hipotecario, artículo 131 de la Ley Hipoteca
ria, seguidos en este Juzgado bajo el número 
1.151/1990, a instancia de «Banco Hispano Ameri
cano, Sociedad Anónima», representado por el Procu~ 
rador don Antonio Vega González, contra don 
Manuel Braullo Lorenzo Henríquez y doña María 
Rosa Déniz Dávila, en reclamación de crédito hipote
cario, se ha acordado sacar a la venta en pública 
subasta, por primera, segunda y tercera vez, término 
de veinte días y tipos que se'indicarán, la finca que al 
final se describe. 

Servirá de tipo para la primera subasta el señalado 
en la escritura de constitución de la hipoteca, ascen
dente a 12.350.000 pesetas. 

Para la celebración de la referida subasta, que 
tendrá lugar en la Sala Audiencia de este Juzgado, sito 
en la calle Granadera Ca'naria, 2 (edificio Juzgados), 
se ha señalado- el día 22 de mayo, a las diez horas. 

Para el caso de que la anterior subasta quedara 
desierta se señala para la segunda, término de veinte 
días y por el 75 por 100 del tipo que sirvió para la 
primera, el día 22 de junio, a las diez horas. 

Igualmente, caso de quedar desierta la anterior 
subasta, se seiíala para la tercera, término de veinte 
días y sin sujeción.a tipo, el 22 de julio, a las diez 
horas. 

Se previene a los licitadores: 

Primero.-Que los tipos de las subastas son los 
indicados para cada una de eUas; no se admitirán 
posturas que sean inferiores a dichos tipos, las que 
podrán hacerse por escrito, en pliego cerrado, deposi
tando en 'Ia Mesa del Juzgado~ junto a aquél, el 
importe de la consignación o acompañando el res
guardo de haberla hecho en el establecimiento desti
nado al efecto. 

Segundo ...... Para tomar Parte en la subasta deberán 
consignar Jos lici1adores previamente en la Mesa del 
Juzgado, o establecimiento destinado al efecto, una 
cantidad no inferior al 20 por 100 del tipo de la 
subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercero.-Que los autos y la certificación del Regis
tro, a que se refiere la regla cuarta están de manifiesto 
en la Secretaria; que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación, y que las cargas y 
gravámenes anteriores y les preferentes., si los 
hubiere, al crédito del actor continuarán subsistentes. 
ent,endiéndose que el rematante los acepta y Queda 
subrogado en la responsabiJídad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio de~ remate. 

La fi~ca objeto de subasta es la siguiente: 

Numero 1 L Apartament(). tipo «8», situado en la 
planta segunda del edificio, con, acceso por ~l portal 
cuatro. Ocupa una superficie de 62 metros cuadrados. 
Consta de dos dormitorios, ballo, pasillo, salón
comedor, qocina y dos terrazas. Linda: Al sur, con 
aire de la calle de acceso, hueco de escmera de acceso 
a los apartamentos de este portal cuarto; al norte, con 
zona verde común; al naciente, con el apartamento, 
tipo «B» de la misma planta o finca número 8 del 
portal tres, Y al poniente, con eJ apartamento, tipo 
((8», de la misma planta o finca número 8 del portal 
tres, y al poniente, con el apartamento tipo «(B», de 
esta misma planta o finca número 14. del portal tres 
y hueco de la escalera de este portal cuatro. Cuota; 7 
enteros 13 décimas por 100. Forma parte de un 
complejo situado en la costa, donde llaman Roqu'e del 
Este y Cercado de la Marea. que ocupa una superficie 
de 1.275 metros cuadrados. 

l' 
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Inscripción: Registro de la Propiedad de Santa 
María de Guía, tomo 8.378, libro 106 de Moya, folio 
2302, finca número 5.831-N. inscripción sexta. 

Dado en Las Palmas de Gran Canaria a 1 de febrero 
de 1992.-E1 Magistrado-l~ez, José Maria Robles 
Tarrago.-EI Secretario.-l.871-D. 

* 
En el Juzgado de Primera Instancia número 2 de 

esta ci udad de Las Palmas de Gran Canaria, al 
número 1.740/1991-P, y a instancia de don José 
Manuel Cabrera del Toro. se ha iniciado expediente 
dc jurisdicción voluntaria para la declaración de 
fallecimiento de don Luis Cabrera Robayna, que se 
ausentó de su domicilio en· la calle Teniente Coronel 
Castilio Olivares, 12, 2 piso, vivienda dos, de Las 
Palmas de Gran Canaria. Lo cual se hace público en 
cumplimiento del artículo número 238 de la Ley de ' 
Enjuiciamiento Civil.-La Secretaria.-1.841-D. 

LERIDA 

Edictos 

, En virtud de haberlo así acordado en resplución-de 
esta fecha, recaída en autos de procedimiento judicial 
sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
registrados con el número 391/1991, del Juzgado de 
Primera Instancia e Instrucción número 8 de Lérida 
y su partido, a instancia del Procurador don Manuel 
Martínez Huguet, en nombre y representación de 
«Banco Español de Crédito, Sociedad Anóníma». 
contra don José Peguera Parache, con domicilio en 
calle Unica, sín número, de Almacenas, con docu
mento nacional de identidad número 40.678.217, se 
sacan a venta en pública subasta, por primera, 
segunda y tercera vez"respectivamente, y por término 
de veinte días, los bienes hipotecados, que, con su 
valor de tasación, se expresarán, en las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la presente subasta el 
pactado en la escritura de constitución de hipoteca, y 
al que se hará referencia, no admitiéndose posturas 
que no cubran el expresado tipo. 

Scgunda.-Para tomar parte en las subastas deberá¡n 
Jos postores consignar previamente, en la Mesa del 
Juzgado o establecimiento designado al efecto, el 20 
por 100 de! tipo de tasación correspondiente a cada 
subasta. 

Tercera.-Los licitadores podrán presentar también 
sus posturas por escrito, en pliego cerrado, depositado 
en la Secretaria del Juzgado con anterioridad a fa hora 
de su celebración, debiendo de hacer previamente la 
consignación como se establece en el apartado ante
rior. 

Cuarta.-EI remate podrá hacerse con facultad de I 
cederlo a terceros. I 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro se i 
hallan de manifiesto en la Seeretaría de este Juzgado. 
en donde podrán ser examinados, quedando subsis
tente las cargas' y gravámenes anteriores y las prefe-¡ 
rentes al credito del actor, subrogándose el rematante 
en las mismas, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. i 

Scxta . ..;.Tendrá lugar a las doce horas, en .3 Sala '1 

Audiencia de este Juzgado, sito en Urída, calle , 
Canycret, sin número, en las siguientes fechas: 

Primera subasta, el día 2 de abril; en ella nó se 
admitirán posturas que no cubran el tipo de ta!Jac1ón 
Dc no cubrirse lo reclamado y quedar desierta en tOOo 
o en parte, se celebrara: 

Segunda subasta, el día 7 de mayo, con la rebaja de! 
25 por lOO, no admitiéndose posturas que no cubran 
dicho tipo. De darse las mismas circunstancias. se 
celebrará: 

Tercera subasta. el dia 4 de junio, sin sujeción a 
tipo y debiendo depositar previamente el 20 par 100 
del lipo que salió a segunda subasta. 

SéplÍma.-Asimismo. y a los efectos del párrafo final 
de li1 regla 7.3 del articulo l31 de la Ley Hipo1ccaria. 
por medio del presente, y para en su (:aso. se notifica 
al deudor hipotecario don José Peguera Patache la 
celebración de las mencionadas subastas. y 1)1 hubiera 
lugar, al actual titular de las fincas. 

Viernes 28 febrero 1992 

Los bienes hipotecados objeto de la presente 
subasta son los siguientes: 

1. Rústica.-Pieza de tierra, sita en el término' 
municipal de Almacenas, y partida del Fondo del Pou 
de la Saira. de cabída 12 jornales, poco más o menos 
<IUC equivalen a 5 hectáreas 23 áreas. Linda: Oriente, 
con cabanera; mediodía y poniente. con tierras de 
José Rosel!, y norte, con lado José Vendrelt. 

Inscrita al libro 59 de Almacenas., folio 5, finca 66 N, 
Registro de la Propiedad numero 2 de Urida. 

Valj:)rada en 2.660.000 pesetas. 
2. Rustica.-Era con su corral y pajar, sita en el 

término de AlmaceUas, y partida Eral, de cabida 5 
jornales 5 porcas. poco más o meno~, que equívalen 
a 2 hectáreas. 39 áreas. Linda: Oriente, con tierras de 
Isidro VendreU; mediodia, con camino; poniente, con 
carretera, y norte, con camino y tierras de Manuel 
Florensa. 

tnscrita af fibro 59 de Almacellas. folio 7, finca 67 N, 
Registro de la Propiedad numero 2 de Lérída. 

Valorada en 510.000 pesetas. 
3. Rusti<:a -roreÍón de tierra, de cabida total 19 

hectáreas 43 áreas 85 centiáreas, de las cuales 13 
jorna1cs 6 percas y 54 céntimos son de secano, campa, 
con algunos almendros, 24 jornales 10 PQrcas y lI 
centimos. de regadío del canal de Aragón y Cataluña, 
campa, y ¡os restantes 6 jornales 3 porcas: y 60 
céntimos de porca; también de regadío. plantada de 
olivos, sita en el término rural de Almacelletas o 
Zaira, distrito municipal de AlmaceJlas, partida Sorts 
Uarqucs, denominada junto con el resto Tras Gran, 
de la que se segregó; norte, con el mismo resto, 
medíante cami.no del Que perpendicularmente partírá 
otro de 3 metros. de anchura, que atravesando la 
propia finca del Tros Grant conduce al pueblo de 
Almacelletas y que será de uso común de la finca Que 
se dcs('fibe, y del resto de la finea Tros. Grant. y por 
mediodia, también con el mismo resto, próxima al 
linde oriente existe una acequia que atraviesa el 
prediO que. se describe, dejando un pequeño trozo de 
secano en su margen opuesta, propia de la finca que 
se describe. 

Inscrita al libro 59 de Almacellas. folio 27, finca 
401, Registro de la Propiedad número 2 de Lt:-rida. 

Valorada en 9.500.000 pesetas, 

4. Rústica.-Pieza de tierra, secano, en.fa partida 
Nou Jornals o Seput, en el término de Almacenas. 
campa, de l'xtensió.n supt"rfide 2 hectáreas 61 áreas 48 
centián::as, pero según catastro riene 2 hectáreas '4 
árcas 69 !.-"'{'ntiáreas.. Unda: Oriente, Jose Vendrell; 
norte, Jose Peguera; mediodía, Pedro Vendrcll, y 
poniente. Cabai\era. Polígono t. parcelas 130 y 135. 

Inscrita al libro 21 de Almacellas, folio 164, finca 
2.627, Rcgislro de la Propiedad numero 2 de Urida. 

Valorada en 57ú,000 pesetas. 
5. Pieza de tierra, en término de Almacellas, 

partida camino de Saira, campa de 2 hectáre-as 39 
áreas 69 t:cntiáreas. linda: Oriente y mediodía, 
Manuel florcnsa; poniente, María Brufau, y norte, 
Andrés Burgués. 

Inscrita al libro 21 de Almaccllas, folio 162, finca 
2.626, Registro de la Propiedad numero 2 de Lérida. 

Valorada (On 570.000 pt'5<'tas. 

6. J'!(,Ja de tierra. parte de olivos y parte campa, 
sila l'n la partida Puntals. del termino de la Saira, 
distrito de Almacellas, con una superficie de 10 
hectáreas 46 <lITas 79 centiáreas, o toda la que 
contenga dentro de sus linderos, siendo sólo un jornal 
apro:dmadamente de regadío, osea. 43 árcas 58 celt
t-járca'> y t'I resto secano. siendo casi toda la tierra 
inculta, '\ siendo sus linderos: Norte. hermanos Flo
rensa, de la qut' la separa acequia conocida por Boga 
OC RaymaL l:n parle, partl' ton Pablo Arnó, mediante 
dIcha accquia, y parte con Ramón .Iustribó. Ramón 
Zapat!.:r y Antonio Justrihó~ sur, h..;rmino de Raymat; 
oriente, Pedro Vendrdl en parte)' en part(o con canal 
dc- Aragón } entaluna, mediante camino, y poniente. 
hermanos reguera conocida por Ros Mixons y parte 
con herman(}s F!onmsa. 

Inscrita al libro 59 dt, Almaccllas, folio 2.1, finca 
1.190. Registro dc la Propiedad número 2 d\.o Lérida. 

\'alora¡j~¡ en ).130.000 pesetas. 

Dado t'll L-cflda a 28 de noviembre de J<)9I.-EI 
Mngistrado-J ucz, -El Secretario, -1.838~[). 

BOE núm. 51 

En virtud de haberlo así acordado en resolución de 
esta fecha, recaída en autos de procedimiento judicial 
sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
registrados con el número 453/1990, del Juzgado de 
Primera Instancia e Instrucción numero 1 de Lérida 
y su partido, a instancia del Procurador don Manuel 
Martínez Huguet, en nombre y representación de 
«Banco Español de Crédito, Sociedad Anónima», 
contra don José Mir Hernández y doña Francisca 
Majos Trepat, con domicilio en Lérida en Su agregado 
de Rayrnat, calle Estación, número 3, se sacan·a venta 
en pública subasta. por primera, segunda y tercera 
vez, respectivamente, y por termino de veinte días, 
los bienes hipotecados, que, con su valor de tasación, 
se expresaran, en las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la presente subasta el 
pactado en la escritura de constitución de hipoteca, y 
al que se hará referencia, no admitiéndose posturas 
que no cubran -el expresado tipo. 

Scgunda.-f>ara tomar parte en las subastas deberán 
los postores consignar previamente, en la Mesa del 
Juzgado o establecimiento desígnado al efecto, el 20 
por 100 del tipo de tasación correspondiente a cada 
subasta. 

Tercera.-Los licitadores podrán presentar también 
sus posturas por escrito, en pliego cerrado, depositado 
en la Secretaria del Juzgado con anterioridad a la hora 
de su celebración, debiendo de hacer previamente la 
consignación como se establece en el apartado ante· 
rior. 

Cuarta.-EI remate podrá hacerse con facultad de 
cederlo a terceros. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro se 
hallan d~ man-jfiesto en la Secretaría de este Juzgado. 
en donde podrán ser examinados, quedando subsis
tente las cargas y gravámenes anteriores y las prefe-· 
rentes al crédito del actor, subrogándose el rematante 
en las mismas, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Sexta.-Tendrá lugar a las doce horas, en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, sito en Lérida. calle 
~anyeret. sin número, en las siguientes fechas: 

Primera subasta, el día 30 de marzo; en ella no se 
admitirán posturas que no cubran el tipo de tasación. 
De no -cubrirse to reclamado y quedar desierta en todo 
o en parte, se celebrará: 

Segunda subasta, el día 28 de abril, con la rebaja del 
25 por 100, no admitiéndose posturas que no cubran 
dicho lipo. De darse las mismas circunstancias, se 
celebr~rá: 

Tercera subasta, el día 28 de mayo. sin sujeción a 
tipo y debiendo depositar previamente el 20 por 100 
del tipo que satió a segunda subasta. 

Séptima.-Asim¡smo, y a los efectos del párrafo final 
de la regla 7.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
por medio del presente, y para en su caso, se notifica 
a los deudores hipotecarios don José Mir Hernández 
y dona Francisca Majos Trepat la celebración de las 
mencionadas subastas, y si hubiera I.ugar, al actual 
titular de las fincas. 

Los bienes hipotecados objelo de la presente 
s:ub.1.S1a son los siguientes: 

Rústicu.-Porción de terreno sita en el término rural 
de RaymaL municipal de Villanueva de Alpicat, con 
frentc a la calle de la Estación, señalada con el 
número 15, de 16,47 metros cuadrados de frente por 
33.80 metros cuadrados de fondo, o sea, una superfi
cie dc 556 metros 68 decímetros 60 centímetros 
cuadrados. Linda: Frente, con dicha calle; derecha. 
entrando, y fondo. resto de finca, e izquierda, la 
porción antes descrita, que 5<' vcnde a María Oronich. 

Inscrita al libro 7 de Alpicat, tomo 411, folio 201, 
linea 927. del Regístro de la Propit.·1Jad numero I de 
LCrida. 

Valorada en, 3. 913.800 pesetas. 
Urbana.-Almaccnes. horno de pan cocer, loca! 

comercial destinado a la venta de pan y garaje. 
s.ituado en la planta baja del total edificio sito en el 
lérmino de Alpif:ato en su agregado de Raymat, casa 
llamada de los Cazadores. en la calle del Vivero. 
número l. J)(o extensión superficial 233 metros con 77 
decímetros cuadrados, y consta de elementos consig
nados, lo,s cuales se comunican todos mediante puer-
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tas de ,1Cct'SO, entre sí. a ex.cepción del almacén-garaje 
que ha sido objeto de declaración de obra y que: tiene 
acceso directo desde la calle de la Estación. Este total 
departamento numero l tiene acceso directo por las 
calles del Vivero (acceso principal) y calle de la 
Estación. Linda: Frente. con la calle Vivero, caja 
escalera y en la pequeña porción situada en el patío de 
luccs, con la finca segregada y descrita en el antece
dente m de Jacinto Mir Hemández y el departamento 
número 3 de Jacinto Mir Hemández; den..'Cha, 
entrando, caja de escalera, local destinado a garaje {) 
departamento número 2 de Jacinto'Mir y calle de la 
Estacíón; por la espalda, con una pequeña porción de 
la finca que se ha segregado y descrito en el depósít-o 
m de la escritura y con José Mir Hernández. e 
izquierda. entrando, con la finca descüta de Jacinto 
Mir Hcmández, 

Inscrita ¡¡Ilibro 32 de Alpicat. tomo 1.605, folio 89, 
finca 1.880. del Registro de la Propiedad número I de 
Lérida, 

Valorada en 5.870.700 pesetas. 

Dado en Urida a 22 de enero de 1992.-EI Magis
trado-Jucz.-EI ~retario.-l.837-D. 

* 
Don Luis Carlos Pelluz Robles, Magistrado-JUC'L del 

Juzgado de Primera Instancia numero 8 de Ueida, 

Hace saber: Que en el ex.pedi~nte de suspensión de 
!>ügos I~umero 83/1990, seguido en este Juzgado a 
mstanCla de la Companía mercantil «Truchas del 
&gre, Sociedad- Anónima», se celebró con fecba 30 
de ellero de 1992, la convocada Junta general de 
acri..,<,dores, en la que no se aprobó el convenio por 
fulta de quórum, señalándose para una nueva Junta el 
próxímo dia 18 de marzo de 1992, a las nUCVe horas, 
c~)~vocándose par~ la misma a los acreedores, previ
mcndo!cs a los mismos que podrán concurrír persa
nalm,cnte o p?r medio de su represcntante con poder 
sufiCIente. aSI como en el titulo justifK'atiyo de su 
cr0dit~. !oín el cual no seran admitidos, y !oC hace 
extensIVo el presente a los acreedores que no sean' 
hallados en su domicilio cuando sean citados en la 
forma acordada y prevista en el articulo 10 de la 
vi~entc Ley de Suspensión de Pagos. 

Dado en L1ei.da a 30 de enero de 1992.-EI Magis
tl'ado-Juez, LUIS Carlos Pelluz Roblcs.-El Sectéta
rio,- Ll76-3. 

MADRID 

Edictos 

Don Juan Uccda Ojeda, Magistrado-Juez del JU7gado 
de Primera Instancia número 31 de los de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen aulos de 
procedímicntojudicial sumario del artículo 13-1 de la 
~y Hipotecaria, ~jo el número 1.353/1991, a instan
Cia de «Banco Hispano Americano. Sociedad Anó
nima), representado por la Procuradora doila Magda
lena Maestre Cavan na, contra doña Alfonsa Andrade 
Jimcno, en los cuales se ha acordado sacar a la venta 
c~ pública subasta, por término de veinte días, los 
blene" que al final del presente ediclo se describirdn 
bajo las siguientes ' 

Condiciones 

. Primera.-EI remate se llevará a cabo en una o 
van'as ~ubastas, habiéndose efectuado el sefu¡lamiento 
!tlmuháneo de las tres primeras que autoriLa la regla 
!o.?ptima del artículo 131 de la Ley Hipolce,¡ria. 
conforme a las siguientes fechas y tipos de Ikitaóon: 

,Prim,era suhasta: Fecha 4 de rna}o de 19Y2, a las 
dla dlcz horas. Tipo de licitación: 12.217.241 de 
pesctas, sin que sea admisible postura inferior. 

. Segl,mda subasta: Fecha 1 de junio de 1992, a las 
d.,ez dlCL horas. Tipa de licitación: 9.162.931 pesetas, 
sm que sea admisible postura interior. 

Viernes 28 febrero 1992 

T~~rccra subasta: Fecha 6 de julio de 1992, a las diez 
die" homs. Sin sujeóón a tipo. 

&-gund-a.-Para tomar parte en la subasta, todos los 
po!-.torcs --a excepción del acreedor demaooante
debcnín consígnar una cantidad igual.- por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo señalado para la prím~ra y 
segunda subastas, y en la tercera una cantidad -igual. 
por kl menos, al 20 por 100 dcllÍpo señalado para la 
segunda. 

los depósitos deberán lle-varse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya. a la llue el deposi
tante dchc-rá facilitar los siguientes datos: Juzgado de 
Primera Instancia número 31 de Madrid. CUenta del 
JUI~'ld-o: Numero 41.000, en la plaza -de Castilla, sin 
nútn1.'ro, edificio «Juzgados de Instrucción y Penal». 
Número de expediente o procedimientO': 
24590000001353/1991. En tal supuesto deberá acom
paáarsc el resguardo de ingreso correspondiente. 

Tcrccra.-En todas las subastas. desde el anuncio 
haMa su -celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, verificándose los depósítos 
en nmJquicra de las formas establecidas en el numeral 
anh~rior. El escnlo deberá c~mlener Pl-'CCsaria~te" la 
acept<K"ión ex.presa de las obligaciones con-signadas en 
la condición sexta del presente edicto, sin cuyo 
requisito no $Crá admi.tida la postura, 

Cuarlu.-Las poS-luras podrán hace-rsc a cahdad de 
cl'dcr el remate a un ten:ero, cesión que deberá 
l'kctuarsc-en la forma y plaz.o previstos en la regta 1'4 
dd articulo nt de 1a Ley Hipotecaria, 

Quínta.-Los autos y la certificación del Registro de 
la Propiedad a que se refiere la regla cuarta del 
artículo 131 de la Ley Hípok'Caria están de maniftesto 
en &'Cr¡;taria, entendiéndose que todo licitador ~pta 
romQ bastante la titulación. 

Sn.ta:-tas cargas o gravámenes anteriores y 10s 
prcfefC,111es -si los hubierc- al crédito del actor 
continuarán subsistentes. entendiéndosc que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon~bili
d<ld de 1m mismos, Sifl destinarse a su extinción el 
prl'Cio del remate. ' 

SCptima.-Caso de Que hubiere de s-uspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración 
-a la mlsma hOr3- para el siguiente viernes hábil, 
según In condición primera dr- este edicto, la subasta 
suspendida. 

Octava.-Se denJlverán la ... ,"'Ollsignaciom.'S- efectua
das por Jos participantes a la subasta, salvo la que 
corresponda al mejor postor, la que F,C re~rvará en 
depóSllo como garantía del cumplhnicnlo de la obJi
gacíón y, en su Caso, como parte -de.l precio de la 
'lenta, 

Novena.-Si se hubiere pedído por,el acreedor. hasta 
el mismo momento de la celebradón de- la subasta, 
iambKin podnin reservarse f'n depósito las cónsigna
done:; de los partidpantes que asi lo acepten y que 
hubieren ,ubierto con sus ofertas los precios de la 
subasta, por si el primer adjudicatario no cumpliese 
con su obligación y descaran aprovechar el remate.los 
otros postores, y siempre por el orden de las misma~ 

BJt.'fles objeto de subasta 

En Hoyo de Manzanares (Madrid), urbanll41CWn ¡ 
«Scnania de Boyü»). chalé numero 2, bloque- 6. Tiene I 
un,l superficie tot<ll aproximada ,de 202.74' metros! 
{:uadra,do!:', de lo!. que rorre:,ponden a la parte ocu- I 
pacta por lo l.'dificado 88,28 metros cuadrados y el 
res10, 114,46, metros, a jardin, Tiene una superficie 
hJtaJ constrUida de 174,51 mdros c\.1admdos,,_aproxi- I 
madamcnte. Inscrita m el Rt;'gistro de la Propiedad I 
I~únw~o 2 _de Colmenar VICjv al lomo 485. fotio 117, I 
\¡b-ro 71, hnca reglstrat númno 5.212. 

LYddo t'n Madrid a 20 d~ enero de 19';12 ~EI Maglv I 
lJ'atlo-JUCI luan líceda O}eda.-El SeL'n.'fano -.1.872.0 ! 

* I 
Don Enrique Marín, Magistrado-Juez del Juzpdo de 

Primera lnstancia núme;o 32 de los de Madrid. 
Hago saber: Que en este Ju~gado se siguen autos de 

procedimiento judícíal !oomario del artículo 111 de la 
Ley Hipotecaria, bajo el número 585/199t, a instan-
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I cia. de ~finco, Soci~ad ~nól'!'im.a», contra Maria 
¡ LUlsa Mann Ptrez, Jose luiS Pmelro López, Juana 

¡Miguel Barona y Ester López García, Manuel Hernán
dez Niinez, en los cuales se ha acordado sacar a 
pUblica subasta, por término de veínte días, el bien 
que luego !OC dirá, con las siguientes condicíones: 

Pnmera. -Se ha señalado para que tenga lugar el 
remate en primera subasta el próximo día 26 de 
marzo de 1992, a las once treinta horas de su 
mañana, en la Sala de Audiencias de este Juzgado, por 
el tipo de 2.300.000 pesetas, para las fincas registrales 
números 24.250, 26.193, 22.732, 26.1 l 5 y 26.125, y 
con un tipo de 2.000.000 de pesetas, las fincas 
registrale~ números 22.704 Y 22.710. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera, se ha señalado para la segunda subasta, el 
próximo día 30 de abril de 1992, a las doce horas de 
su manana, en la Sala de Audiencias de este J ulgado, 
con la rebaja del 25 por 100 del tipo que 10_ fue para 
la primera. 

Tercera-Si resultare desierta la segunda, sc ha 
señalado para la tercera subasta el próximo dia 4 de 

I junio de 1992, a las diez cuarenta horas de su 
mañana, en la Sala de Audiencias de este Juzgado, sin 
sujeción a tipO. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no se 
admitirán posturas que no cubran el tipo de subasta 
correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las tres 
subastas, los licitadores deberán consignar previa
mente_ el 20 por 100 del tipo para ser admitidos a 
licitaCión, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta, respecto al tipo de la segunda, suma que 
podrá consignarse en la Cuenta Provisional de Con
signaciones numero 42.QOO..9 del Banco Bilbao Viz
caya, calle Capitán Haya, 55, de este Juzgado, presen
tando en dicho caso el resguardo del ingreso. 

Sexta.-Los títulos de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por las correspon
dientes certificaciones registrales, obrantes en autos, 
de manifiesto en la Secretaría del Juzgado para que 
puedan examinarlos los que deseen tomar parte en la 
subasta, entendiéndose que todo licitador los acepta 
como bastantes, sin que pueda exigir ningún otrp, y 
que las cargas y gravámenes anteriores y los preferen
tes al crédito del actor, si los hubiere, continuaráll 
subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
adjudicatario los acepta y queda subrogado en la 
necesidad de satisfacerlos, sin destinarSf' a su extin
ción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado, y el remate podrá: verificarse en calidad de 
ceder a- tercero, con las reglas que establece el a_rticulo 
13t de la ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración 
a la misma hora, para el siguiente viernes hábil, de la 
semana dentro de la cual se hubiere señalado la 
subasta suspendida, en el Caso de ser festivo el día de 
la celebración, o hubie!OC un número excesi YO de 
subastas para el mismo día. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efectua
da" por los participantes a la subasta, salvo la que 
corrc:;ponda al mejor postor, las que S(' reservarán en 
depósito como garantia del cumplimiento de la obli
gación, y, en su caso, como parte del precio de la 
'\enta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta 
el mismo momento de la celebración de la subasta, 
también podrán reservarse en depósito las rohs.igna
dones de los participantes que así lo acepten y que 
hubieten cubierto con sus ofertas los precios de la 
subasla, por ¡ti el primer adjudícatan9 no cumpliese 
COn !>ti obligación y desearan aprovechar el remate los 
otros postores y siempre por el orden de las mismas. 

Ulldécima.-La publícación de los presentes edietos 
sirve como notiflCación en las fincas hipotecadas de 
Io.~ senalamiento& de las subastas., a los efectos del 
úhimo párrafo de la regla 7.a del artículo 131. 

Bjent>S objeto de subasta 

Uno.-Ubícada en la casa sita en la barriada del 
~rto de. Mar de la villa de Mal.arrón, calle de San 
V lcente, s10 número: 
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. Númer~ ocho: Vivienda en tercera planta. Es del ! 
tipo B. ,TIene una superficie co.n~truida de 79 metros I 
16 deClmctros cuadrados, y util de 71 metros 81 1 
decimetros cuadrados. Consta de vcstibulo, pasiUo, j 
comedor~estar, tres dormitorios, cocina, baño, lava- ! 
dcro y solana. Linda: Al frente, rellano de escalera; I 
derecha, entrando, calle de San Vicente; nquíerda. 
ViccJ!tc Ríos Serrano, y fondo, caJlejón particular en j 
propiCdad de don Vicente Ríos Serrano. Coeficiente: j 
9,98 por 100. Inscrita la hipoteca de Que se trata al J 

!om~ 1.,3,48, libro 349, folio 83 vuelto, finca 24.2:'iO. 1 
tnscnpclOn cuarta, I 

Siete.-Númcro treinta: Vtvienda en tCfl.:era planta 
~~zi1~a, El;. de! .típo E, Su superficie construida y útil. 
OISln?UClOn, hnderos y cuota de partídpación. son 
Identlcos a los de la número veinticinco. Inscrita e~ta 
hipotcl_'a al t(¡mo 1.287. libro 316. foho 16, finca 
26,125, Inscripción cuarta. 

(khQ.-Uhic,¡da en el bloque número 1R'S den<)mi~ 
nado cdlficío «Heman Cortés», en termino ~unicípal 
de Matanóo, Diputación de Puerto de Mar. 

y para su publicación en el ~~Bok'tín Oficial del 
ES1ad<))). CAPldo el presenlc en Madrid a 5 de febrero 
de 1992.-El Magístmdo·J1.Icz, Enrique Marín.-La 
Secretana,-1,846-D. 

Das.-Número dos: Vivienda en pómera planta I 
al~ada, .~e la casa sita- en término de Mazarrón, I 
DlputaClon del Puerto de Mar, calle Depósito. sin 
número. Mide 100 metros 30 decímetros cuadrados 
Consta de pasiUo, comedor-estar, tres dormitorios. 
cocina, baño, lavadero y dos terrazas solana. Linda: 

* 
Don Enrique Marin lópeL, Magíslrado-Juez del Juz~ 

gado de Primera Jmtancia número 32 de Madrid. Frente, calle Depósito, por donde tiene su acceso 
independiente mediante una escalera que arranca de 
dicha calle; derecha, entrando, José Luís Pinero 
Lópe-J:; izquierda. prolongación de la calle de San 
Antonio, y fondo, Josefa Meseguer Pérez. Coeficiente: 
0, SO por 100. Inscrita la hipoteca de que se trata en el 
t?~O L287, libro 316, folio 83, finca 26.193, inscrip
Clan cuarta. 

Tres.-Número veintiséis: Vivie;nda en primera 
planta. en el bloque tres, o edificio «Heman Cortés». 
en término municipal de Mazarrón, Diputación de 
Puerto de Mar, en calle en proyecto sin nombre y sin 
número. Es del lipo A. Tiene una superficie cons
truida de 69 metros 28 decímetros cuadrados, y util 
de 6 ¡ metros 28 decímetros cuadrados. Linda: Al 
frente, .rella.no de escalera; derecha, entrando, patio de 
luces; IzqUIerda, calle sin nombre, y fondo, bloque 
número uno. Consta de pasillo, tres dormitorios, 
cocina y baño. Coeficiente: 2,13 por loo. r-nscnla la 
hipoteca de que se trata en el tomo 1.217, libro 281, 
folio 247, finca 22.704, inscripción cuarta. 

Cuatro.-Número veintinueve: Vjvienda en planta 
segunda, en el bloque tres, o edificio «Hernán Cor~ 
tés», en término municipal de Mazarrón, Diputación 
d.e Pu~rto de Mar, en calle en proyecto sin nombre y 
Sin nUf!lero. Es del tipo e Tiene una superficie
~o.nstrUlda de 70 metros 80 decímetros cuadrados, y 
utll de 62 metros 90 decímetros cuadrados. Consta de 
pasillo, 'tres dormitorios, comedor, cocina, baño y 
t~rr.aza sol~na. Linda: Frente, rellano de escalera y 

'V1vlenda lipo B de esta planta; izquierda, patio de 
luces; derecha, calle sin nombre, y fondo. bloque 
número dos. Coeficiente: 2,19 por 100. Inscrita la 
hipoteca de que se trata al tomo 1.220, libro 283, folio 
3 vuelto, finca 22.710, inscripción cuarta. 

Cinco.-Número cuarenta: Vivienda en cuarta 
planta en el bloque cuatro, o edificio «Magallanes». 
en término municipid de Mazarrón, Diputación de 
Puerto de Mar, en calle del Angel, sin númeto. Es del 
típo A. Tiene una superficie construida de 98 metros 
97 decímetros cuadrados, y útil de 80 metros 12 
decímetro.s cuadrados. Consta de pasillo, comedor
estar, cocma, baño, lavadero, tres dormitorios y dos 
t~rr~s so.lanas. Linda: Frente, rellano de escaléta y 
v~v~enda t.lpo B de su misma planta; derecha, cara y 
vl'.'Ien~a tt~ B de su misma planta; derecha, caUe del 
Angel; 1ZQUlerda, patio de luces y bloque número uno, 
y fondo, calle Fuensanta. Coeficiente: 2,78 por 100. 
Inscrita la hipoteca de que se trata en el tomo 1.220, 
hbro 283, folio 25_ vuelto, finca 22.732, ínscripción 
cuarta. 

Ubicadas en la casa sita en la ~lIe de la Fuensanta, 
sin número, de la barriada del Puerto de Mar, de la 
villa de Mazarrón: 

Seis.-Número veintjcinco: Vivienda en segunda 
planta ~Izada. Es del tipo E. Tiene una superficie 
:o,nstrutda de 110 metros 62 decimetros cuadrados, y 
ul!l de 97 metros 73 decímetros cuadrados. Consta el' 
vestíbulo, salón-comedor, tres dormitorios, cocina, 
baño, paso, terraza y lavadero. Linda: At frente. 
rellano de escalera y vivíenda tipo D, de su misma 
plan la; derecha, entrando, calle de Angel; izquierda, 
Josefa Garda Gómez, y fondo, calle de la Fuensanta. 
Tiene una cuota de participación de 4,76 por 100. 
l!lscríta la hi~teca de que se trata al tomo 1.354, 
hbro 351, falto 41 vuelto, finca 26.115, inscripción 
{"uarla. 

Hago saber; Que en este Juzgado se siguen autos 
so~re procedimiento especial del Banco Hipotecario, 
baJo el número 28j 1 990, a instancia de «Bancó 
Hipotecario de España. Sociedad Anónima» contra 
doña Milagros Gil Mallén y otros. en los cual~s se ha 
acordado sacar a pública subasta por término de 
quince días, los bif'nc<; que luego se dirán, con las 
siguíentes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar el 
remate en primera subasta el' próximo día 23 de 
marzo de 1992, a las nueve treinta horas de su 
ma~ana. en la Sala de Audiencias de este Juzgado, por 
cllIpo: 

Finca registral número 12.847: 3.840.000 pesetas. 
Finca registral número 12.851: 3.700.000 pesetas. 
Finca registral número 12861: 4.800.{)()O pesetas. 
Finca regis-tral numero 12.873: 4.800.000 pesetas. 
F!nca reg!stral número 12.923: 4.300.000 pesetas. 
Fmca reglstrai numero 12.933: 4.800.000 pesetas. 
Finca registral número 12,941; 4.320.000 pesetas. 

Segunda.-PaTa el supuesto de que resultare desierta 
la primera, se ha señalado para la segunda subasta el 
próximo dJa 11 de mayo de 1992, a las doce horas de 
su mañana. en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
wn la rebaja del 25 por 100 del 111'0 que lo fue para 
la primero, 

!en.:era .. -Si resultare desierta la segunda, se ha 
senalado para la tercera subasta el próximo dia 15 de 
junio de 1992, a las nueve treinta horas de su mañana, 
en ,la Sala de Audiencia-s de este JU7.gado, sin sujeción 
a tipo, 

Cuarta.-A partir de la pubhcación del edicto 
podrán hacerse posturas por escrito en pliego cerrado 
en la Secretaría de este Juzgado, consignando el 20 
por 100 del precio tipo de la subasta en la cuenta 
provisional de consignaciones de este Juzgado, 
mJ~ero 42.000-9, abierta en el Banco Bilbao Vizcaya, 
oficlOa 4070, calle Capitán Haya, número 55, de esta 
capital, presentando el resguardo de dicho ingreso. 

Quinta.-También podrán hacerse las ofertas o pos~ 
turas en el propio acto de la subasta y sicmpre quc se 
acredite haber hecho la consignación en la forma 
anteriormente indicada. 

Sex.ta.-Los IÍtulos de propiedad de los inmuebles 
subastados Se:' encuentran suplidos por las correspon
díentes certificaciones registrales, obrantcs en autos, 
de maniftesto en la Seeretaría del Juzgado para que 
puedan examinarlos 10$ que deseen tomar parte en la 
subasta, entendiéndose que todo licitador los acepta 
cotno bastantes, sin que pueda exigir ningún otro. y 
que las ~argas y gravámenes anteriores y los preferen
tt"s al l'rcduo de los actores, SI los hublerc, contmua
',ti) s-uhsistefllcs y 5irl cancd.u, clltcndíéndosc que el 
adju~icatario los acepta y queda subrogado en la 
neceSidad de sattsfacerlos, sin destinarse a su extin
c¡ón el precio del remate. 

Séptlma.-No se admitirán posturas cn primera y 
st'gunda subastas que sean inferiores a las dos terceras 
partes del tipo y la tercera será sin sujeción a tipo. 

(k·lava.-Las posturas podrán hacerse cn calidad de 
-\:~der el remate a un teKCTO. 

Novena.-$e devolverán la" consignaciones efectua
das por los partici~ntes en la subasta, salvo la que 
crrrresponda al mejor pouor, la que se reservará en 
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depósito como garantía del cumplimiento de la obli
gación y, ¡~n su Ca!!o, como parte del precio de la 
venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta 
el mismo momcnto de la celcbcición de la subast.l, 
también podrán reservarse Cn dt~pó~ito las consigna
dones de los participantes que así lo acepten y que 
hubieren cubiertu con sus ofertas los precios de la 
subasta, por si el primer adjudicatario no cumpliese 
wn su nbligación y desearan aprovechar el ren1ate los 
otros postores y siempre por el orden de los mismos. 

Undecima.-Todos los que como licítadorcs partici
pen en la subasta aceptarán como suficiente la titula
ción y las cargas y gravámenes que tenga la fil'ca. 
suhrogándúse en la responsabilidad Que de- ello se 
derive. 

Duodecima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su celebra
ción a la misma hora, para el siguiente viernes hábil 
de la semana, dentro de la cual se hubicrl' señalado la 
subasta suspendida, en el caso de ser festivo el día de 
la celebración; o hubiese un número excesivo de 
subastas para el mismo día. 

Bienes objeto de subasta 

Finca número l.-Vivienda tipo D, en planta baja 
del edificio Que más adelante se dirá. Tiene su acceso 
por la escalera A del edificio o portal numero L 
Ocúpa una total supeñlCie construida de 80 metros 98 
decímetros cuadrados. de los que 64 metros 15 
decímetros cuadrados son útiles. 

Se distribuye en vestíbulo, estar-comedor, tres dor~ 
mitorios, cocina, cuarto de baño y lavadero. Linda: 
Frente, pasiJIo distribuidor de su planta. hueco de 
escaleras y zona común; derecha, entrando, con 
vivienda tipo E de su planta; izquierda, zona que la' 
separa de la finca propiedad de <d-asampa, Sociedad 
Anónima», y por 'el fondo, con zona que la separa de 
finca propiedad de «Fasampa, Sociedad Anónima». 

Cuota.-Tiene asignada una cuota de participación 
en los elementos comunes, beneficios y cargas con 
relación al total valor del edificio de que procede de 
[,734 por 100. 

Inscripción.-Lo está al tomo 724, libro 644, folio 
162, finca número 12.847-A del Registro de la Propie
dad de MarbeUa número 2. 

Finca número 3.-Vivienda tipo F. Tiene su acceso 
por la escalera A del edificio. Ocupa una total 
superficie construida de 77 metros 75 decímetros 
cuadrados, de los que 62 metros 13 decímetros 
cuadrados son útiles. 

Se distribuye en vestíbulo, estar-comedor, dos dor
mitorios, cuarto de baño y cocina. Línda: Frente, 
zona común, zona de escalera, hueco de ascensor y 
pasillo distribuidor de su planta; derecha, entrando, 
zona que la separa de finca propiedad de «Fasampa, 
Sociedad Anónima»; izquierda, hueco de aS<.'Cnsor y 
zona que la separa de finca propiedad de «Fasampa, 
Sociedad Anóniroa», y por el fondo, con vivienda 
tipo F de su planta de la escalera B. 

Cuota.-Se le asigna una cuota de participación en 
los elementos comunes del edificio de que procede de 
2,663 por 100. 

lnscripción.-Fínca número 12.851, tomo 724, libro 
644, folio 166 del Registro de la Propiedad de 
Marbella número 2. 

Finca número S.-Vivienda tipo B, en planta pri
mera del edificio que más adelante se dirá. Tiene su 
acceso por la escalera A del edificio o portal número 
l. Ocupa una total superficie construída de 103 
metros 64 decímetros cuadrados. de los que 80 metros 
19 decímetros cuadrados son útiles, 

Se distribuye en vestíbulo, cocina, estar-comedor, 
cuatro dormitorios, cuarto de baño. Linda: Frente. 
pasillo distribuidor de su planta, zona portal de 
entrada y zona -común; derecha, entrando, con zona 
que la separa de finca propiedad de «Fasampa, 
Socíedad Anónima», izquierda, con vivíenda tipo A 
de su planta, y por el fondo, con zona que la separa 
d~ fin,a propiedad de «Fasampa, Sociedad Anó
mma». 

Cuota.-Tiene asignada una cuota de particípación 
en los- elementos comunes, beneficíos y cargas con 
relación al total valor del edificjo de Que procede de 
2,280 por 100. 
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Inscripción.-Lo está al tomo 726, libro 646, finca 
número 12.861·A. 

Finca número .I4.-Vivienda tipo B. -en planta 
segunda del edificio que más adelante se dirá. Tiene 
su acceso por la escalera A del edificio o portal 
numero l. Ocupa una totaJ superficie construida de 
103 metros 64 decímetros cuadrados, de los que 80 
metros 19 decímetros cuadrados son útiles. 

Se distribuye en vestíbulo, estar-comedor, cuatro 
dormitorios, cuarto de baño. cuarto de aseo y- cocina. 
Linda: Frente, pasíllo distribuidor de su planta, zona 
portal-de 'entrada y zona común; derecha, entrando, 
con zona que la separa de la finca propiedad de 
«Fasampa, Sociedad Anónima»; izquierda" con 
vivienda tipo A de su planta, y por el fondo, con zona 
que la separa de finca propiedad de «Fasampa, 
Sociedad Anónima», 

Cuota,-Tiene asignada una cuota de participación 
en los elementos comunes, beneficios y cargas con 
relación al total valor del edificio de que procede de 
2,280 por 100. 

Inscripcion.-Lo está al tomo 726, libro 646, folio 
13, finca número 12.873-A. 

Finca númerO 39.-Vivienda típo C, en planta sexta 
del edificio que más adelante se dirá. Tiene su acceso 
por la escalera A del edificio o portal numero l. 
Ocupa una total superficie construida de 93 metros. 11 
dC(:Ímetros cuadrados., de los que 71 metros 94 
decímetros cuadrados son útiles. 

Se distribuye en vestíbulo, eSlar-comedor, tres dor
mitorios, cuarto de baño y cocina. Linda: Frente, 
vuelo sobre zona común, hueco de escaleras, pasiUo 
distribuidor de su planta, hueco de ascensor; derecha, 
entrando, vuelo sobre zona común y zona que la 
separa de la finca propiedad de «Fasampa, Sociedad 
Anónima»; izquierda, vuelo sobre zona comun, y por 
el fondo, con vivienda tipo e de su planta de la 
escalera B. 

Cuota.-Tiene asignada una cuota de participación 
en los elementos comunes, beneficios y cargas con 
relación al total valor del edificio de que procede de 
2,048 por 100. 

lnscripción.-Lo está al tomo 726, libro 646, finca 
número 12.923. 

Finca número 44.-Vivienda tipo B, en planta 
séptíma del bloque de edificación que será mencio
nado. Tiene su acceso por la escalera o portal número 

. I del edificio. Ocupa una total superficie construida 
de 103 metros 64 decímetros cuadrados, de [os que 80 
metros 19 decimetros cuadrados son utíles. 

Se distribuye en vestíbulo, estar-comedor, tres dor
mitorios, cuarto de baño, cuarto de aseo y cocina: 
Linda: Frente, pasillo distribuidor de su planta, zona 
portal de entrada y -zoná común; derecha, entrando, 
con zona que la separa de la finca propiedad de 
(Fasampa, Sociedad Anónima»; izquierda, con 
vivienda tipo A de su planta, y por el fondo, con zona 
que la separa de finca propiedad de «Fasampa, 
Sociedad Anónima.. 

Inscripción.-Lo está al tomo 726, libro 646, folio 
73. finca número 12.933-A. 

Finca numero 48.-Vivienda tipo e, en planta 
séptima dél edificio que más adelante se dirá. Tiene 
su acceso por la escalera B del edificio o porta] 
número 2. Ocupa una total superficie construlda de ¡ 
93 metros 11 decímetros. cuadrados, de los que 71 < 

metros 94 decímetros cuadrados son útiles. 
Se distribuye en vestíbulo, estar-comedor, dos dor

mitorios, cuarto de baño y cocina. Linda: Frente, 
vuelo sobre zona común. hueco de escaleras, -pasillo 
distribuidor de su planta, hueco de ascensor y 
vivienda tipo B de su ·planta; derecha, entrandO. vuelo 
sobre zona comun; izquierda con vuelo sobre zona 
comun y vuelo sobre zona que la separa de finca 
propiedad de «Fasampa, Sociedad Anónima». 

Cuota.-Tiene asignada una cuota de participación 
en los elementos comunes, beneficios y cargas con 
relación al total valor del edificio de- que procede de 
2,048 por 100. 

Inscripción.-Lo está al tomo 726, libro 646, finca 
numero 12.941, 

y para su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado», libro el presente en Madrid a 10 de febrero 
de 1 992.-EI Magistrado-Juez, Enrique Marín 
lópez.-EI Secretario.-I.029-3. 

I'~. ii i 

Viernes 28 febrero 1992 

Don Luis Martín Contreras, Secretario judicíal del 
Juzgado de Primera Jnstancia número 17 de 
Madrid, 

Por medio del presente, hace saber: Que en este 
Juzgado se sigue procedimiento sumario del artículo 
131 de la ley Hipotecaria, nlimero 1.154/1987, pro
movidos por la Caja Postal de Ahorros, contra don 
Rogeho Zamora López y doña Eulalia Ponce Martí
nez. en los que por resolución de esta fecha se ha 
acordado la venta en pública subasta del ínmueble 
que al fina] se describe, por primera, segunda y tercera 
vez, en su caso, sedalándose para el acto de los 
remates los próximos dIas 29 de abril. 27 de mayo y 
24 de junio de 1992, a las once horas de su madana, 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, rigiéndose 
para díchas subastas las siguientes condíciones: 

Primera.-Respecto a la primera subasta servirá de 
tipo la suma de 3.610.000 pesetas en que fueron 
lasados los- bienes a efectos de subasta. no admitién
dose posturas inferiores a la expresada cantidad. . 

Segunda.-En cuanto a la segunda subasta servirá de 
tipo el anteriormente sefialado con la rebaja del 2S 
por 100. 

Tercera.-Para el caso de celebrarse la tercera 
subasta, ésta sera sin sujeeión a tipo. 

Cuarta.-Los que deseen tomar part~ en la subasta 
deberán consignar previamente en cualquier sucursal 
del llaneo Bilbao Vizcaya, a favor de este Juzgado :y 
numero de autos. el 20 por 100 del tipo expresado, sin 
cuyo requisito no serán admitidos a licitación. 

Quínta.-El remate podrá hacerse a calidad dé ceder 
a tercero. 

Sexta;-Los autos y la certificación del Registro a 
que se refiere la regla cuarta del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria están de manifiesto en la Secretaria del 
Juzgado; que se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación, y que las carps o 
gravámenes anteriores y los preferentes, si Jos 
hubiere, al crédito del actor ('ontinuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematanle !-os acepta y queda 
subrogado en la responsabílidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Bien inmueble objeto de subasta 

Vivienda tipo D situada en la planta baja o primera 
del e~ificio con entrada por la escalera segunda o más 
próxima al viento poniente; tiene una supeñlCie de 
77,12 metros cuadrados, sita en la caUe Damutn 
lópez Sancl!ez, sin número, escalera segunda. planta 
baja. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de T otana, 
libro 463 de Totana, folios 133 y 134, finca registral 
nunwro 34.805. inscripción primera. . 

y para su publicación en el «BeleHn Oficial 4cl 
Estado», «Boletín Oficial de fa Comunidad de 
Madrid», «Boletín OfICial de la Provincia de Murcia» 
y -su fijación en el tablón de anuncios de este Juzsado. 
expido y fiono el presente en Madrid- a 1 J de lctirero de 
1992.-El Secretario, Luís Martín Contreras.-1.833-D. 

* 
Don Gregorio Plaza Gonzálcz, Magistrado-Juez del 

Juzgado de PrimCf<i In'stancia numero 15 de 
Madrid, 

Hago saber: Que en este juzgado se siguen autos de 
mayor c-uantia número 478/1973. a instancia de don 
Fernando Maria de- Aguile-la y Narváez, contra don 
Jos(' Antonio Calderón y Percz Alc-e y don Carlos de 
Aguilera )' Fontcuberta, y en los Que es parte el 
Ministerio Fiscal, yen los que $e ha dictado sentencia 
con fecha 31 de diciembre de 1975, Que es firme, cuyo 
fallo dice 8<;í 

«Que estímando la demanda interpuesta por el 
PI1.lC'urador de los Tribunales don Enrique lUso 
Corujo, en nombre y representación de don Fernando 
María de A.guilera y Narvácz, contra don José Anto
nio Calderón y Pcrez de Alce, repreSéntado por el 
Pnxurador don Gabriel Sánchez Malin&fe y don 
Carlos de Aguilera Fontcubcrta; representado pOr el 
Procurador don Paulin.. Monsalve Gurrea, y 
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habiendo sido parte el Ministerio Fiscal. debo declarar ~ 
dcdaro que el demandante don Fernando Maria de 
Aguilcrn y Narváez tiene mejor y preferente derecho 
genealógico para usar, tener posesión y disfrutar del 
Título del Rcíno de Conde de Casasola del Campo, 
frente a los otros dos litigantes antes reseñados; Que 
procede desestimar las peticiones de los demandados. 
Todo ello sin hacer especial condena respecto al pago 
de las costas, que deberán ser satisfechas por cada 
parte las cau-sadas a su instancia; las comunes por 
terceras partcs.-Notifiquese esta resoludón a los pro
curadores señores Raso Corujo, Sánchez Malingre }
Mons-alve Gurrea, asi como al Ministerio Fiscal.-Asi, 
por esta mi sentencia, juzgando en Primera Instancia, 
lo pronuncio, mando.y firmo.» 

y para Que sirva la presente de publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado» expido el presente en 

. Madrid a II de febrero de 1992.-EI Magistrado-Juez, 
Gregor¡o Plaza Gonzálcz.-EI Secretario.-1.862-D. 

* 
Don Enrique Marin López, Magistrado-Juez del: Juz

gado de Primera Instancia número 32 de los de 
Madrid, 

Hace sabeeQue en el procedimiento judicial suma
rio regulado por el artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
seguido en este Juzgado de Primera Instancia número 
32 de los de'Madrid bajo el mimero 1.302/1991, 
instado por Banco Hipotecario contra don Amado 
Femández Femández y doña Teresa Gutiérrez 
Lobato, se ha. acordado notificar a usted que de la 
certificación librada -por el señor Registrador de la 
Propiedad de la finca sita en calle Facetos Marco Pea 
Royo, 33, de Oviedo, consta como titular de alguna 
carga o derecho real constituido con posterioridad a la 
inscripción de la hipoteca que ha motivado el proce
dimiento, y en virtud de lo dispuesto en el artículo 
131, regla Quinta, se le notifica la existencia del 
mismo, indicándole la facultad que tiene de satisfacer 
antes del remate el importe del crédito, intereses y 
costas aseguradas con la hipoteca de la finca, quedán
dose subrogado en los derechos del actor. 

y que la cantidad reclamada en el procedimiento 
asciende a 426.282 pesetas de principal, de intereses y 
de gastos y costas calculados . 

y para Que sirva de notificación a «Industriales 
Sevillanos Reunidos. Sociedad Anónima», libro el 
presente para su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado» en Madrid a 11 de febrero de 1 992.-EI 
Magistrado-Juez,- Enrique Marin López.-EI Secreta
rio.-l,034-3. 

* 
Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juzgado 

de Primera Instancia numero 31 de los de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos de 
procedimiento judicial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, bajo el numero 704/1991, a instan
cia de «Banco de Fomento, Sociedad Anónima», 
representado por el Procurador don Pedro Alareón 
Rosales,. contra don Santiago Isidro Adot Leiva y 
dona Alicia Ruiz Turrillas, en los cuales se ha 
acordado sacar a la venta en pública subasta, por 
término de veinte dias, los bienes que al fina] del 
presente edicto se describirán, bajo las siguientes 

Condiciones 

Primera.-EI remate se llevará a cabo en una o 
varia'i subastas, habiéndose efectuado el seflaJamicnto 
simultaneo dr las tres pnmL'fllS que autorír.a la n.'gIa ?:a 
del arti-culo 131 de 1.1 Ley Hipotecaria, conforme a las 
sIgUIentes techas y tJpos de licitadón: 

Primera subasta: Fecha 30 de marzo de 1992, a las 
diez diez horas. Tipo de licitación: 50.660.000 pese
tas, sin que sea admisible postura inferior. 

Segunda subasta: Ff(;ha 27 de abril de 1992, a las 
doce horas. Tipo de licitación: 15 por 100 del fijado 
para la primera subasta, sin que sea admisible postura 
infenor. 

'"T 
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T efccra subasta: Fecha 25 de mayo de 11192, a las 
dOCl~ horas. Sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte eo la ~ub;lsla, t{.ldos los 
postores -3 excepción del acreedor dcmandantc
deberán consignar una cantídad iguaL por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera y 
segunda subastas, y en la tercera una cantidad igual. 
por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado para la 
segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que -el deposi
tante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado de 
Primera Instancia número 31 de Madrid. Cuenta del 
Juzgado: Número 41.000, en la plaza de Castilla, sin 
número, edificio {(Juzgados de lllstrul'cion y Pena!>" 
Numero de cx.pcdicn1e o procedimiento: 
14)YUUUOUIJOJU4/11)1)1. En tal supuesto deberá fU!om~ 
pañarse el resguardo de ingreso wrrespondicnte, 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anundo 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego ccrrado, verificándose los depósitos 
en cualquiera de las formas establecidas en el numeral 
anterior. El escrito deberá contener necesariamente la 
aceptación expresa de las obligaciones consignadas en 
la condición sexta del presente edícto, sin cuyo 
requisito r..o será admitida la postura. 

luarta.-La<; posturas podrán hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previsto~ t'Jl In regla 14 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quima.-Los autos y la certificadón drl Registro de 
!a Propiedad a que se refiere la regla 4.;\ del artlculo 
131 de la 'Ley Hipotecaria están de mánifiesto en 
Secretaria, entendiéndose que tode liótador acepta 
como bastante la titulación. 

Scxta.-Las cargas o gravámenes anteriores y In!> 
preferentes -si los hubicre- al crédito < del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
t,ante los 8Cl'pta y queda subrogado en la rcsponsabi1i~ 
dad de los mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio dd remate. 

S¿ptima.-Caso de que hubiere de susp.:ndefse nml
quiNa d(' las tres subastas, se traslada su celebración 
-a la mi~llla hora- para el siguiente sáhado hábil, 
según la condición primera de este edicto, la 5ubasta 
suspendida. 

Octava.-Sc devolverán las consignaciones cfe('tua~ 
das por los participantes a la subasta, salvo la que 
corresponda al mejor postor, la que se reM"n'ará en 
depósito como garantía del cumplimiento de la oblí
gación y, en su caso, como parte del precio de la 
vcota. 

Novcna.-Si se hubiere pedido por el acreedor, hasta 
el mi\mo moml'nto de la celebración de la suha~ta, 
tambi¿n podrán rescrvarse en depósito las cons.igna
ciont's d.: los participantes que así lo acepten y que 
hubi'eren cublerto con sus ofertas los precio5 de la 
5uha!>ta, por si el primer adjudicatario no cumpliese 
con su oblíg3ción y desearan apro\'echar el remate l-tJ~ 
otros po~¡ores, y siempre por el orden de las ml:,ma!>. 

Bien objeto de subasta 

BajerJ o local en planta baja de la casa nUnieros tú 
y 62 de la cafIe de la Estafeta, de Pamplona; ocupa 
Ulla ~upcrficie de 65 metros 73 dccímetro~ cuadrado!;. 
Inscrip,:ión: Pendiente de inscripción; obril una al 
tomo 3.539, folio 143, finca número 4.132. Jnscrita 
actualmente en el Registro de la Propiedad de Pam
plona número 2, lOmo 858 dd archivo, libro 13<'1. al 
folio 138 vuelto, finca 7.721. 

Dado en Madrid a 13 de febrero de 1992.-U 
Magistmdo-Juez, Juan UCJ..---da Ojeda.-EI Sccn'¡a
rio.-l.Sf'I-D. 

* 
Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado~Juel del Jll7gado 

de Prlmcra Jn!>tancia número 3 I d\~ los dt· Madrid. 

Hago loilber: Que en cste JUzPdo se !oigucn aulas d ... 
procedimiento judidahumario d('! artículo 131 de la 
1 ey Hipotecaria, bajo el número 1.133/1991, a tn5tan
( :r de ,dh'J)('") Ct':!~tr<ll, Sl}l!,~dad AY)f'i:l,,) ¡"eH,'?!'f 

Ui 

Viernes 28 febrero 1992 --

Indo pUl' el PHKllrador don Pedro Alareón ROS.1h.'S, 
c(mlra dona Int!s Jich;n,,/ &intamalÍa, don Agus./in 
P31omíno Jil1,(;r.~'< ) .,kÚ1¡¡ María Paz Cu~>sta ('MHa

('/10< en 10<; cuak", .\l.' j¡;¡ acorúaúlJ sacar a la \'('nl;l en 
públtca subasta por lnmino de vdntí'" dms, lo" bicnc~ 
que al final dd prcó>cnte edicto se d("~cribir¡jn, bajo las 
~lg\!l .. 'nte\ 

Prim.:ra.·-E! rc'nate ~: llevará: a cabo en una o 
\'aria~ 'iub;¡~l.l~, IMbil'l\\.ltlS".' efcrtuado d \cnabmil'lllO 
simu!lúnco de !;:¡\ Jn'!\ primeras que aulorll.a la regla 
.,cptima del artICulo 131 dc lu Lq Hipo1<:taria, 
wnlúnnc (l las slgui"llIC\ fechas y tipos dt' !kítacíon: 

Pnnlna \uba~u: Fecha 30 de mar/o de 199~, a las 
1ren,' hora". T1PO dc Ikitaóón: 14.280.000 p(:!-.:tas, ~¡n 
quc ~l'a adlni~'hk po"<,tura inferior. 

SeguTI(b SHh¡¡\t;:¡: Frdla 27 dl' abril de 19!)~, a la!> 
tren' h('lra~, 1 iPd tk licitación: 75 por !On dd ftjado 
para b prime,,! ~dl¡¡~ta . .<.in que sea admísihk postura 
inferior, 

I"nctra ~uh;ht, .. l'ccha 1) de ma~o dt' !(192. a las 
dOCt' IK,ra<;. S:n ~l1j'~:"('n a tipo. 

Scgunda.·-P:lra to:nar path_' t"n !¡¡ subasta. lodfJ5 los 
pnsICU1:'S -a c.\.n~pciu!'J del atT('('dor dcmandantc-. 
dl'i\i'r'¡n t'¡l!l~ig!l;¡r nn:1 c;mtidad igual. por 10 ¡m~no$_ 
al :0 rol' 100 dd tipo señalado para la primt'f.!l y 
seflllhkl sllb¡¡q!'!\, y l'n la terrera una rantidad igual, 
¡Jin!n n1L'nn~, ¡d :1\ por 100 dd tipO ~~'naJado p:1ra la 
''-'funda 

Lo", dl.:P{\~¡\(h ddh:f,\ll Ilrv<tr ... e 1'1 cabo en cualquier 
\',Iklna del Banc¡\ BltLlO Vi/(·nya. a la que d depo<;i~ 

Iantl' ,dcht¡á fnc¡l!tar 1(\10 sl-guíenles datos: Juzgado de 
Prinwra Jll'~l:lnda ntil11l'm 31 de M~dfid, Cu~nta del 
hl/g.lldo: NÚN~'ro 4L;;00. {'O la plaza di.:' ('astilla. sin 
llIimlTo, t'difíno ~dUl!,:ld()s de fostrucdón y Penab). 
:--'¡unH'rfl <1(' n.pt'l!Jt'llte o pro'ccdlmiento: 
24';;t)OOO()()(l! 1-'\11')'11, Fn tal sUpucStll deherá armn· 
p;üíar<,(' el n:'t'tkrdo de ir.grc"o (·orrt·<,pondÍ<.'ntc. 
Tnn~ra.-rn t,,(b~ 1.~" ",ubas!a". dc.,de d anuncio 

ha\I;1 su cekhl'ilc'i,'fL w,dg;n ¡',hTr~~' pO\1UT<¡'i. por 

,'"n'j1'" 1'11 phq'o ('('q;',do, vuific;índl)~t los dcpusitos 
t-n l. U~¡\qUi1':-'1 d,,' L:\ jmn~¡l~ e\lablccídils en el Ilumeral 
"nlnioL rl (",u ¡to (kl,,:r,i contl'oer nC(T\..1rianwolc la 
;¡cepla,;ión c~pre ... :\ (k 1;\<, ohlig'KionC's C'ow,ignadas en 
b tTmdición ':,e,la dd presente edicto, "in cuyo 
:h1tli"lto 1111 <;\'riÍ ;¡.jm,¡ida la po<,lunl. 

Cuarta.-I,'l\ pOS(\lr;l\ püdrJn hi.H:ersc J C\!idDd de 
~'"de, el n:matc it lln tncC'l'O, ü~5ión que drberá 
c(ectuDr,.e en la fúrnht : pLuo prl-visl0s en la r~'gla !4 
dd ;lflículo 131 d( !a L'Y HipnH-caria. 

()umt:i.-Lo ... :h¡l, ''> )- L, crr!i1fr;¡, Ión deT Rq'lstlO de 
ta f'¡üpln,lJd ,1 _¡U·: se rdí¡,;r" la n:gla t"U<lrta del 
artículo 13f d,,·!.J 1.1'\ If¡Pt,tC'uui;¡ t's:<Ín de mani(H,:$tú 
n1 SCl'f('!anJ, t 1,l<:Jh¡'t'r¡do<;~' qw: lodo ItcÍlauul :Kepta 
(',1nW hil~t.ank 1<1 tili.;.bul}~l. 

Seda. ·I.as l'!.lfl'aS () )'r;.i\;.ínKfh:s aUlN1<rn:s y J¡)5 
pn'kn:nt.vs ~:,.i ]O~> hubieH'- al créditl) riel actor 
'Ull!lllll.¡r;1ll !-,t.!"j',j,:'l¡é'~, t'T'!tndil'ndu"c qu\' d Tf'Ih;¡
Llnh' 1, 1" ;)<':'1'1,: ;, q!1{:l',1 ¡Ji l"Oradn l'll In r':~r(jO\¡,¡bili
d,ld lk lo'. m;~nt~:~, ~,," J':!J;¡lld'~.\' a -'u l·,tinnlol! l'i 
pIn iD dio'! n'n;;'H' 

Seplm;;L-(';hd ,k q~,~ huh'{'rv de ~u~pcJldn5t: t'u¡.¡l~ 
']lí i";;1 d,- la<; lk:, '~lb •. ',L\ ",' ¡r~l~¡.!(.la "ti ('C!ebldóon 

;¡ ti nH~llla hw.!· í' ,q d \ i~'rrrl's de 13 !>~mana 
denll1l ~k !~I !.(I.J! :-" LlihH .. a' ~;.:¡iabd¡l, '.lTún la 
,-undición pnmtrll <k t<<;I( ,·,lIele'_ la sllhw;la 'W,>]X'fl
d¡da 

Ol1ava.~St.: d~VO]V(ljp las (on\ll::\naelOno t'fe,tll~
c!¡j\ pcr 11),> P3!'t1Clp;Wt<:\ <l la "ub¡J\ta, s .. alvo b que 
dH!\'\ponda ..11 m','j,'( PO",1(>f. la aue \(' ru;efvará en 
.. kpo\lto como ¡wranlhl dl'l cumphm¡efl!O de la obli~ 
,I,',acwp }, t'll ~!! ..:a~(; t;'m') pane de! f'rcdo de la 
H'n1:.l 

:'>Io\'ena.-SI:"¡'; nuhcrc ;l\:lhdo pOl'>d arrcl'dor. h;.¡~la 
c! mi"1nü mOlllt ¡¡tu \~" \..1 (debr,Kión d~ la !o.UIx\\t3, 
1;lmhic'n podrán r{'~rrV:H<,e rn dt'pü!>lto las t-om.igna. 
CJ01lL'\ de los partírip,ltlh'<; que a.,í lo acepten y que 
nubi ... ·fL·n cubi('no con ~¡JS üferta~ lo,> precios de la 
\lJba"1:1, por ~i d pr¡n;·;r <ldlUdi~'.llario no cumpli'.'\(' 
((lO ~ll obligación y t'Lscar~m apro\i('(,har d remate los 

:1'<>' nj\~¡dt'~ ~ .. :r· !:<; ; r'-"¡ d ()al~"1 d,' !:.: mL·l':1~i", 

BOE núm. 51 

Bien objeto de sq1}asta 

PISO tercero, letra I, de la ta~ scnaJada cpn t 

núm~'ro 14 de. la caHe Batalla de Brkhih\ de Madrit 
E" In quima planta de wnstrucdón. C)(,:upa un 
sUfx:rfil'¡e 101al construida aproxímada de 65 metn: 
81 dcdmelros cuadrados. 

Inscnta en el Registro de<la Propiedad númcfl\'-; d 
Madríd, iomo 990, lihro L050, sección 2. folio 11 ~ 
linea número n.926-N, inscripción cuarta. 

Dado en Madrid a 14 de febrero de 1991.-[ 
Magistrado-Jun.. Juan LJceda Ojcda.-El Scnct;: 
rio.-1.860-D. ' 

* 
Don Enrique Marin Lópcz, Magístrado~Juez del JUl 

gado de Pl'imera Instanda numero 32 de los d¡ 
Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos d1 
rrocedimiento judicial sumario dl'l artlculo,,131 de 1: 
Ley Hipotecaria, ·tmjo el número 1.8 t3/1991, a instan 
cia de «Banco de Crédito Industrial, Sociedad' Anó 
n¡ma», contra don Miguel Angel Nogales f-krn:índe; 
y doña Conct"pción Hernández Sáez, en los l'uales. 'i1 

ha acordado sacar a pública subasta, por término dI 
veinte dias, los bienes que IUt~go se- dirá, con la' 
siguie,ntes condit'ÍonelS: 

Pnmera.-Se ha señalado para que tenga lugar e 
remate, en primera subasta, el próximo dia 3 ¡ dt 
marzo de 1992, a las doce horas de su mai'lana, en l. 
Sala de Audiencia de este Juzgado, por el tipo dt 
5.017.000 pc!..ctas la finca registr.tl número 12.908 
23.744.250 pesetas la flnra rcgistral numero 744 ) 
3.676.250 pesetas la finca registral númcro 746. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desicrt~ 
la primera, se ha señalado para la segunda subasta c 
pro.ximo día 16 de junio de 1992, a las. doce horas d( 
su mañana, en la Sala de Audiencia de este Juzgado 
con la rebaja del 25 por lOO del tipo que lo fue par.; 
la primera. 

Terecra,-Si resultare desierta la st'gunda, 5C h<i 
scñalado para la tercera subasta el pró:dmo dla 15 dt 
septiembre de 1991, a las. doce horas de su mañana, 
en la Sala de A.udiencia de este Juzgado, sin sujeción 
a tipo. 

Cuarta,-En las subastas primera y segunda no se 
admitirán posturas. que no cubran el tipo de subasta 
concspondlentc.· 

Quinta.-Palll tomar parte en cualquiera de las tre~ 
subastas, los licitadores deberán consignar prevIa
mente el 20 por 100 del tipo para ser admitidos a 
licitación, calculándose esta cantidad en la te:rcera 
subasta respecto al tipo de la segunda, suma que 
podrá tonsignarse en la cuenta 'provisional de consig
naciones núm('ro 42000~9, abierta en el Banco Bllb¡¡o 
Vízca}a (Capitú!l Haya, 55) de este Juzgado, pre~en
tando en diCho caso el res.guardo.del ingreso. 

Sext:l.-Los titulos de propiedad del inmueble 
subast.1úo ~ cncu("ntran suplidos por las correspnn
dientes certificaóones regilotrales, obrantes en autos, 
de manifiesto en la Secretaria dd Juzgado para que 
puedan examinarlos los que deseen tomar parte en la 
wbasta, cntcndíéndose que todo licitador los a1..'Cpta 
como bastante, sin que pueda exigir ningún otro, y 
que las cargas y gravámenes anteriores y los prefercn~ 
tes al crédito de la aetora contÍnuaran subsj.¡1Cntes y 
sir. cancelar. entendiéndosc que el adjudicatario ¡os 
a(:cpta y queda subrogado en la necesidad de <,atísfa~ 
ccrlos, 5in dcstinótrse a su extinCIón el pn.>clO del 
remate . 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado, y el remate podrá venficarse en calidad dl' 
ceder ,a ten'clo, con las reglas quc establtte el ar~ 

ticulo 131 de la ley Hipotecaria. 
Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual

quiera de las tres subastas, se traslada su celebración, 
:¡ la misma hora, para el ;!,iguíentc viernes hábil de la 
semanu dentro de la cual se hubícre señalado la 
subasta su.'ipendida. en el caso de ser festjyo el dia de 
la celebración, o hubiese un número excesivo de 
',¡;t:::i.S'o,:;, pa '-\ el e;j,['1c d,~a. 
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Novena.-Se devolverán las consignaciones efectua
das por los participantes en la subasta, salvo la que 
corresponda al' mejor postor, la que se reservará en 
depósito como.garantía del cumplimiento de la obli
gación, y, en su caso, como parte del precio de la 
venta. 

Décima.-8i se hubiere pedido por el acreedor hasta 
el mismo momento de la celebración de la subasta, 
también podrán reservarse en depósito las consigna
ciones de los .participantes que así lo acepten y que 
hubieren cubierto con sus ofertas los precios de la 
subasta, por si el primer adjudicatario no cumpliese 
con su obligación y desearan aprovechar el remate los 
otros postores y siempre P,Of el orden de los mis~os. 

Undécima.-la publicación de los presentes edICtos 
sirve como notificación en la finca hipotecada de los 
señalamientos de las subastas, a los efectos del ultimo 
párrafo de la regla séptima del artículo 131. 

Bienes objeto.de subasta 

Finca A) Vivienda derecha·izquierda. letra B del 
piso noveno. según se sube por la escalera de hl casa 
número 6 del bloque H·8 del «Parque Onqarreta», 
con acceso por la calle río Tajo, número 6, en término 
municipal de Alcorcón (Madrid). Ocupa una superfi
cie litil aproximada de 65 metros 85 decímetros 
cuadrados. 

Inscrita en el Registro. de la Propiedad númerO 2 de 
Alcoréón, tomo 463, libro 251, folio 187, finca 
nlimero 12.908 (antes 20.419). Inscripción segunda de 
hipoteca. 

Finca B) Parcela derivada de Cotorredondo, en el 
término munícipal de Batres (Madrid), señalada COK 

el numero j de la calle Aguila Real, en plano de 
parcelación de la primera fase. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 3 de 
Móstoles al tomo 129, libro 10 de Batres, folio 83, 
finca número 744. Inscripción tercera de dominio y 
sexta de hipotéca. 

Finca C) Parcela derivada de Cotorredondo, en 
termino municipal de Batres (Madrid), señalada con 
el número 5 de ~Ia calle Aguila Real en el plano de 
parcelación de la primera fase. Mide 1.429,62 metros 
cuadrados, 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 3 de 
Móstoles (Madrid) al tomo 129, libro 10 de Batres, 
folio 89, finca número 746. Inscripción tercera de 
dominio y sexta de hipoteca. 

y para su publicación en el ((Boletin Oficial del 
Estado», libro y firmo el presente en Madrili a 17 de 
febrero de 1992.-EI Magistrado-Juez, Enrique Marin 
Lópcz..-EI Secretario.-l.843-D. 

MALAGA 

Edíctos 

Dona Carmen Padilla Márquez, Magistrada-Juez del 
JUl,gado de Primera Instancia número II de esta 
ciudad, 

Hago saber: Que en este Juzgado se tramitan, al 
número 197/1991·H, autos de procedimiento del 
mtículo 131 de la Ley Hipotecaria, a instancia de 
«Banco Hispano Amcri~'ano, Sociedad Anónima», 
hov (Ban~'o Central Hispanoamericano, Sociedad 
An'ónima», contra don José Gil Co~rales y dalla 
Carmen Rodríguez Carrillo, sobre reclamación de 
cantidad, en ~'uyos autos se acuerda sacar a pública 
~ubas¡a. por primera vez, término de veinte días y 
precio fijado en la escritura de constitución de hipo
teca, los bienes que luego se dirán, para cuyo acto se 
ha scoalado en la Sala de Audiencias de este Juzgado 
el próximo día 16 de septiembre y hora de las .d~el. 
treinta, bajo los requisitos y condiciones que se dl.mn, 
y en prevención de que no hubiese postores en dicha 
subasta, desde este momento quedan anunciad."ls una 
segunda y tercera subastas, para las Que se señala. en 
la Saja de Audiencias de este Juzgado, el próximo día 
19 de octubre y hora de las diez -treinta, para la 
segunda, y el próximo día 19 de noviembre y hora de
las dic7 treinta, para la tercera. 

Viernes 28 tebrero 1992 

Rcqui<;ito'i y cond1ciones de la subasta I 
Primero.-Scrvir~ de tipo de la s~b~.sta el fijado' en 

la ('sen/ura de hipoteca. no admltlcndose postura I 
infl'rior a dicho tipo t'n la primera de las subas~as; en 
la ~cgunda, servira de tipo d 75 por 100 de la pnmera, I 
(' _ igualmente no se 3dmitirán f'Os~uras. i~~erior~s a 
dicho lipa, y la tercera, se anunCia Sin SUJt"'t:lon a tIpo, 
pudiendo hacersc en calidad de ccdl'r el remate a I 
terrero. 

Segundo_-Para tomar parte <?n las subastas, todos ¡ 
los postores, a l'xcepc:ión de! acrcedor dema~dante, 
deberán consignar una cantidad igual. por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo señalado para la prit:nera y 
~l'gund,1 subastas, y en la tercera, una cantidad igual, 
por lo menos, al 20 por IDO del tipo scflalado para la 
~cgllnda. 

los depósitos dcbcran efcctuarse en la oficina del 
Banco Bilbao Vizcaya, sÍla en culle Larios, ·nlimc~ 
ro $, de esta capitaL debiendo los dcpositantes'facili
¡.'Ir los siguientes datos: «Juzgado de Primera tnstan
Cla número 11 de Málag,a. Concl'pto' Subasta. 
NUfllcro de procedimiento. cuenta ,numero 2.901», y 
aportar antes del inicio de la subasla d resguardo de 
ingn.'sQ correspondiente. , .. 

No se admitirá el dl~-pós.¡to de dinero en mctatleo en 
la Mesa -del Juzgado. 

TCR'cro.-Que desde la publicación de este- anuncic 
J~' subastas hasta su cdebración podrán hacerSe 
jl()$1t1r.¡s por eSt'fito, en pliego cerradQ, en la Mc'sa de! 
JlI:tgado y, junto a él, el resguardo de haberse efec
tuado el depósito de la consignación mencionada en 
el nUl1lcrn 2 de este edICto. 

Cuano.-Quc- los autos. y la cntifi\:ación del Regis-
11'0 a qut' se refiere la r('g!a ('uana del ankulo 13! de 
la Ley Hipotecaria se l'ncuentran de manificsto en 
St'(Tc-taria. entendiéndose que todo tidtador acepta 
como bastante la titulaCión, y Que las cargas -o 
gfiJvámcnL's anteriores y los preferentes. sr los 
huhiere, al crédito del actor c-ontlllual'án subsistentes, 
~'ntc--ndicndos-c que el rematante 105 acepta y queda 
subrogado en la responsahiljdad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el prc-c-io del remate. 

Quinto.-Si se hubiC'H' pt.~dido por el aCl'Ced!\T, hasta 
ti mismo momento de Ii! celebradón de la subasta 
!amblén podritn reservar\-(' en depósito la!. consigna
dones: de los partícipantt.'s que asi lo acepten y que 
hubieren cubierto con sus olhtns los prccios de la 
!>lIbasta, por si el primer adjudicatario no cumpliese 
con ,su obligación y dcsearan aprovechar el remate los 
olros postores, y siempre por el orde-n de las mismas. 

Bienes objeto de subasta 

A) 1. Local comercial en planta baja, con 
oll¡aJa por la calle Juan Ramón Jimé.ncl, ubicado en 
d editicio «San Pedro de Alcántara» (Marbella), 
urbanitat.:iÓn «Cortijo Blanco»-, entre las calles Juan 
Ratnón Jiménez y Antonio Machado. 

Tiene una supcrti<.:ie aproximada de 127 metros 
cuadrados, le corresponde como anejo inseparable la 
terranl s¡luada en el lindero oeste. de una superficie 
dt~ 233 metros 26 decimetros ~·uadrados. 

Inscri-pdón: En el Registro de la Propiedad número 
J d~ Marbclla, tomo 1.17'), folio 12 vuelto, finca 
14.240. inscripción cuarta. 

Dicha finca ha sido tasada en la escritura de 
Illpoteca, a los cH;ctos de subasta, en la suma de 
20,Y60.0{)O peseta:.-. 

B} 3. Vivienda única en plllnta alta, t'n el cdifi· 
(Íu «San Pedro de Alcántara» (MarocHa), urbaniza
ción «Cortijo Blanco)~, entlc las calles Juan Ramón 
.limen.:/. y AntonIO Macllado_ Tic'ne una superficie 
JProximada dc 152 metru~ madra(1o$, más 52 metro~ 
85 dedml~trOs cuadradoS para tres terrazas y 9 metros 
35 decimctros cuadrados de patio de luces, 

lns-crípción: En el Regi~tro de la Propiedad núme· 
ro :1 de Marhella. tomo U 75, libro- 175, folio 15 
vuelto, finca 14.:!41:. in~crip(':ón cuarta. 

Dicha finca ha sido tasada en la escritura de 
hipoteca. a 10<; ek"{1OS d~ ,>ubas!a, en la suma de 
20,96(l OGO pcsetus 

Dado cn M-libga a 27 d(; ell<.'IO de ! 992.-La 
M:tg;·,lntda,JUCl:. CurmC'.r. PO'.Idilía MárqtlcL-La Secre· 
taría iud'iriül,--1,865-D 
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Don Bernardo Maria Pinazo Osuna, Magistrado-J uez 
de Primera lnstancia número 4 de Málaga, 

Hago saber: Que en resolución dictada con es~a 
fecha en autos de procedimiento judicial sumano 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, número 
1.612/1991, seguidos a instancia de «Banco Central 
Hispanoamerícano. Sociedad Anónima», represen· 
tado por la Procuradora señora Conejo Doblado, 

·contra don José Jlménez Fernández y otro, he acor
dado sacar a la venta en púbJica subasta, por prime,ra, 
5egunda y tercera vez y término de veinte dfas, el bien 
que se expresa al final de este edicto, hipotecado a la 
parte demandada. 

Las subastas tendrán lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito· en calle Córdopa, número 6, 
cuarta planta. en la forma establecida en ~a v.i~ente 
ley Hipotecaria y Reglamento para su aphcaclOo: 

Por primera vez, el día 21 de marzo de J992 
próximo, a las doce horas. 

Por segunda vez, el día 21 de abril de 1992 
próximo, a las doce horas, con la rebaja del 25 por 
100 del tipo anterior. 

Por tercera ve;!:, el día 25 de mayo de 1992 próximo, 
a las doce horas, sin sujccíón a tipo. 

Se previene a los licitadores: Que para tomar parte 
en las subastas deberán consignar previamente una 
cantidad equivalente al 20 por 100, al menoS-, del típo 
que sirva de base, sin cuyo requisito no serán admiti
dos; que no se admitirán posturas que no eubmn el 
precio fijado para la primera y segunda subastas, 
excepto en la tercera, por ser sin sujeción a tipo; Que 
el remate podrá hacerse a calidad de ceder a tercero; 
que Jos autos y la certificación del Registro de la 
Propiedad a que se refiere la regJa 4.& del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria se encuentran de manifies19 en 
la Secretaria de este Juzgado, donde pueden ser 
examinados por los licitadores, entendiéndose que los 
mismos aceptan coma bastante la titulación, y que las 
cargas, gravJlmenes anteriores y los preferenteS-, si los 
hubiere, al crCdíto de la parte aeJora contínuarán 
subsistentes y el rematante los acepta y queda ~ubro· 
garlo en las responsabílidades de los mismoS-, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

Un piso habitación, o vivienda, en la casa de triple 
vecindad distinguida con el numero 21, antes sin 
número, y hoy número 29. señalada con la letra A, de 
la calle Luchana, de esta ciudad, teniendo también 
fachada a la calle Sevilla. Se distingue como la 
vivienda letra e o izquierda subiendo del piso o 
planta alta cuarta del edificio en que sitúa, correspon
diéndole en la numeración general de éste el nlimero 
21. Ocupa una superficie de 71 metros 56 decímetros 
cuadrados, y está distribuida en comedor, tres dormi· 
torios, cocina, aseo y solana. Linda: Al norte. con caja 
y meseta de escalera, caja de ascensor y vivienda B 
centro; al sur, con pared medianera; al este, con caja 
d.e escalera y patio, y al oeste, con vivienda B centro 
y fachada a la calle de Sevilla. 

Tasada, a efectos de subasta, en 8.315.000 pesetas. 

Dado en Málaga a 6 de febrero de 1992.-El 
Magistrado·Juez, Bernardo Matía Pinazo Osuna.-EI 
Secretario. -1.86 7-D. 

MANACOR 

Edicto-

Dona Carolina Herencia Malpartída, Jueza del Juz· 
g.'ldo de Primera Instancia número 1 de Manacor, 

Hace saber: Que en estt' Juzgado de mi cargo, bajo 
el numf'ro 686/1990, se siguen autos de cjecutivo
otros titulos, a instancia de) Procurador don Fran
cisco Riera Ja-umc en representación de «Banco 
Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», contra don 
Antonio Adrovcr Admver y don Sebastián Adrove-r 
Rigo, en redamadón de 2.097.611 pesetas de princi· 
poli má~ 1.000.000 de pesetas scnaladas para costas, en 
cuyas actuacioues s~ ha acordado sacar a la venta en 
primera y públka subasta. por término de "cinte dias 



7076 

y prec:o de su avalúo, las siguientes n¡llas embaq;¡t
da" a los demandados don Sebasfián AdroVt'r Rigo y 
don Antonio Adrover Adrovcr: 

1.0 Finca sita en termino de Febnit\, pro('{'Ji.:nte 
dd prf'dio llamado «S. Horta NOV2», Es el !p\i: 

ntÍnwro 37 del plano. Mide 5 h{'ct<irca<; 72 ¡lrC(lS 14 
ccn\ijrc;!s. 

Inscrita al tomo 2.647, libro 534, folio l/5. fin"';¡ 
26.74.1, 

Valorado en 8,000.000 de pesetas. 
2.0 Finca rústica de secano. indivísibft", siw en el 

Il'1111Íno de Santnyl. llamada «Son Rossiñoh> () «~J~ 
AnlÍgos>}. Mide 64 áreas 28 ccntiárf'<lS. 

In~cr¡ta al tomo 1.338. Ilbro 132, folio 135, fine,l 
SRn. 

Va!l¡raua en 1.000.000 de pesetas. 

la sumIsta se tendrá lugar en la Sala de Aüdít'"da 
de cqe Juzgado, sito en plan ('rcus y Font 'Jo Roig de 
Manawr cJ próximo día 30 J'i.' marzo, a las dwz horas 
de su mañana, con arreglo a las sigUIentes condicio· 
n .. "': 

{'riMem,-No se admitirán posturas que no cuh,J!l 
b~ do~ terceras partes de la valoración. 

Sq;undu.-Para poder tomar parte l'n !:1 lit,tw_'ion 
tkk¡án lo liCItadores com.ignnr prcvi:¡ll1en:(' en el 
«B;l1lt'Q Bilbao Vizcaya», sucur');:¡! de M.in<lcor, d 20 
po:' I (JO del tipo de! remate en la cuenta num..'w 
04~5·0CO-17-6S()!90. 

L'lccra,-Podran hacerse postUfDS pur C~(tltO. en 
pliego ..:-errado, desde el anuncio de la ~ub<lst,l ha'-tJ Si! I 
cl'lcbr;Kión, depositando en la Mesa de! JUlgado. 
jU!1!n wn aquel, el 20 por 100 del tipo del rcm<lh'. 

Cuarta.-Podrj hacerse el remate a calidad de,ceJ .. ':· 
a un \('~~·e-ro. 

(jUltÜ;L-Se reservaran ten depósito a instan,,'i.! dd 
acrccdur la) comígnaciones de los pú.~tores ~¡u~' !lP 

1"C'.,ul¡,m::n rematantes y que lo admItan v h.a\;nl 
L'uh)~',¡,,) el tipo d" la suba)ta, a cti:'CttlS de (jLJ\'. S'i el 
pnl1ll'r adjudicatario no cumpliese la ohlig~I~~¡Ull. 
PUCd,l :lrrobarse el remate a favor de- I{)~ qUl' le ~igan 
p.)!" el orden de sus respcctiv<ls postura,>. 

S\'xta.-Lo~ titulos dc propkdad, l>uplidns rol' CU1¡· 
fiel' 1:)]) de! Registro, se enCUl'ntran de manific,>lO en 
la Secretaria del Juzgado, dl'bícndo los lii:itadorl'\ 
tynforll1arse con dios, sin que pue-dan exigir otrn. 

S,;ptirlla,-Lls Cilrg<lS y gravánwncs- anterior .. 's v lo,," 

prl.'lt'rcn1t'<;, si Jos hubiere, al crédito de! ador. ql;..:da. 
r:in \uh<.,istcntes y sin cancel:u, entendi('ndosc qUl" el 
I"en::~tante los acepta y queda ~uhrogado en la rC\p1m
sabllld .. d de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el ]Y('cio del remate, 

Of{¡¡Va,-Para d supuesto de que rcsul¡;¡rc d('"iCrld 
la prímera subasta, se señala para que tenga lugar la 
segunda el próximo 27 de abril. a las d¡el hor';~<;. en 1.:J~ 
misma~ condidoncs que la primera, e.\C'epto d tipo 
de! remate, que será el 75 por 100 del de la primera, 
y, raso de resultar desierta dicha segunda suhas.ta. S\.' 

cdennr;í una tercera. sin sujecíón a tipó. el día:' J de 
mayo. t¡¡mbien a las diez horas, rigiendo pard 1(1 
11l1',ma las restantes condidoncs fijadas para la 
segund;¡. 

Dado en Manacor a 9 de enero de 1992.-La JUt'la 
(';¡Io!ina Heren,ia Malpartida.-EI Si:rxtano.-!.Í'i:'lj,j).· 

MAR BELLA 

EaielOJ 

Dun Antonio Alcalá Navarro, Magistrado-Jllc/ de 
Primera Instancia número 1 de Marbelb v ~u 
partido, . 

Hacc saber: Que en este Juzgado se sigue prnccdi-
miento judicial sumario del artículo 131 de la L~'y 
Hipntcuria, bajo el número 123/1989, seguidos a 
instancia de «Bardays Bank. Sociedad Anünima 
Española)), rrprescntado por el Procurador dun Sah'a
dor Luque Inümlc, contra don Gerhard Reddíg, en los 
cuales se 5QCa a la venta en publica subasta lo~ rnl!"nes 
embarl2tlos y que se dirán, por términu de veinte 
días, bajo la5 siguientes condicion{''i.: 

Pnmf"r~.-ServirJ de tipo para la subast<1 por \0 qUt' 

respecta :1 la primera, el valor de la fin(3 hipOh~tad;:L 

V ¡emes 28 febrero 1992 BOE núm. 5: 
. -~~~~--~~-~-~-_ .. _~~-~----~---_. ___ -=-c:. 

el cual consta en e,>critllra publica, y no se admitlran 
postutás que no cubran dicho tipo, debiendu los 
licitadores consignar previamente en la Mesa ÍjeJ 

Juzgado o establecimiento destínado al efecto el 20 
por"loo del mismo para poder tomar parte en la 
!>ut,asta, sin cuyo requisito no se-rán admitidos< 
~unqa.-Los autos y la certificación del Regislro 

están de l!lanifiesto en la Secretaría; que se entenderá 
que todo licítador acepta como bastante la titulación, 
y que las cargas o gravamenes ant{"riores y los 
preferentes, si los hubiere. al crédito del ac:tm, con ti
núaran 'subsistentes, entendiéndose que el rematante 
los acerta y Queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio del 
H'mate, ' 

Tcrcera.-Los bi.:m'5 salen a 5ubasta a instancia de 
la partt' adora, sin huhcrsc supliJo pn:viamenlt' los 
títulos de propiedad. encontrandose inSl:rila t'n el 
Registro de la Propiedad, y los autos y la certificación 
de carg¡¡<.;'eHan d". mamfiesto en la Seoetaría. de este 
Juzga:Jo, dondL' podrán ser examinados por to<; ¡ntere
Midos:. 

Cuarta.-Las pol>turas y remates pod~án haccse en 
Lalidad dc cederlos a t<.'n:eros en la forma pre.'emoa 
en el articulo 1.499 de 1.1 Ley de Enjllitiamit:::nto Civil. 

Quinta,-Para el ano del remate, que tendrá lugar 
en la Sala dt' Audiencia de eslc Juzgado, $e l>t~ñala el 
dla 5. de ma~o, a las once horas; en pre\-ellción \ic que 
no. hubi!::-l>e postor en la misma, se 1:.cJiala para la 
~cgunda el di;¡ 5 uc juni\), a la misma hora, con rebaja 
del 15 por WO. '! por último, p.·na ta tcrt:era, en su 
C3SO, sin sUjCuón de tipo el' dia 7 de julio, también en 
el mi~mo.lug;.lf y hura. 

Bienc,; úhjt:to de subal>ta 

Parce.!a de 1em.'flíJ,-R4dlCante en el támino muní-
6pal de Jkn,lhuris, en el sitio lJam,1do ArtoJa o 
FLlent~ del Espar..to. comprcmÍ'.'a de una supcrfil'le 
total d!." 26,324 metros cuadrados y cn virtud de 
~'gfegadonl's practIcadas, actualmente tiene una 
ex..lcnsión superficJal de- 16,097 metros cuadrados. 
flentrode su prlíml>tro, formando parte integrante de 
la misma, existe un ed~ficio o chale de planta baja y 
alta. denominada «C:lsa Calabarn. L'l planta baja 
mn5-1adc dos dormitorios, un cuarto de bano y'«halb) 
de distrihución. 'j la planta alta o primera construida 
aprovechándo<;e 1.'1, desnivel del terreno, de garaje, un 
d(mnitorio dt' servit."io, un asco de servicio con ducha, 
otrp dormitorio, co<.:Ína, comedru, saJÓn-est.ar, «hall» 
de ,entruda. as-co de -ví!>i1as, cuarto de batio completo 
y -otro ,('uano dc \"cstir, a~í como terralas cubiertas. 
También püSce una sauna v un cuarto destinado a 
calefacción. Su solar total 'es el comignado en la 
descripdón parcial, o sea, 455 mctros cuadrados 
(;t,\bíertos mas 515 metros cuadrados de terrazas 
cubiertas, En parte de la finca agrupada ubica una I 
plwina de 55- nlt'tros 68 dccimetros cuadrados y una I 
pista de tenis, I 

Se halla inscrita en el Registro de la Propiedad 
númN'o 3 de esta (;iudad. al tomo 7--15, libro 23 del 
Ayuntamiento de Bcnah,!\-'is. toho 27 vuelto, finca' 
1.326; inscripción segllnda, 

Tiene un valor a ef'tctos dI.' suhasta dc 49,500,000 
pesetas. 

Dado en Marhdl;¡ a 3 de fcbrero de 1 992.-E! 
MagistraJo-Juez.-U Sl't:n,~lario.-l ,834~D. 

* 
Don Antonio Aka1a Navarro, Magistrado-JucL de 

Primera lnstam>ia numero t de MarbcHa y su 
partido, 

Hago saber; Que en .. irtud de lo aU)rdado en los 
autoo dt' jui.;iú ejt<{ Ul1VO St.'guidos en \~stc Juzg..tdo 
bajo el numero 71/l9S9, a instancia de Caja dc 
Ahotros de CúrGobJ, cl)7llra don Salvador Hara RU17 
y doña Amnnia CUH05 Moyano, !>l.' saca a'la vt'llla 
p¡lbhq ~uba',ta el hien c-mharado a didl0S demanda
do') }" 9,Ul' $(' Jim, por krmf~o de vebl(' día .. , bajo t~ 
f,;~uiienl('"s (w,Jí .:,lfH'\< 

Pfim('m~·' ";',T\-lrj dI' jipI) pina 1 .. ~Uba\ia por lo qu~ 
r'<;jJCtt..a a la ]nn;:--¡.L tl de t<1'aCl")11 d.' kJ!i bk¡h~~ v no 
~' ádnütiran pünufa.'> qlT no cubran 1;\\ d{)s tcr¿eras 

partes de dicho tipo, debiendo los licitadores consig 
nar previamente en la Mesa del Juzgado o establecí 
miento de¡,tinado al efecto el 20 por 100 del mism, 
para poder tomar parte en la subasta, sin cuy, 
requisito no serán admitidos, 

St'gunda,-Los bienes salen a subasta a instancía di 
la parte actora, sin haber suplido previamente Iv 
títulos de propiedad, encontrándose inscrita en e 
Registro de la Propiedad, y los autos y la ccrtific-<ll'iú¡ 
de cargas están de manifiesto en la Secretaria de eHI 

Juzg:.ldo, dún<k podrán ser examinados por los interc 
sados. 

Tcrcera,-Lls cargas y gravámenes anteriores y lo' 
prckrentcs, si los hubiere, al t.:rédito dd actor coniJ 
nuanin sub¡,i.,tentes, enlendiendose que el rematantl 
los acepta ~ qUt~da subrogado en la responsabiídad di 
10<; misnws, sin dctinarse a ~u extinción el pre,'io de 
remak'. 

Cuarta.-Las posturas y remates podrán hac::rse ('1 

calidad de ce-derlo a tercero en la forma prevenida ['1 

el artículo ¡ 499 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 
Quinta.-Pam d acto del remate, que tendrá !uga 

en la Sala de Audiencia de este Juzgado, se seü¡,¡la e 
dio. 4 de mayo, a las doce treima horas; y el 
pre .... ención de que no hubiere postor en la misma, SI 

señala para la segunda el día 4 de junio, con rebaja de 
25 por 100, en el mismo lugar y húm, y, por último 
p.:ua la ten'era, en su caso, sin sujedon de tipo 
lambién en el mismo lugar y hora, el día 6 de jubo 

Bien objeto d.e subasta 

Urbana, finca numero lO, Vivimda ubicada el 
la cuarta planl:.l y s.:íl.alada con la letra B del edifi:.:i( 
sito e-n la calle Pintor Rivera, númeru 1, de ia óUó¡( 

de Marbclla. Ocupa una superficic construída tI! 
92.30 metro" cuadrados más 2,50 metros cuadrado« 
wrrcspondicntc<¡ a lavadelO 4-8, .~itU.'ldo en la tern17~ 
superior del edindo, Se dIstribuye en vestíhulo, e~t:.lr 
comedor, tn:s d<Jrmitorios. cuarto de haño, COl'ina ~ 
terrala, 

Tiene una C¡¡()la de participación ('o los elem('nto' 
comunes dd 10.109 por 100. 

Se haJla inS(fita al lihro 28 de Marhe!la-2, folio 4J 
finca numero :!.154, 

Tiene un valor dl~ 9JJOO,OOO de pesetas. 

Dado cn Marbclla a 3 dc febrero de 1992.-E 
Magistrado-Juez, Antonio Alcalá Navarro,-La Sene 
taria,-L829~D, 

* 
Fn virtud de lo acordado en providencia dictan;: 

por 6fe JUIg:ldo dc Primera Instancia número 3 c!( 
Marhdla y su partido, en el proccdimicnto jUdKiu 
sumario del artículo DI de la Le) Hipo{cr;¡ri: 
número 245¡i9lJlJ. !>Cguido a imtancías de «Barc!ay' 
Bank», repre~nllJ.do por el Procurador don Salvlldul 
l.uqUt Infanle, co:1fra don JOSl' Fernando Dos SU11\o' 
("ó-,-,u' y doña Cncarnación Va!dcrrama Jimfnez. ,'1 

H't l~macíón <lL' un préstamo con garantia hipotecaria 
~e saca a púhlica suhast:.l, por primera, ..egunda ; 
h:rcern vel., ,'11 ... u caso, la finca qul.' luego se dirá 

n ¡ymJtc t('nctr;l lugar en la Sal;] de Audiencia" d, 
e~tc Juzgado. \ito'cn awnída Mayorazgo. <¡in número 
Palacio de Ju~liua, scgu:lda planta, el dia 14 de ma'i( 
próximo-. a las encc horas, pr{'viniér.dose a 'Ios he:!:} 
don's: 

Primcro.-EI t:po de subasta es de 5.2'50,000 pcsl'las 
lijado ('n 11-\ CSt nll1ra de préstamo, no admj¡iéndo~{ 
posturas que no cubran dIcha carl!idad, 

Scgundo.-Qu.: para tomar parte en la ~llbast~ 
ddX'rán consignar los l¡ciladares pn'viamente en e' 
JUI.gado el 20 por 100 de dkha untídad, sin (;U~C 
fl'qll1sll0 ni] sefjn admitidos, 

TnC<.T0.-Que ¡os autQS y las ~'ertdí(acif¡nt~S a qUl' 'l.( 

refiere la r{;:'gla C\larta del artículo 131 d(': la Lt'\ 

Hipokc¡¡¡ia t'Hanin de manific\to,cn la Secretaria d~ 
esil' Juzgado. cntcndit'ndO\c que todo Jicita.:lor aCt:pw 
cen1\) b:.l5-I.!tltL· ';l. ttíu!.1cion ap¡,)nadd, 

("t1:.lr~lJ"·-Q,¡C bs cargas y gmvam~lIl's anlCh.r("I, \ 
Jo., prdl'! ,'l\!f~, '>1 k,~ huh¡cn:, .11 n{-d~t() do.:! a .. :k'~ 
ronLnu,H;tn !>t\b'-I\1l'ntcs, cn{,:ndi¿'ndú~e- que- ('¡-rema. 
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tanlC los acepta} l.J.ueda subrogado en la responsabili
dad de los m¡~i1lOS, sin destinarse a su extinción el 
prcóo del remak". 

Qainto.-·Que para el caso en que haya "ido,scúalada 
la celebración de cualquiera de bs tres convocatorias 
para un di:! inhábil. se celcbr.mí dicha suhas!,¡ lO! día 
sigui,:nlc háhil, asi como sirncndo de floti¡itación a 
los deudores el presente <'dicto para el caso de Que no 
fueren hullados en la finca cspcl'ialmcnte hipotecada 
obrant...' en 10<; autos. 

ScxtO.-Para la práctica de In prjmcr~ subasta se 
!>ciiala el próximo dia 14 de mayo, a las once horas, 
l'O la Sala de A.udiencias de este Juzgado; para el caso 
de que no hubiere postor alguno, se señala una 
St'gúnd¡¡ subasta, que tendrá lugar en el mismo lugar 
el próximo día 15 de junio, a la!> once horas. y para 
el ~upue!'>t<} de que tampoco haya postor alguno en 
esta última. se señala para la práctica de la ten:cra el 
próximo dia 14 dl' júlio, a las once horas. sirviendo de 
tipo para la segunda subasta cl75 por 100 del tipo de 
1~1 primera, y la kn:era subasta sin sujeción a tipo. 

la finca de que -se trata es la siguiente: 

Urbana. Fmea número 3. vivienda numero t. 
planta primera, bloque 1 del grupo rcsídencial «Trapi
che», sito entre la calle Trapiche y la carretera de 
circunvalación de Marbella. Con una superficie apI'O

ximaJa wnstruida de 98,17 metros cuadrados, y se 
compone- de vestibulo, pasillo, baño, aseo, cocina, 
tendedero, comedor-cstar, tres dormitorios y terraza 
or!clllada al tste y sur. Entrando aJ piso. sus linderos 
son: Al frente, con rellano de escalera, c~Ha y la 
fachada s,ur; dcrecha, vado; norte e izquierda, con 
reUano de escalera, ésta y la finca número 4 de la 
di\'i!'>iún. Inscrita a efectos de búsqut'da al folía 145 
lid libro 536 dl' Marbclla. finca 4.801-A. 

Valorada a efectos de subasta en 'la cantidad de 
:U5Q,OOO pc!.etas. 

Dado en Marbella a 4 de febrero de 1992.-EI 
J UCL - La Sc..:rctaria.-1.830-D. 

* 
D011<1 Maria Rllgdia Torrcs Donaire, Magistrada-Jucz 

del Juzg.'1do de Primera Instancia número 5 de los 
de rvlarbdla (Málaga), 

Hace saber: Que en los autos dc juicio ejl.~utivo 
sl'guido!. en este Juzgado con el número 125/19IJO, a 
instancia de «Banco Meridional, Sociedad Anónima», 
represellt.ldo por el Procurador don Salvador luque 
Infante, contra don Pedro Marino Villar Otal y doña 
Maria Rcisario Ramos Ruiz, se ha acordado, en 
resoluóón de esta fecha, saear a pública subasta, por 
las veces que se dirán y termino de veinte dias cada 
una de ellas, las tincas que se describen. 

La !:>ubasta {c-ndrá lugar en la Sala de Audiencia .. de 
este JU/gado. por primera vez el próximo dia 15 de 
'Ibril de 1992, a las once horas; no concurriendo 
po~torcs, hl! scnala por segunda vez para el día 14 de 
mayo de 1992, a la misma hora y lugar. y declarada 
desicrta ésta, se señala,por tercera vez t1 dia 15 de 
junio de 1992. a las 0l1ce horas, y en el mü>mo lugar. 

Condiciones 

Primera.-Salvo el den.'cho Que tiene la pal1e actora. 
en todos, los casos, de concurrir (,:omo postor a las 
s,ubastas sin verificar depósitos, todos los dl'rnás 
po~lOr(>s, sin e.\cC"peión. dd.>eran consignar en el 
JU/gado o establedmiento destinado al efecto una 
cantidad igual, por lo menos, a120 por 100 del tipo de 
cada subasta. 

Scgunda.-Todas las posturas podrán hacNse a 
(aliJad Je n'dl'r el remate a un ter~'ero y realizarsl' por 
l'snl10 en pliego cerrado desde la publicación del 
pn:~c-ntc- l'dICto hasta la celebración de la subasta, 
tcni('ndo en todo caso, en cuenta el depósito prc\'io 
sl'ñal~ldn. Nü se admitirán posturas ,que no ~ubran las 
Jo!. ler('cra~ P¡¡rtc"s del mcnciolllldo tipo, 

Tcr,_·('f¡I.-Los aulOS y la ceniJic¡¡cióll ,del Registro 
cstall d.: mallifi('sto en la Secretaria de estc JU7g¡ldo; 
hl." ¡;nll'nd..:ra que todo liátador acepta como bastante 
la ljtulJ.~idn, y qm' la~ cargas y gra\'amenes antenores 
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~ P!' kn:·nh':'. !'>l lo!'> hubier\~. al r.:rt;Jitü lid al'tor, 
l',mt'!111;¡r.1n ,>ub\i\h:nte!'>, ent(';hlil;ndo~' l{UC d rema· 
tanh' ¡os a\'t_·pl'l ) ljueJa \uomg:¡.Jo en la responsabili
dad de !m, 111¡:.mo:,>, sin dr.',:>tlnarsc a su extinción el 
prc(';u úd fl'lnale, 

('u;u ta.-Sin pc'julciu de bs nulifii.·aC'Íl.lJJcs JI.'! triple 
::...·ú;damienlo de la \ubasta qUl' se efectúen, e:'>1:' cdicto 
!><.'n 11 ,i de Jwtlficación a lo .. (kUJ0rt'S, en ca'>o de no 
~f h;¡J!.ldo<; en ~us domiellius. 

l}rban:L.:L);'al comCfdal numero} dd I'Jilkio 
\ID¡plorl:j¡iüuJ)). Sito en la calle Sierra BlallCi!, \k' 
Mmbdla. COH una superficie de 110.16 mdrus -¡;ua
Jrado:'>, Inseril-o al libl'O J 98. folio 5. finca número 
15 {¡OH ,kl Rcgistro de la Propi~'d¡¡d número 2 de, 
l\1arbdla. Tipo de tasaciún: 66.096,000 pl~setaS. 

Urhana.-Local comercial numero'5 del edificio 
«Diplomático». sito en la calle: Sícrra Blanca, de 
MarN'!Io. con una superficie- d" 85 me-tros cuadrados: 
Jnscrilo al libro 167, folio 25, finca número 2L0I1~1. 
Tipo dé tasadón: 34.000.000 de- pcsdas. 

Urhnna~-T('n'cm parte indi\isa más un Quinto de 
otr:l ter.:era parte de la linea número WI en la planta 
cuarta de! panal 2 de-! edilkio 'I<'?v1arino». ubicado en 
la pmlongaeion de la avenida del Fuerte, de MarbeHa. 
Tít:lk una sUjl('l"fide construida de 37.16 metros 
(Uadr~ldo-s. Inscrita al hhro 275. mUo 23. finca 
núml'w 21.65$. Tipo de tasat:ión: 1.935.680 pesetas. 

lJ¡lmna.-Tercera parte indi\-Í!:ul más un quinto de 
olfa ¡enTra parte de la finca nÚml.'fO 21 ! en la planta 
n¡;¡¡¡a dl.'l portal 2 dc-l ¡;-difkio «Mar¡nQ)~> ubicudo en 
la pru!ong<tt:íün de la avenida de! FUl'rte, de Marbella. 
Til'll\" una s,ujX:rliól.> cOlls.truida de 31.46 metros 
nwlÍrados, in!'>Crita al lihro 275, ¡olio 25, finca 
núnú.'fo 21.65-9. Tipo de ta~,al.ioJl: L58Hl40 p<'!.Ctas, 

1 irb;;¡na,--T;:rccra parte indl\'lSa mas un qUInto de 
olr,¡ Il'Cl'ra !lür!,,' dI.' la finca numero 212 l'll la planta 
UI,¡rl:¡ del l){trtal :! JC'1 C'difklo -«MarincJ»-. ubicado en 
la Iwolong'¡('ion dl' la avenida del Fuerte, d(' ~larbclla. 
Tll'!l\" unu s-upeml'Í\ .. ' construida de 30,50 metros 
cuadtados. Inscrita al libro 275. folio 27, finca 
núnwFO 21.660. TIpo de tasación: L596A30 pesctas. 

l' r!XIIHL--Tercera pane índi.-¡~a más un quinto de 
0\1":1 t('ITen¡ pa!1c dl' la finta núm~'ro 213 l'n la planta 
cU,¡J·ta de-! portal 2 del edificio ~(Mar¡-n(})¡, ubicado ro 
la prolongación de la a\'t:mJa del Fu~rte, de M'lrbClla. 
Tknc Ull<l sUPl'rficic- construida de 29.96 metros 
('u,.¡dn}dos. Inscrita a! libro 275, folio 19, finca 
núnll'ro 21.661. Tipo dl' tasación; 1.561.760 pesetas. 

tJrbana.-Quinta parte indivl!>a de la \Ívicnda 
letra D en lu plunla II tic la torre núml'w 1 del 
l'difido «MarinO)), Llbi~'ado en la prolongación de ·la 
avenida dd Fuerte, de M&rbdla. Tiene una superficie 
t'ü",>truida de 69,16 metros cuadrados. Inscrita, al 
libro 275, folio 31, finca número 21.661, Tipo de 
tusadón: 1.812.160 pesetas. 

l1rbana,-Tl'rD.>lll parte indivisa más- un qUillto de 
otra tCH:era parte de la finca núml'ro 10. Plaza de 
g¡lra)c nÚffi"ro ID cn la planta de sótano dd edificio 
«Murim:m, ~¡to en la prolongación de _la ¡¡ve¡lida del 
Fut·rtc. dt' MarocHa. Tiene una supcrjkie construida 
de 21.83 metros l'uudrados. Ins.crÍla al libro -3-4-7, 
folio 1. fill('u nimu:ro 3.854. Tipo de tasadón: 
480.000 Pt'Setas. 

Urbuna,-Teflwa parte indlvi~l más un l1uinto de 
otra terl'\::ru pJrte de la fin('a número 12. P!¡¡za de 
gurajc número 1 ~ en la planta de sótano del edificio 
«Mnrmo», !oilo en la prolongación de la avcnida del 
Fuerte, de. MarbcUa. Tiene una supcrflde construida 
di' 21.42 mcllo~ cuadrados. Jn~tita al libro 347, 
folio 7, finca numéro :\.858. Tipo dt: tasación: 
480, (}I lO pc'k'tas. 

l'rbann.-()ulIlta parte indivisa de la finca numero 
2K Plata ,k garaje núme-ro 34 en la planta de .,ótano 
dI.'! edriki() «!'vfarinm). SIto l'n la prolongación de la 
a\cnida del Fuerte, de MarocHa. Tiene una superficie 
COi-lsll1Jl.da de- 22,20 metros cuadmdós. Ins<.Tita al 
IIhro 347, tollo 55. fifl(·a número 3.&-90_ Tipj) de 
!:t\adón: 240.000 pcsl'1as. 

l'rbana.- Tern'ra partt' IIldi' .. is;\ mas un qumto de 
otra h'n ... fa pJf¡~ de la finca núnwro S. PI,l/a de garajc 
l1\!!1h'f¡) 5 en la planta d~~ :,>,'¡tano del cJific,io 
(¡:'\1.lrillPH, SIto en la prolOf'g;lt'ión dt la 3H'lllda del 
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FuC'rk, dl' M.1rbe!la. Ti-ene una superficie onstruida 
dL' 18.()3 mdrns cuadrados. Inscrita al libro 275. folio 
45, finca númefU 21.664. Tipo de ta!illclon' 480.000 
¡);,'<¡da" 

Lrbana.-Quinta parte indivisa de la finca númc
ro 31. Lo!.:al corn,Tl:!U1 :'>emi .. ótano setialado con la 
k'II";:1 H dt'l ~'d¡fko ~{MarinQ)}, ubicado l'l1 la prolonga
~'lón dc 13 [¡,,('-ni,!,) de! Fuerte. de Marbdla. 1 ¡ene una 
'>l![I\."rfi.'ÍI: de 223_:)3 metros cuadrados. lnscr"ita al 
libro J57, ¡()lío 64. finca nume-ro 3.896-:\. Tipo dc 
\-n!l'r;¡l'ión: 4.023.5-.10 Pl'!'>l'Ias. 

{lrh;ma.-Te-rccra parte- indiYi.,a dI.' la tinl'a núm¡;:ro 
77, Vl\'il'nda nl'llnao 105 en la planta Í(;rcna del 
pürtal n(lmcro :! de! edificiO' «Marino»). ubicado en la 
prolongación de la avenida de! Fuerte, de ,\1arbclla. 
Ticlll' una superficie de 32,44 metros cu,ldrados. 
In\crita al libro 275. folio 43: finca nÚllll'ro 21.668. 
Tipo dl' fa<;ación: 1.350.000 pesetas. 

Dado en Marhí.'lla ;¡ 7 de tcbrcro. de 1992.-La 
Magi,>tl';.lda+JuCI. Maria Rogclia Torres Donairc.-EI 
S~'l'fctario judil'ial.-l.83 1-0. 

MURCIA 

Edicto 

El Magistrado-Juez titular del Juzgado de Primera 
Instancia número 5 de Murcia, 

Hace saber: Que en este Juzgado de su cargo y bajo 
el número 73/1990-A, penden autos de procedimiento 
judicial sumario del artiq!lo 131 de la ley Hipoteca
ria, promovidos por los siguierttes Procuradores y en 
representación de las siguientes Entidades: 

Don.Jaime García Navarro, por el Banco Español 
de Crrdito. 

Don Angel LuÍ!. Garda Ruiz, por el Banco Hispano 
Amerkano y Bilbao V ¡¿caya. 

Don Juliim Martina Garcia, por el Banco Exterior 
de España. 

Don Antonio Rentero Jover, por.el Banco íntcrcon
lÍnental Español y Caja de Ahorros de Murcia, 

Don Carlos Jimene¡; Martínez, por Caja de Ahorros 
dC'! Mediterráneo, 

Don José Julio Navarro Fuentes, por (<Industrias 
Agropecuarias CartC'ya, Sociedad Limitada», mercan
til ésta última a la que le fue cedida el crédito 
reclamado por las Entidades bancarias antes mencio
nadas. conlra «Martínez Martinez Hermanos, Socie
dad Anónima», con domicilio en Cieza, pasaje del 
Realejo, sin número, sobre reclamación de crédito 
hipotecario ascendente a la cantidad de 331.241.497 
pesetas., en los cuales, por providencia de esta fecha, 
he acordado sacar en pública subasta, por primera 
Ve7..,. término de veinte días y precio especialmente 
estipulado en la escritura de constitución de hipoteca, 
la finca que luego se describirá. 

Para el acto de subasta, que tendrá lugar en la Sala 
de Audiencias de este Juzgarlo, sita en el Palacio de 
Justicia, se ha seilalado el dia 30 de marzo de 1992. 
bajo las condiciones que a continuación se indican. A 
la vez. para el supuesto de que no hubieran postores 
en dicha subasta se señala la segunda, con las mismas 
condiciones que la anterior y con la rebaja del 25 por 
100 sobre el tipo, sei'lalándose para ello el día 30 de 
abril de 1992, Y para el caso de Que tampoco hubiera 
postores se señala la tercera, sin sujeción a tipo, para 
el día 1 de junío de 1992. todas ellas a las doce treinta 
de su mañana. 

Condiciones 

Primera.-Para tomar parte en la primera de las 
subastas deberán los liéitadores consignar previa
mente en el Banco Bilbao Vizcaya una cantidad igual, 
pOi lo menos, al 20 por 100 que sirve de tipo para la 
!'>ubJ:sta, sin cuyo requisito no seran admitidos, devol
viéndose dichas consignaciones acto continuado del 
remate, excepto la que corresponda al mejor postor, 
que se res.:rvará en depósito como garantía del 
!""umplimiento de la obligación y, en su caso, como 
¡),Irte dd precio oc- b Vt'nta, pudiendo hact't..¡e postu
ras por escrito en p¡Jego cerrado. y serán abierto,> en 
el :I.;;to del remate, surtiendo los mismos efe-elos Que 
bs ~turas que se realicen en dicho a(1a 

._------- --
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Segunda.-Servirá de tipo para la subasta el pactado 
en la escritura de constitución de hipoteca, no admi~ 
tiéndose postura alguna que sea inferior a dwho tipo. 

Tercera.-Los autos y la certificación a que se refiere 
la regla 4. a del invocado precepto legal están de 
manifiesto en la Secretaría de este Juzgado. enten
diéndose que todo licitador acepta como bastante la 
titulación y que las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, 
continuarán subsistentes, entendiéndose como prefe
rentes las cargas o gravámenes a que se refiere el 
articulo 227 del Reglamento Hipotecario, entendién~ 
dose que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a I 
su extinción el precio del remate, que podrá hacerse I 
en calidad de ceder a terceros. 

Cuarta.-EI presente edicto sCTvirá de notificación I 
en forma a los demandandos a quiene~ no se les I 
hubiere podido notificar los señalamientos- de subas
tas por cualquier causa. 

Descripción de la finca 1 
En el término de Cíeza, partido de «Realejos», o j 

Rayas o Puente de Marine, un trozo de tierra, de I 
cabída 4 hectáreas 82 áreas 82 centiáreas 67 decime- ¡ 

·tros cuadrados, de las cuales 3 hectáreas 77 áreas 89 
centímetros cuadrados son de secano y el resto, hasta 
la total :iuperficie, de huerta. Dentro de la cabida de 
esta flnca existen dos casas y un pequeño conijo, y 
linda: Norte, lomas que vierten a esta finca, vereda, 
sur, Francisco Cano y ptros propietarios; este, vereda 
que separa esta finca de la de Amparo Peña Marin y 
otros, y oeste, Matias Marin y otros. Dentro de esta 
finca se comprende la -totalidad de edifIcios e instala
ciones en los que actualmente fundonan las índus-. 
trías cámícas de la Sociedad hipotecante. 

Valoradas a efectos de subasta en 450,OOOJ)00 de 
pesetas. 

Dado en Murcía a 14 de febrero de I 992.-EI 
Magistrado-Juez.-EI Secretario.-1,824-D. 

ONTINYENT 

Edicto 

Doña Raquel tranzo Prades, Juez de Primera Instan
cía número 1 de Ontinyent (Valencia) y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado, con el numero 48 
de lv92, se tramita expediente de quiebra voluntaria, 
que insta el Procurador don Miguel Valls Sanchls, en 
nombre de la mercantil «Mora, Sociedad Anónima», 
habIéndose dictado auto en 11 de febrero de 1992, 
que contiene los siguientes particulares: 

«Parte dispositiva.-Su señoría, acuerda: Se declara 
en estado de quiebra voluntaria a 1a mercantil ·'Mora, 
Sociedad Anónima", con domicilio en Onlim'em 
calle Pintor Segrelles, numero 42, 2.°, con 'NIF 
A·46-022364, quedando inhabilitado para admlms
trar y disponer de sus bienes el Consejo de Adminis. 
tración de dicha Entidad. 

Se nombra Comisario de la quiebra a don XaV¡cr 
Sierra Parra .. 

Se nombra Depositario a don Joan Bautista Cam
bra Mntaix .. 

Viernes 28 febrero 1992 

PADRON 

Advertida errata en la inserción del edicto del 
JUlgádo d~ Primera lnstanóa e Instrucción número I 
dl' Padrón, publícado en el «~,lctfn Oficial del 
l;.'slarlo>? ,número 43, de fecha 19 de febrero de 1992, 
J'l~g¡na 5"923._ se transcribe a contmuación la OportUM 
rectificación: 

En la fecha de la M'gunda subasta. donde dice: (~I 
dla I1 de abril de 1992», debe dede «(c! dia 15 de abril 
el" 1992)).-846-3 CO 

PALMA DE MALLORCA 

Edictos 

El Juez, de Primera In:<>tancia número 6 de Palma de 
Mallorca, 

Hace saber: Que en este Juzgado, bajo el numero 
1.082/1991, se sigue procedimiento judióal sumario, 
ejecución del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, a 
JOstancia de «Banco de Crédito Balear, Sociedad 
Anaroma», representado por el Procurador Ferrer 
Alnengual, contra «Galatzo, Sociedad Anónima», en 
rcdamación de 16.659.794 pesetas de principal, más 
las Señaladas para intereses y costas, que se fijarán 
posteriormente, en cuyas actuaciones se ha acordado 
sacar, a, primer ... y publica subasta, pOr término de 
veinl': dtas y precio de su avalú-o, la siguiente fi.6(.1! 
contra 1a que se procede: 

Urbana.-Porción de terreno destinada a edificación 
comprensiva de los solares señalados con los numeros 
ll·A, B·O y n-A, y parte del 12, del plano de la 
urban'ización «Paguera». en el termino de Calviá, de 
tahlda 3.065 metros cuadrados. Lindante: Norte. calle 
en proyecto: sur, resto del solar 12, remanente; este, 
calle Cabrera, y oeste, camino del pr-edlo Paguera. 

Inscripción: Folio 29, tomo 2.008 del archivo, 1ibro 
589 dc-Calvia, tinca 3l.816, inscripción segunda. 

La su~basta tendrá lugar en )a Sala Audiencia de este 
J lIzgado. en General Riera, 113 (Hogar de la Infan. 
cia), el ',próximo día 24 de abril. a las diez horas. 

En caso dI!, quedar desierta la primera, se celebrará 
un3 $t..'gunda subasta. con rebaja del 25 por 100, el dia 
21 de mayo, a la mism;¡ hora que la anterior. 

y para el caso de resultar desierta la segunda, se 
celebrará' una ten.::cra !)ubaSla el día 23 de junio, a la 
misma hora, sin SUjecIÓr. aupo, ptro ron las demás 
condiciones gencrah:!> sigUIentes: 

Primera,-El tipo del remate e~ de 60.000.000 de 
pesetas, no admítiéndose posturas que no cubran 
dí-rha_ suma. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar previamente, los licitadores, en el Banco 
BilbAó Vi7caya, sucursal plaza OJivar, ofkina 4.900, 
de Palma, el 20 por 100 del lipo del remate en ('1 
numero de cuenta: 0468·000 .. 18-1082/91. 

Tcrt.'em.-Podrá h;l(ers(~ el remate en calidad de 
,.'cdt'TSC:_ 'a un terccto. 

Cuarta.-Dc!)de el anunCIO de la sub,lsta hasta ~u 
{'elebración, podrán' hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, haciendo ('1 depósíto a que se re-fi('fe el 
apal1ado 2.° 

Los autos y la certificación reglstral están de mani
fic!>10 en Se,cretari3, y los licitadorcs deberán aceptar 
t:omo bastante la titulación, sín que puedan exigir 
otros títulos. 

Lasargas y gravámencs anteriores y los prferentes, 

Se retrotraen los efectos de esta declaración de 
quiebra por el dia que resulta haber cesado el que. 
brado en el pago corriente de sus oblíaciones y con la 
cualidad por ahora y sin perjuicio de tefecro, a la 
f('('ha de! 6 de marzo de 1991, en Que se tuvo por 
solicitada. la declaración de estado suspension de 
pagos de "Mora, Socledad Anónima". 

PubliQuese el presente aukl por edictos ... y requi
riendo al propio tiempo en los mismos edictos a ¡as 
personas qUf' tengan en su poder alguna cosa de la 
perh~nenda de la mercantil quebrada para que lo 
manifiesten al señor Comisario, bajo apercibimiento 
d~ ser declarados cómplices de la quiebra y previ" 
mendo a los que adeuden cantidades a la quebrada de 
que las entreguen al Depositario, bajo aperdbimiemo 
de no reputarse el pago legítimo. 

\ t.-i los hubiere, al crédito del actor, continuarán 
subsistentes v sin cancclar, entendiéndose que el 
rematante los' acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos. sin destina~ a su cx.tínción 
el prtti() del remate. 

Se decr~ta la acumulación a este expediente de los 
procedimientos y ejecuciones pendientes contra 
·'Mora, Sociedad Anónima", a excepción en los q'Jc 
sólo s{' persigan bienes hipotecados.» 

Dado en Ontinyent a 12 de febrero de 1997.··La 
Jut'z, Raquel Iranzo Prades.-EI Secrctario.-L842.D. 

Para el ca:iO de no haberse podido proceder a la 
diligencia de enteramiento a la parte ejtXutada de la 
existencia de la suba~ta y fechas señalada:i, así como 
a prev~nirle de que antes de verificar el remate podrá 
el deudor hberar sus bienes, pagando pnndpal, intere
ses y c~tas, Quedando la venta irrevocable después de 
aplobado el remate, sirviendo de notificación el 
presente edicto. 

Dadó e.n Palma de Maliorea a 19 de diciembre de 
!9*:}l.-El Jue2.-1.822-D. 

ROE núm. 51 

El Juez de Primera hlstancía número 1I de Palma de 
Mallorca, 

Hace saber: Que en este Juzgado, bajo el número 
53/1991, se sigue procedimiento judicial sumarío, 
ejecución del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, a 
instancia de «Banco de Crédito Balear, Sociedad 
Anóníma», representado por el Procurador don Pedro 
Ferrer Amengual. contra don Adrian Stofberg, en 
reclamación de 11.069.314 pesetas de principal, más 
las sl'ñaladas para intereses y costas, Que se fijarán 
pos!eriormcnte, en cuyas actuaciones se ha acordado 
sacar a primera y pública subasta, por término de 
winte días}' precio de su avalúo las siguientes fincas 
contra las que se procede: 

l. Local de negocio situado en planta baja o a 
nivel de plaza del cuerpo posterior de la primera las(\ 
marcado con el número 38, de cabida 102 metros 60 
decímetros cuadrados, más 20 metros cuadrados de 
terran frontal. Sus lindes son: Al frent(' de su entrada, 
zona de pas~ derecha, entrando, local 39: por la 
izquierda, C'scalcra y local 37, y por el fondo, contrate
rreno. Su cuota de comunidad es de 0,68185 por 100. 

Datos. registra les; Folio 141, tomo 2.129 del 
archivo. libro 67J de Calviá, finca numero 36.051, 
inscripción primera. Registro de Palma de Mallorca 
número 6. 

2, Apartamento identificado con el número 19 K, 
sito en la planta alta del bloque posterior de la 
primera fase. zona norte, de cabida 75 metros cuadra
dos, -cuyos lindes son: Al frente de su fachada pnnci
pal, suelo de zona de paso de la planta baja; dercCh¡l, 
aparlamento 20-l; por la izquierda, escalera y vuelo 
de lerrata de los bajos, y por elPsOoona de acceso. Su 
cuota de mmunidad es del 0,25410 por 100. 

Datos registrnles: Folio 33, tomo 2.130 del archivo, 
libro 672 de Calviá, finca numero 36.079, inscripción 
primtnt. Registro de Palma de Mallorca numero 6. 

3. Garaje sito en la planta alta, zona sur, del 
bloque postC'fior de la primera fase, identificado con 
el mimt'ro 20, de cabida 18 metros cuadrados. Lin· 
dante: Al frente, lOna de rodadura; izquierda, traste· 
ro A: derecha_ entrando. garaje 21, Y fondo, contrate· 
rreno. Su ('uota de comunidad es del 0,06450 
por 100. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
este JU7gado t'n General Riera, J 13 (Hogar de la 
Inf.1nda), el próximo dia 22 de abriI a las diez trcinta 
horas. 

En caso de quedar desierta la primera, se celebrará 
una segunda subasta, con rebaja del 25 por lúa, el día 
18 de mayo, a la misma hora que la anterior. 

y para el caso de resultar desierta la segunda, se 
celebrará una tercera subasta el día 11 de junio, a la 
misma hora, sin sujed'ón a tipo, pt'ro con las demás 
mndiriones generales siguientes: 

PrimlT.t.-EI tipo de remate es de 11.000.000 de 
pesetas: para la primera, 5.000.000 de pesetas para la 
\cgunda, 1.500JX!O pesetas para la t~rcera. no admi
tít.'-ndo<;(' po~turas que no cubran dicha cifra. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta ddx'rán 
I..'onsignar prcviam~ntc los licitadores en el Banm 
Bilb.ao Vizca>a, sucursal plaza Olivar, oficina 4.900. 
oc Palma, el 20 por 100 del tipo del remate en el 
número de tut'nta 0480-000-18-0053/1991. 

Terccra.-Podrá hacerse el remate en calidad de 
cl'derse a un trrccro. 

Cuarta.-Dcsde L'I anuncio de la subasta hasta w 
celebración podrán hacerse posturas por esnito, en 
pliego ~'crrado. haciendo el depósito a que se refiere el 
<lparjado !;rgundo, 

los autos y la cntificación registral están de mani· 
fic!)to en Secretaria y los Iicitadort's debrrán <lceptar 
com.o bastante la titulación, :iin que puedan e~lgir 

otros títulos. 
las cargas y gravámenes anteríores y los preferen· 

tes, :ii los hubiere, al crédito del al'1or conlinuarán 
subsl~t('nles y sin t:ancclar, cntendiendose que el 
n'matante los- acepla y Queda subrogado en la rcspon
s,lhllidad dl'los mismos, sin destinarse a su extinción 
d precio del remate. 

y para general conocimiento se expide el presente 
en Palma a 2 de enero de 1992.-EI Jue/.-La Secreta
lia,-L823·D. 
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El Magistrado del Juzgado de Primera In<.wnci¡¡ 
numero 5 de Palma de Mallorca, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi (.:argu,,'bajo 
l': ll;1mcro 250/1989, se siguen autos de juicio ejecu
flvo, a mstancia del Procurador señor Fcrrcr Amen· 
guaL en r1:prcscntación del «Banco de Crédito Balear, 
Sociedad Anónima», contra don José Maria Gonzálcz 
Dil'gUCZ y doña Caloma Company García, en cuyas 
actuaciones se ha acordado sacar a la venIa en 
primera y pública subasta, por términO de veinte días, 
las sigucntes fincas embargadas a los demanados: 

Urbana número 3 de orden, consistente en local 1 
(omcrcial situado en la planta baja. letra e, del bloque I 
4, de un conjunto de edificaciones sito en la urbaniza
ción «Son Fcrrer», que mide 61 metros 79 decímetros 
(:uadrados. Linda: Por frente, con terrenos de la 
propia finca; derecha, fiocas propietarios; izquierda, 
local ktra B de la misma planta, y fondo, con cuarto 
de contadores y terrenos de la propia finca. Consta 
in~ . .'rita al Registro de la Propiedad de Palma númcro 2, 
en e!-libro 5¡9 de Calviá, tomo 1.902, folio 98, finca 
28.196, correspondiendo a los demandados por mita
des ínvídisas. 

Valorada la mitad indivisa a efectos de subasta en 
4.000.000 de pesetas .. 

Urbana numero 12 de orden. consistente en 
vivit.'nda B o derecha subiendo del piso 6, con ac.:eso 
por el zaguán, escalera y ascensor, número 19 de la 
calle Gencral Ricardo Ortega, de Palmit. Desde la 
citada calle Jínda: Por frente, con chaflán formado por 
la confluencia de' las calles Honderos y General 
Rit:ardo Ortega: fondo, vivienda de la izquierda, letra 
A de la mi<,ma planta; izquierda, escalera de acceso; 
fondo, patio de luces y escalera. Mide 106 metros y 
consta inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Palma número 4, al tomo 4.200, libro 498; folio 97, 
finca 32.746. 

Valorada a credos .de subasta en 8.000.000 de 
pesetas. 

La !>ubasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, sito en la calle General Riera, numero 
113, el próx.imo día 27 de abril de 1992. a las diez. 
horas, con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primcra.-No se admitirán posturas que no cubron 
las dos terceras partes de la valoración, 

Segunda.-Para poder lomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente, en la 
Mesa del Juzgado o establecimiento que se destine al 
efcclO, el 20 por 100 de la valoración, quedando 
excnto el ejecutante, 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél, el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Podrán hacerse porturas en calidad de 
ceder el remate a un tercero. 

Quinta.-Los titulas de propiedad, suplidos por 
certificación del Registro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaría del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos., sin que puedan ex.igir otros. 

Selí:ta,-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, queda~ 
rán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
rematantt~ los acepta y queda subrogado en la respon· 
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate, 

Scptima.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar la 
segunda el próximo día 27 de mayo de 1992, a las diez 
horas, en las mismas condiciones que la primera, con 
una rebaja del 25 por 100 del tipo y, eaSO de resultar 
desierta dicha segunda subasta, se celebrará una 
tercera, sin sujeción a tipo, el día 26 de junio de 1992, 
también a las diez horas, debiendo cónsignarse por los 
postores, para _poder tomar parte, el 20 por 100 del 
tipo de la segunda. 

Dado en Palma de Mallorca a 27 de enero de 
1992.-El Magistrado-Juez.-EI Sccretario.-L821-D. 

Viernes 28 fcbrero.~lcc9cc9c.:2~ ____ _ 7079 

PAMPLON\ 

tún'" 

U \1ngbtrado·Jucl. del JU/g.1J,.) ¡k Priml'w rnstancia 
numero 1 de Pamplona 

Hace s<>bcr: Que a las diK'", hPr;1~ de lus dias Z9 de 
abril, 29 de ma~'o y 25 de jUnio dt' 1441 k'ndrá lugar 
\.:n l'slc JU/gado. por primera. !>L'gUIl~'l y !t.'rceea V(,"Z., 
rcspecti\--ameille, la venta en públiCJ subasta de las 
rme.n es¡x-cíalmcnte hipotet:..lJa wra garantia del 
pd\tamoquc se r-cd<lma, l'll autos del articulo 131 de 
la Ley Hipütecaria, seguidos {:tI l'~le Juzgado con el 
número 87i¡1991·A, a install-l.ia dc Caja de Ahorros 
de Navarra, conira doña Mafl.! Jesús Recaldc Marti· 
[lel }' don Florencio Ibiricu _-\Lugrd, hacit-ndose cons
tar: 

Primero.-Que pam lomar parte en la subasta detx> 
r¡in nm"ignar los licitadores. en el Banco -Bilbao 
Vi:rcava --in4icando clase de JU7gado, número de 
awntó y aoo-, el 20 por 100 de 1[1 \.-a!oración en la 
primera y segunda, y en la teITera, el 20 por 100 del 
tipú fijado para la segunda, "in cuyo requisito no 
S<.~rrin admitidos. 

&gundo.-Que no se admitirán po<¡tums que no 
cubran, en la primera suba$ta, el precio de tasación; 
en la segunda, el 75 por 100 dd valqr. y la tercera lo 
suá "in sujeción a tipo.. 

T ~rccro.-QU(' los autoS r la n:rtj(i~<lción del Rcgls~ 
tro, a que se fi.'fiere la regla 4_a de didJO artículo. 
{'~tarán de manifiesto en la S .... uc!:lria de este J~do. 
y Sl' en\-CnJcrá que todo licitadur acepta como bas-
tatue la titu1acióh. ' 

Cuarlo,-Que las cargas o grayamel1es anteriores y 
pn.1cf\'fltcs, si los hubiere, al cr,,;dito del actor oonti~ 
nuaf'~n sub~¡stentes, entendiéndose que el rematante 
lo" accpta y queda subrogado en la responsabilidad de 
loS mismos, sin destinarse a su e ..... tiI1ción el precio del 
remate, 

Quinto.-Que podrán haCCf'>C posturas por escrita, 
('o pliego c-crrado, depositando en la Mesa del Juz
gado. junto a .tquéL d resguardo dcllmporte estable
cido en d ,¡partado segundo, en la Entidad Bancaria 
aludida, hasta el momento de la celebración de la 
subasta, debiendo contener la at'l'ptación expresa de 
las obligaciones consignadas en la regla 8.a, sin -cuyo 
requisito no serán admitidas. 

Se¡.¡to.:..Caso de que hubíera de suspenderse cual
quiera de las Ires subastas., en el supuesto de ser 
fe<;tivo el ,dia de la celebración, se traslada dicha 
subasta al siguiente dia hábil. a la misma hora. 

Bienes objeto de la suba~ta 

!. Tierra d~' labor en término de CorralÍl.as Peñal· 
lons y Minas, paraje de Agudiel, en Víllafranca de 
Navarra. Tomo 2.238, libro 92, follo 169, finca 5.644: 

2. Ticrra de labor secano en el mismo termino 
que la anlerior, paraje de Rom~rales, en Villafranca. 
Tomo 1.238. lIbro 92, folio 158, tinca 5.641, Registro 
de Tudela. 

J. Parcela correspondiente al lote o patrimonio, 
número XHlj102, en jurisdk-ción de MuriUQ el 
<-·uende. núcleo de Rada, Registro de TafaUa, tomo 
1.694, folio 194, finca 2.143. 

4. Parcela B correspondiente al lote o patrimonio 
XIII/I02, cn Murillo el Cuende. Registro de Tafalla al 
torno 1.694, folio 197, finca número 2.144. . 

Valoración: La primera, 3.868.896 pesetas;- la 
segunda, en 24.698.528 Pt'setas: la tercera. en 
36.980.860 pesetas, y la cuarta, en 8.451.716 pesetas. 

Dado en Pamplona a II de febrero de 1 992.-EI 
Magistrado-Juc-z.-El Secretario.-934-A 

RrVErRA 

Edicto 

En el Juzgado de Primera Instancia número 1 de los 
de Riveira, a solicitud de María del Carmen Rodrl
gua Ú)jo-. se sigue con el número 431/1991 expe-. 
diente sobre declaración de fallecimiento de don José 
Luis Riveiro Vicente el cual desaparedú al caer de$de 
la cubierta del buque tanque «AI~aro de BazáM' el día 

$! 

27 de t'oero de 1989, cuando navegaba por el mar 
Medi11.'rraneo cn la posición 36-05, 7N 5-NO, 5 W. a 
una rnil!a de Punta Europa, 

Lo que se pone .::n conOCImiento a los efecto:. de lo 
dispuesto en el artículo 2.042 de la Ley de Enjuicia~ 
miento CiyiL 

y para su publicacíón en el «Bo1ctin Oficial de! 
EstadO) por dos ve'ces, con intervalo de Quince .días, 
expido el prl'!>(;!1IC en Riveira a 18 de diciembre de 
1991 ,-la Jue7 de Primera Instancia.-1.85¡~D< 

l.' 28-2-1992 

SABAOELL 

('dula de notificación 

En los autos de declaración de fallecímiento de don 
Seralio Pibernat Vila Ferrán. seguidos en este Juzgado 
de Primera In!>lancia número 2 de Sabadell y su 
partido, con el número 337/1991, a instancia de don 
Joaquín Camps lborra, y doña Eulalia C'amps Iborra 
se ha acordado por resolución de esta fecha poner en 
conocimiento de las personas interesadas la clí:istencia 
del prcS('nte procedimiento a los fines legales oportu~ 
nos, 

y para que se lh:ve a efecto lo acordado, expido la 
prnt'ntc en 'Sabadell a 15 de enero de 1992.-EI 
Secn:tario judicial.-I.847-D. 

SAN JAVrER 

Hdicto 

Don Jaime Gim-éncz Llamas, Magistrado del JUlgado 
de Primera Instancia de San Javier, en comisión de 
servicio, 

Hace- saber: Que en este Juzgado se tramita prol'cdi~ ~ 
miento especial sumario del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, con el número 476/1990, promovído por 
la «Caja Rural Central, Sociedad Cooperativa de 
Crédito Limitada de Orihuela», representada por la 
Procuradora doña María José:' Torres Alesón, contra 
don Juan Ruiz Sánchez, en los Que por resolución de 
esta fecha se ha acoáiado sacar a la venta en pública 
subasta el inmueble -que al final se describe, cuyo 
remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, en la forma siguiente: 

En primera subasta el dia 24 de marzo próximo y 
hora de las diez de su mañana, sirviendo de tipo el 
pactado en la escritura de hipoteca, ascendente a la 
suma de 93X)(),OOO de pesetas. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, el día 24 de abril próximo, 
a la misma hora, con las mismas condiciones estable
cidas para la anterior, sirviendo de tipo el 75 por 100 
del que se tuvo en cucnta Para la primera. 

y en ter&era subasta, si no se remataran en ninguna 
de las anteriores, el dia 22 de mayo próxímo, a la 
mísma hora, con todas las demás condiciones de la 
segunda. pero sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primera,-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta. en primera ni en segunda, pudién· 
dose hacer el remate en calidad de ceder a terceros. 

Segunda. -Los que deSeen tomar parte en la subasta, 
a excepción del acreedor ejecutante, deberán ingresar 
previamente en la cuenta de consignaciones número 
1115 de la sucursal del Banco Bilbao Vizcaya, en 
Santiago de la Ribera, el 20 por 100 del tipo de 
tasación, sin cuyo requisito no serán admitidos a 
licitación. . 

Tcrcera.-Que la subasta se celebrará en la forma de 
pujas a la llana, si bien, además. hasta el día señalado 
para remate podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro a 
Que se refiere la regla 4.3 del articulo lJl de la Ley 
Hipotecaria están de manifiesto en Secretariá, enten
diéndose que todo licitador acepta como bastante la 
titulación, y que las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los 'hubiere, ~I crédito del actor 
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continuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la responsab-ili-_ 
dad de los mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Cuarta.-Si alguno de los días anteriormente e"-pre· 
sados fuese festivo la subasta se celebraría al dia 
siguiente inmediato hábil, a la misma hora. 

Bienes objeto de subasta j 
Urbana: En el término municipal de San, Javier, 1 

partido de El Mirador, trozo de tierra secano cereal, 'l· 

en blanco, hoy solar para la construcción, con una 
superficie de 250 metros 68 decímetros cuadrados. , 
Linda: Al norte, carretera del Mirador; sur, finca 
matriz de donde se segregó que pertenece a don .,:.m ¡ 
Gómez Perez y otros; al este, con calle en formaclon, I 
y al oeste, con finca matriz de donde se segregó -é~ta, 
perteneóente a don Gil Górnez Perez Y otros. Inscrita 
al libro 471 de San Javier, folio 183, finca numero 
39.104 del Registro de la Propiedad de san Ja'vier. 

Tasada a efectos de subasta en 9.000.000 de pesetas. 

Dado en San Javier a 23 de enero de I 992.-EI 
Magistrado-Juez. Jaime Gímenez Uamas.-EI Secreta
rio.-l.030-3. 

SAN SEBASTIAN 

Edictos 

Don Francisco Vidal Martinez. Magistrado-JuC"l de 
Primera Instancia número 2 de los de DOnO\IJa-San 
Sdw,ti,ín. 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi I.:argo. y con 
el numclO 297/1988. se tramita expediente de Juris
dicrión voluntaria sobre dedaración de fallel:Ímiento 
a Instancia de doña Eugenia Sánche!. Rodrigucz, 
mayor de edad, divorciada. con domicilio en Rente
ria, p...lseO de Izticta, número 3, 5.°. (', en el que se 
hacc CO!l~tar; 

Que don Martín Duarte Rebclla. e'Sposo qUé" fue de 
la instante, naCido en Aliseda (Cáteres) el día IJ de 
mayo de 1934, hijo de Adrián y Celestina, y tu\'O w 
domicilio en Rentería (Guipuzcoa), localidad csta l'll 
la que ftlC' visto por ultima vez sobre el mes de Julio 
de 1975, localidad que debió de .abandonar, loda Yf:l 

que a partir de dicha fecha ya no fue visto por la 
misma, habíendo tenido información de que hace 
unos doce años se había desplazado a Logroño, donde 
la informaron que habia fallecido, sin que exista 
constancia alguna de tal hecho en ningún orgalJlsmo 
oliCla!. a partir de cuyo momento y de las gestiones 
consiguientes practicadas no se ha vuelto a tener 
conocimiento alguno del desaparecido ni de su j:bQsi
blc paradero. 

Dado en Donostia-San Sebastián a 21 de enero de 
1992.-EI Magistrado~Jutz. Francisco Vidal Maflt·· 
n('7.-El/la Secrctario/a.-1.553~E. 
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de la ciudad de San Sebastián y su partido. 

Hace sabt"'r: Que en este Juzgado, y bajo el número 
789 de 1989, sección l.a, penden autos sobre procedi~ 
miento judicial sumario del arti.culo BJ de la Ley 
Hipotecaria, promovidos por C.ya de Ahorros Monte 
de Piedad Guipúzcoa San Sebastián, representada por 
el Procurador de los Tribunales don Ignacio Pér(:J 
Arn:-gui Fort, contra 131 finca especialmente hipote
cada por doña Joseba Andoní Eguía Gojnechea y 
otros, en los cuales, mediante providencia del dia de 
la fecha, he acordado sacar a la venta en subasta 
pública, por primera vez, ténnino de veinte días y 
precio espedalmente señalado en la escritura de 
hipoteca, el inmueble cuya- descripción se cspcrificará 
al final. 

Para el acto de la subasta, que tendrá lugar ante la 
Sala de Audiencias de este Juzgado, Sito en el Palacio 
de Justicia. planta 2.a, de esta capital, se ha señalado 
el dia I~ del próximo mes de mayo.y hora de las doce, 
bajo las sigUientes condiciones: 
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Primera.-Que no se admitirán posturas. que no 
cubran dicho tipo d(' subasta. 

Segunda, -Que el remate podrá hacerse a calidad de 
ceder a un terCero. 

"Teréera,-Que para tomar parte en la subasta debe· 
nin ]Qs licitadores con<'lgnar previamente en la Mesa 
del' -juzgado o en el cstat'tlcdmiento destinado al 
efecto el 20 por 100 del tipo que ~¡rve para la primera 
.subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos: con
signaciones que 'ü." devolveran a sus respectivos duc. 
ños., acto continuo de-l remate, excepto la que corres
ponda al, mejor postoL la ('ual ~ reservará en 
d~pósito como gamntía del cumplimiento de su 
oblitación y, en su caso. romo parte del precio de la 
venta. 

C\l3rta.-Que los auto'> y la certificación a que se 
refiere la regla 4,a del mvocado precepto legal están de 
mallífif.':.sto en la Secrctana de este Ju;zgado; que se 
enten4erá que todo licitador acepta como bastante la 
tituladón~ y que las cargas o gravámenes anteriores y 
los' preferente,s, si los hubiere .. al crédito del actor 
continuarán subsistente~, entendiéndose que el rema
tante los aC'-cpta y queda subrogado en la responsabili~. 
dad·'de Jos mismos, sin destinaJ'M': a su extinción el 
¡necio del remate. 

. La' fmea espe(jalmentt' bipotecada y que a conti~ 
nu~¡ÓJ\ se describirá. a efectos de suba.sta, ha sido 
',asada en la suma de 14.527.500 pesetas. 

Desn;póón de la fim:a 

51/5. Piso 3.0, izquierda, según se entra en la (aja 
de eSLilJcra del ponal A del edificio de aPartamentos 
del complejo «Montesol», del barrio de Alza, en San 
Schastián. Tiene una superficie de 80 metrOS cuadra~ 
dos..' y sus linderos son: Norte, vía prinCIpal del ramal 
J; sur..- terrenos de los hennanos Areizaga: este. acceso 
al semisótano y trasteros, y Of'ite, finca 5l/6, Le 
oJITesponde una cuota de p"<'Irticipación en los ele
¡rentos y gastos comunes de la finca del 5- por lOO, 
Inscríta-al tomo 763, libro 163. folio 34. fioca número 
J 1.096, 

Yen prevención de que no hubiere pf)store~ en esta 
pnm~ra subasta. se scIlala para que tenga lugar la 
\t:!!-Ullda, con la rehaJa dt.>l 25 por 100 del valor de 
1;¡..acióri, el día R de junio, en el mismo lugar)' bora, 
v para, el supuesto de que no hubiera postor en la 
mism.a. se scñala para que tenga lugar la tercera, sin 
su~dón a: tIPO, el dia 23 de- junio, a ,la misma hora y 
Jugar. 

Si 'Wr causa de fuerza mayor hubiera de suspen· 
(krse alguna de la'! subasta" señaladas, se celebrará al 
dia siguiente hábil t'n el mismo lugar y hora. 

Dado en San Sehastián a 3 de febrero de 1992.-1...'1 
Magistrada·J ue:¿.~El Secretario.- J .859~D. 

ZARAGOZA 

Edicto 

El Jud de Primera Instanna numero 4 de 7...aragoza. 

Hac-e saocr: Que en autos numero 1.570-A de J990. 
<l instancia del <lctor (aJa de Ahorros y Monte de 
Piedad,de Zaragoza. representado por la Procuradora 
:.cnora ,BOrlilla, y siendo demandados don Domingo 
Ardid ,Millguez y doña Josefa (niguc7 $asal, con 
domicilio ,en Letu.x (Zaragoza), calle Minguez, sin 
IHf!liefO, se ha amrdado librar el presente y su 
publkación. por término de veinte días. anundán~ 
dose la venta publica dl' los bíenes embargados como 
de la propied:ld de ~ste, que con su valor tie tasación 
<,(' expre~rán. en las siguientes condiciones: 

Primera,-Para lOmar parte debeni mn<>ignarse prc~ 
Vl'l'lllcnte el 20 por 100 de dichos precios de tasación. 

Segunda.-St admltlrán postura!\. por escrito, en 
wbre: cerrado depositado en la Mesa de! Juzgado con 
antcnondad a iTIlciarSt.>, la licitación. 

Tercera.-Dicho remate podrá cederse a tercero. 
Cuarta.-Los autos y ~'Crtifkaciones dcl Registro 

e .. tán de manifiestQ en el Juz:gado. entendiéndose que 
todo licitador acepta cnmo bastante la titulación. y 
que'la$.cargas o'gravámCOnes anteriores y los prefe-ren~ 
tes. Si, los hubiere, al crroito del actor continuarán 
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subsistente'!', entendiéndose que el rematante lo 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de lo 
mismos, sin destinarse a su extinción el precio d~ 
remate. 

Quínta.-Tendrá lugar en este Juzgado, a las die 
horas de las siguientes fechas: 

Primera subasta: El dia 24 de abril próximo: en ell 
no se admitirán posturas inferiores a las de dicho 
avalUos. De no cubrirse lo reclamado y queda 
d{"5.ierta en todo o en parte, 

Segunda subasta: El día 21 de mayo siguiente; el 
ésta, las posturas no serán inferiores al 75 por 100 d 
Jos avalúos. De darse las mismas circunstancias, 

Tercera subasta: El día 15 de junio próximo inme 
diato, y será sin sujeción a tipo. 

Bienes objeto de subasta 

J.o Campo en la partida de Huerta Arbolada, di 
cabida 1-2 áreas 60 centiáreas, sito en el términ( 
municípal de Letux (Zaragoza). Es parte de la parcel. 
304 del polígono 3. 

Inscrito en el 'Registro de la Propiedad de Bekhitl 
al tomo 155, libro 7. folio 225, finca 451;inscripdór 
segunda. 

Se valoró en 165.085 pesetas. 
2,0 Campo en la partida de Valdepuerco, de 11 

área~ 60 centiáreas, sito en el término municipal di 
Letux (Zaragoza). Es la parcela 63 del polígono' 2, 

Inscrito en el Registro de la Propiedad de Belchih 
al tomo 155, libro 7, folio 226, finca 452, inscripdór 
segunda. 

Se valoró en 192.583 pesetas. 
3.0 Campo en la partida de Acequia Nueva. d~ 

cabida 25 áreas 90 centiáreas, sito en el términ( 
municipal de Letux (Zaragoza). Es la parcela 783 de: 
polígono 3. 

Inscrito en el Registro de la Propiedad de Belchit~ 
al tomo 177, libro 9, folio 171. finca 764, inscripció01 
segunda. 

Se valoró en 429.992 pl'!>etas. 
4.° Campo en la partida de Valdepuen:o. de 

cabida 51 áreas 20 centiáreas, sito en el te-rrnmc 
municipal de Letux (Zaragoza). Es la parcela 29 del 
polígono 1, 

Inscrito en el Registro de la Propiedad de BcJchit(; 
al tomo 177. libro 9, folio 173, finca 765, inscripción 
segunda. 

Se valoró en 153.600 pesetas. 
5.° (ampo en la partida de las ,Alegas, de cabida 

8 áreas. sito en el término municipal de Letux 
(Zaragoza). Es la parcela 143 del poligono 2, 

Inscrito en el Registro de la Propiedad de Bclchite 
al tomo 177, libro 9, folio 174, finca 766, inscripción 
segunda: 

Se valoró en 132.816 pesetas. 
6. o Campo en la partida de Valdepulfrco, de 

cahida 17 áreas, sito en el término municipal de letux 
(Zaragoza). Es la parcela 170 del polígono 2. 

Inscrito en el Registro de la PrQpiedad de BeJchite 
al tomo 177, libro 9, folio 175, finca 767, inscripción 
segunda. 

Se valoró en 51.000 pesetas. 
7. o Campo en la partida de Vafdepuerco, de 

cabida 20 arcas 40 centiareas, -sito en el término 
municipal de letux (Zaragoza). Es la parcela 230 del 
poligono 2. 

Inscrito en el Registro de la Propiedad de Belchill' 
al wm¡, J 77, libro 9, folío 176, finca 768, inscripción 
segunda. 

Se valoró en 61.200 pesetas. 
8.° Campo en la partida del Palomar. de cabida 

I ¡áreas 50 centiáreas, sito en el término municipa~ de 
Letux (Zaragoza). Es la parcela 239 del polígono 3, 

Inscrito en CI Registro de la Propiedad de Belchile 
al tomo 177, libro 9, folío 177. finca 769, inscripción 
Si?gunda. 

Se valoró en 190.923 pesetas. 
9.° Campo en la IXIrtida de Huerta Arbolada, de 

cabida 1 areas 50 centiáreas, sito en el térrnlfiO 
municipal de Letux (Zaragoza). Es la parcela 261 del 
polígono J. 

Inscrito en el Registro de la Propiedad de Belchite 
al tomo j 77, libro 9. folio 17&- finca 770. inscripción 
segunda. 

Se vatoró en 45.857 pesetas. 
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10. Campo en la partida del Palomar, de cabída 3 ¡ 

áreas 60 centiáreas, sito en el término municipal de 
Lctux (Zaragoza). Es la parcela 340 del polígono 1 

Inscrito en el Registro de la Propiedad de Bekhite 
al tomo 177, libro 9, folio 179, finca 77 J, inscripción 
segunda. 

Se valoró en 59.767 pesetas. 
11. Campo en la partida de Huerta Arbolada, de 

cabida 10 áreas 25 centiáreas, sito en el término 
municípal de Letux (Zaragoza). Es la parcela 512 del 
polígono 3. 

Inscrito en el Registro de la Propiedad de Belchite 
al tomo 177, libro 9, folio 180, finca 772, inscripción 
segunda. " 

Se valoro en 134.296 pesetas. 
12. Campo en la partida de Campillo. de cabida 

44 áreas, sito en el término municipal de Letux 
(Zaragoza). Es la. parcela 265 del polígono 6. 

Inscrito en el Registro de la Propiedad, de Belchite 
al tomo 177, libro 9, folía 184, finca 176, inscripción 
segunda. 

Se valoró en 88.000 pesetas. 
13. Campo en la partida de Ginestal, de cabida 6 

áreas, sito en el termino municipal de Letux (Zara
goza). Es la parcela 66 del polígono 8. 

Inscrito en el Registro de la Propiedad de Belchite 
al tomo 177, libro 9, folio 185, finca 777, inscripción 
segunda. 

Se valoró en 240.000 pesetas. 
14. Campo en la partida de Ginestral, de cabida 

19 áreas, sito en el término municipal de Letux 
(Zaragoza). Es la parcda 22 del polígono 9. 

Inscrito en el Registro de la Propiedad de Belcbite 
al tomo 177, libro 9, folio 186, finca 778, inscripción 
segunda. 

Se valoró en 190.000 pesetas. 
15. Campo en la partida de la Plana de la Virgen, 

de cabida 31 áreas 40 centiáreas, sito en el ténnino 
municipal de Letux (Zaragoza). Es la parcela 1 SO del 
poligono I l. 

Inscrito en el Registro de la Propiedad de Belchite 
al tomo 177, libro 9, folío 187, finca 779, inscripción 
segunda. 

Se valoró en 70.S00 pesetas. 
16. Campo en la partida'de la Val,-de cabida 1 

hectárea SO áreas 25 centiáreas, sito en el término 
municipal de letux (Zaragoza). Es la parcela 38 del 
polígono! l. 

Inscrito en el Registro de la Propiedad de Bekhite 
al tomo 177, libro 9, folio IS8, finca 780, inscripción 
segunda. 

Se valoró en 302.500 pesetas. 
17. Campo e-n la partida de Plana de la Virgen, de 

cabida 76 áreas 2:5 centiáreas, sito en el término 
municipal de letux (Zaragoza). Es la parcela 149 del 
polígono 11. 

Inscrito en el Registro de la Propiedad de Bekhite 
al tomo 177, líbro 9, folio IS9, finca 781, inscripción 
segunda. 

Se valoró en 152.500 pesetas. 
IS. Campo en la partida de Balsorro, de cabida I 

hectárea 56 áreas 50 centiáreas, sito en el término 
municipal de Lctux (Zaragoza). Es la parcela 115 del 
poligono 17. 

Inscrito en' el Registro de la Propiedad de Belchite 
al tomo 177, libro 9, folio 190, finca 782. inscripción 
segunda. 

Se valoró en 313.000 pesetas. 
19. Campo en la partida de Corral del Sastre, de 

cabída SO áreas, sito en el término municipal de Letux 
(Zaragoza). Es la parcela 147 4el polígono 18. 

Inscrito en el Registro de la Propiedad de Bekhite 
al tomo 177, libro 9. folio 191, finca 783, inscripción 
segunda. 

Se valoró en 100.000 pesetas. 
20. Campo en la partida de Repretones, de cabida 

J hectárea S7 áreas 50 centiáreas, sito en el término 
municipal de Letux (Zaragoza). Es la parcela 236 del 
paUgono 19. 

~nscrito en el Registro de la Propiedad de Belchite 
al tomo 177, libro 9, folio 192, finca 784, inscripción 
segunda. 

Se valoró en 375.000 pesetas. 
21. Campo en la partida de Jos Corrales, de cabida 

2 áreas 50 centiáreas, sito en el lérmino munícipal de 
letux (Zaragoza). Es la parcela 24 del polígono 21. 
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Inscrito en el Registro de la Propiedad de Belchite 
al tomo 177, libro 9, folio 193, finca 785, inSCÁpción 
segunda. 

Se valoró en 1000.000 de pesetas. 
22. Campo en la partida de Dulero, de cabida 82 

areas so centiáreas, sito en el término municipal de 
Letux (Zaragoza). Es la parcela 144 del políg,ono 21. 

Inscrito en el Registro- de la Propiedad de Belchite 
al tomo 177, líbro 9, folio 194, finca 786, inscripción 
segunda. 

Se valoró en 165.600 pesetas. 
23. Campo en la partida de Angelo, de cabida 15 

áreas 25 centiáreas. sito en el término muni.cipal de 
Lctux (Zaragoza). Es la parcela 224 del polígono 21. 

Jnscritu en el Registro de la Propiedad de BeIchite 
al tomo- 177, libro 9, folio 195-,~finca 787, inscripción 
segunda. 

Se valoró en 30.400 pesetas. 
24. Campo- en la partida de la Balsa del Mas, de 

cabida 50 áreas, sito en el término municipal de Letux 
(Zaragoza). Es la parcela 225 del polígono 19, 

Inscrito,en el Registro de la Propiedad de Belchite 
al tomo 177, libro 9, folio 196, finca 78S, inscripción 
segunda. 

Se valoró en 100.000 pesetas. 
25. Campo en la partida de Valdepuerco, de 

cabida 41 áreas, sito en el término munkipal'de Letux 
(Zaragoza). Es la parcela 106 del polígono L 

Inscrito en el Registro de Ja Propiedad de Belchite 
al tomo 171., libro 9, folio 197, finca 789, inscripcíón 
segunda. 

Se valoró en 82.000 pesetas. 
26. Campo en la partida de las Planas, de cabida 

38 árcas20 centiáreas, sito en el término municipal de 
Letux (Zaragoza). Es la parcela 336 del polígono 20. 

lnscrit-o en el Registro de la Propiedad de Belchite 
al tomo 177, libro 9. folio 198, finca 790, inscripción 
segunda 

Se valoró en 76.500 pesetas. 
27. Campo en la partida de Ginestal, de cabida 14 

afeas 80 centiáreas, sito en el término municipal de 
utux (Zaragoza). Es !a parcela 74 del poHgono 8. 

Inscri.to en el Registro de la Propiedad de Belchite 
al tomo 177. libro 9, folio 199, finca 791, inscripción 
segunda. 

Se valoró en 296,000 pesetas. 
28. Campo en la partida de Valdepuerco, de 

cabida 21 áreas, sito en el término municipal de Letux 
(Zaragoza), Es la parcela 60 del polígono 2. 

Inscrito en el Registro de la Propiedad de Belcbltc 
al tomo 177, libro 9, folio 200, finca 792, inscripción 
segunda. 

StO valoró en 448.254 pesetas. 
29, Campo en la partida de Planas de la Muela, de 

cabida 90 ár~s, sito en el termino municipal de Letux 
(Zarag(l-za). Es la parcela 86 del poligono lB. 

Inscrito en el Registro de la Propiedad de Belchite 
al tomo 177, libro 9, folio 201, finca 793, inscripción 
segunda. 

Se valoró en 180.000 pesetas. 
30. Casa en la cane de Mínguez. señalada con el 

númerQ 47, de unos 100 metros cuadrados d(~ supe-rfi
cíe, sito en el término municipal de Letux (Zaragoza). 

Inscrito en el Registro de la Propiedad de BeJchite 
al tomo 177, libro 9, folio 203. finca 795, inscripción 
segunda. 

Se valoró en 1.300.000 pesetas. 
3 i. Edificio en la calle de la Huerta senalado con 

el númcr(l 13, de Unos 4() metros cuadrados, aproxi
madamente, sito en d término municípal de ,Letux 
(Zaragoza ,. 

Inscrito en el Registro de la Propiedad de Btlchite 
tll tomo 177, libro 9, folio 204, finca 796, lnscripción 
segunda. 

Se valoró en 200,000 pt'sctas, 
32. Campo en la partida de la Charnera, de cabida 

13 areas 60 centiáreas, sito en el térqtino municipaJ de 
Lagata (Zaragoza), Es la parcela 66 del poligo,no 1. 

Inscrito en el Registro de la Propiedad de Belchite 
al tomo 172. libro 3, folio 239, finca 705, inscripción 
segunda. 

Se valoró en 27.200 pesetas. 
33. . Campo en la misma partida que el anterio:r, 

de cabida 75 áreas 60 centiáreas, sito en el término 
municipal de Lagata (7Jlragoza). Eda parcela 28 del 
poJigono l. 

Inscrito en el Registro de la Propiedad de Belchite 
al lomo 172, libro 3. folio 240, finca 706, inscripción 
segunda. 

Se valoró en 151.000 pesetas. 
34. Campo en la partida de la Chanera, de cabida 

;9 áreas, sito en e! termino municipal de Lagata 
(Zaragoza). Es la parcela 6 del paUgono l. 

Inscrito en el Registro de la Propiedad de Belchite 
al tomo 172, libro 3, folio 241, finca 707, inscripción 
segunda. 

Se valoró en ! 19.600 pesetas, 
35. Campo en la partida de la Huerta Suertes., de 

cabida 7 áreas 75 centiáreas, sito en el término 
municipal de Lagata (Zaragoza). Es la parcela 330 del 
polígono 4. 

Inscrito en el .Registro de la Propiedad de Belchite 
al tomo 172, libro 3, folio 242, finca 708, inscripción 
segunda. 

Se valoró en 29.062 pesetas. 
36. Campo en la partida de la Medalla, de cabida 

19 áreas 20 centiáreas, sito en el término municipal de 
Almonacid de la Cuba (Zaragoza). Es la parcela.23 del 
poligono 14. 

Inscrito en el Registro de la Propiedad de Be1chite 
al tomo 190, libro 8, folio 48, finca 1.335, inscripCión 
segunda. 

Se valoró en 3S.4OO pesetas. 

37. Campo en la partida de la Medalla, de cabida 
88 áreas 40 centiáreas, sito en el término municipal de 
Almonacid de la Cuba (Zaragoza). Es la parcela 4 del 
polígono 14. 

Inscrito en e! Registro de la Propiedad de Belchite 
al tomo 190, libro S, folio 50, finca 1.337, inscripción 
segunda. 

Se valoró en 178.800 pesetas. 
38. Campo en la partida de Val de MaUatos, de 

cabida 1 heetárea 5 áreas 20 centiáreas, síto, en el 
termino municipal de Almonacid de la Cuba (Zara
gOla). Es la parcela 121 del polígono !J. 

Inscrito en el Registro de la Propiedad de Belchite 
al tomo 190, libro 8, folio 51, finca 1.338, inscripción 
segunda. 

Se valoró en 210.400 pesetas. 
39. Campo secano en la partida de Valdepuerco, 

de cabida ! hectárea 9 áreas 60 centiáreas, sito en el 
término municipal de Letux (Zaragoza). Es la parcela 
2 J 3 del pí)ligono 2. 

Inscrito en el Registro de la Propiedad de Belchite 
al tomo 249. libro 13, tolio 161, finca 1.583, ínSl:rip~ 
ción segunda. 

Se valoró en 219,200 pesetas. 

40. Campo secano en la partida de Val tuerta, de 
cabida I hectárea 95 áreas, sito en el término munici~ 
pal de Letux (Zaragoza). Es la parcela 129 de los 
poligonos 12, 13 Y 14, 

Inscrito en el Registro de la Propiedad de Belchite 
al tomo 249, libro 13. folio 63, finca 1.585. inscrip
ción segunda. 

Se valoró en 390.000 pesetas. 
41. Campo secano en la partida de las Talegas, de 

cabida 75 áreas, sito en el término municipal de Letux 
(Zaragoza). Es la parcela 21 del polígono 15. 

Inscrito en el Registro de la Propiedad de Belchite 
al tomo 249, libro 13, folio 64, finca 1.586, inscrip
ción segunda. 

Se valoró en 150.000 pesetas. 
42. Campo en la partida de Picamillo, de cabida 

1 hectárea 78 áreas 75 centiáreas, sito en el termino 
municipal de Letux (Zaragoza). Es la parcela 54 del 
poli-gono 16. 

Inscrito en el Registro de la Propiedad de Beichitc 
al tomo 249. libro 13, folio 65, finca 1.587, inscrip
ción segunda 

Se valoró en .157.500 pesetas. 
4~. Campo secano en la partida de Balsorro, de 

cabida I hectárea. 47 áreas 50 centiáreas, sito en el 
término municipa1 de Letux (Zaragoza). Es la parcela 
149 del polígono 17. 

Inscrito en el Registro de la Propiedad de Belcbite 
al tomo 249, lIbro ! 3, fQlío 66, finca 1.588, inscrip
ción segunda. 

Se valoró en 295.000 pesetas. 
44. Campo secano en Plana Dulero, de cabida 40 

áreas 80 centiáreas-, sito en el término municipal de 
Letux (Zaragoza)_ Es la parcela 46 del poUgono 20. 
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Inscrito en el Registro de la Propiedad de Bekhite 
al tomo 249, líbro 13, folio 67, finca 1.589, inscrip
ción segunda. 

Se valoro en 81.600 pesetas. 
45. Campo de secano en la partida de Planas 

Dulero. de cabida 79 áreas 60 centiáreas, sito en el 
termino municipal de Letux (Zaragoza). Es la part'tla 
139 d('l polígono 20. 

Inscríto en el Registro de la Propiedad de Belchite 
al tomo 249. libro 13, folio 68. finca 1.590, inscrip. 
ción segunda. 

Se valoró en 159.200 pesetas. 
46. Campo en Filada del Abogado, de cabida 32 

áreas, sito en d término municipal de Letux (Zara· 
goza). Es la parcela 91 del polígono 9. 

Inscrito en el Registro de la Propiedad de Belchite 
al tomo 249, libro 13, folio 69, finca 1.591. inscrip
ción St.-"gunda. 

Se valoró en 64.000 pesetas. 
47. Campo secano en la partida de Valdepuerco. 

de cabida' 80 areas, sito en el término municipal de 
Letux (Zaragoza). Parcela y polígono desconoocidos. 

Inscrito en el Registro de la Propiedad de Békhite 
al tomo 249, libro 13, folio 70. finca 1.5')2. inscri~ 
dón segunda. 

Se valoró en 160.000 pesetas. 
48. Campo en la partida de Valdepuerco. de 

cabida I hectárea, sito en el térmmo municipal de 
Lctux (Zaragoza). Parcela y políJ!ono desconocidos. 
. Inscrito en el Registro de la Propiedadde BekhÍle 

al tomo 249, libro 13, folio 71, finca 1.5<)3. inscrip
ciün segunda. 

Se valoró en 200.000 pesetas. 
49. Campo cereal secano en la partida de la 

Señona, de caNda 1 hectárea, sito en el termino 
munídpal de Letux. (Zaragoza). Es la pared" 122 del 
polígono' 1 t. . 

Inscrito en el Registro de la Propiedad de Bekhite 
al tomo 249, libro 13, folio. 73. finca 1.595. inscrip
ción segunda. 

Se valoró en 200.000 pesetas. 
50. Campo secano en la partida de la Medalla, de 

cabida 62 áreas.. sito en el término mumcipal de 
Almonadd de la Cuba (Zaragoza). 

Inscrito en el Registro de la Propíedad de Bekhite 
al tomo 233, libro 10, folio 175, finca 1.928, inscrip
ción segunda. 

Se valoró en 124.000 pesetas. 

Dado en Zaragoz.a a 11 de febrero de 11)92, -El 
Juez.-El SccretariO.-1.874-D. 

EDICTOS 
Juzgados militares 

Por haberse acordado en providencia propuesta de 
esta mísma fecha por el ilustrísimo señor Presidente 
del Tribunal Mílitar Territorial Quinto, en la_s diligen
cias preparatoria-s que a contínuacián se detallan, por 
un pre-sunto delito de no incorporación en la fecha 
prevista, se cita a: 

Proced.: 51/023/91. Nombre: Ramón Espinosa 
Cañamares. 

Proced.: 51j024/91. Nombre: Cados Fcmández 
Padilla. 

Proced.o: 51/074/91. Nombre: Benito Ramos 
Cabrera. 

Proced.: 51/105/91. Nombre: José River Ramos.. 
Proced.: 51/114/91. Nombre: Ezequiel Martín 

Brito. 
Procoo.: 51/155/91. Nombre: Eduardo Paradinas 

Gle. de Vega. 
Proced.: 51/194/91. Nombre: Miguel Bang Sampa!. 
Proced.: 51/195/91. Nombre: José RatK'el Pombrol 
Proced.: 51!225/91. Nombre: José Garrido Blál.-

quez. 
Proced.: 51/243/91. Nombre: Benedicto López 

Dias. 
Proced.: 51/259/91. Nombre: José Molina Jiménez. 
Proced.: 51/294/91. Nombre: Juan Cannona Alva

rezo 
Pn:x .. -ed.: 51/324/91. Nombre: Alfreq.o Martín Gar

cia. 

Viernes 28 febrero 1992 

Proced.: 51/070/91. Nombre: Francisco Ruiz 
PlgeÓR. 

Proced.: 51{012/91. Nombre: Bernardo García Lei
('eaga Gil. 

PrQ(ed.: 53/039/91. Nombre: Emeteno Rodriguez 
Hernández-. 
P~.: 5-1/048191. Nomb.,-e: Juan Allgier Negrin. 
Proced.; njOSI/90. Nombre: Jesüs Prieto Aguilar. 

Santa Cruz de Tcnerifc. 16 de didembre- de 
199L-417·F. 

* 
De:coóformidad con lo dispuesto en el artil.."Ulo &0.3 

de la Ley de P~imicnto Adminis-tratívo, y a 
ctectos de lo establecido en los articulos 219 y 220 del 
Reglamento de la ley del Servicio Militar, se notifica 
a don Alberto Hernández lzQu¡~rdo. hijo de Alberto 
y de JJI4n8, n&;ido en Puerto de la' Cruz, oon 
docu:mc.to nacional de identidad numero 
43.352.483, cuyo ultimo domicílio (;onocido era Mon· 
treal. 8:., Puerto de la Cruz. (Santa Cruz de Tenerife) 
que debimi inrorporaf'St' en la t,"IR W-l (RITMB TFE 
49). con-R/92-2.o, el ..tia 25 de mayo de 1992. 

DC',nQ ,presentarse mcurrirá en las n:sponsabiJida
deo¡ peJu~:les o de otro cameter a que hubiera lugar. 

Santa Cruz ,de Tcncnfc, 4 de febrcro de 1992.-El 
Tenie"te Coronel Jeic- dd Centro Provincial de 
Reclutamiento nlÍmero 38. Pedro Sánchcl 
Pen~ira.-693-f. 

* 
Por haberse acordado en providencia propuesta de 

e-sta mima techa por cl-ilu'itrisimo señor Presidente 
del Tribunal Militar TefTIh!¡ía! Quinto CIl la diligen
cia preparatoria mimc;-o 51/010/9'1. por un dt"líto dt' 
¡k~erdófi, ~ cita al e,,- soldadó Albe-rto Garc¡a 
Fumero; cuya ... circunstancias y domicilio se descono
ce-n pitra que comparara ante este Tribunal, sito en 
Santa CrUl de Tenerife, con objeto de st"flc notificada 
la ft"sol~ión l'OCaida en el p~edímiento de referen
cia con la: prevención d~~ qu(> sí no compan"Ciese en un 
plazo de diC7 días, se le nol.lficará dicha «.'solución en 
eo¡trados. 

En Santa Cruz de 1 ent:rife a 3 de kbrero de 
1992.~EJ Comandante Auditor. Sc..~retarío relator, 
Carlos Enrique Pozuelo Sokr.-679-F. 

* 
De ronfomlidad con lo dlspuC''ito en el artículo SO.3 

dt~ ki" Ley de Procedimit.'nto Administrativo, y a 
efect~'de Jo estabtecído l'n los artículos. 219 y 220 del 
Regb.~to de la Ley del Servido Militar, se notificá 
a don José D. Iglesias Aguiar, híjo de José y de 
tJrcesma. nacido en Bart'elona, con documento nacio
nal de Identidad número 76.574.465. cuyo último 
domicilio conocido era VilIarcnte, 14. en Abadín, que 
deberá í~rporarse al servicio militar en el campa
mento de San Pedro, sito en C3lR'tera Colmenar-

, Mir~ftórts, Colmenar Viejo, el día 25 de febrero 
de 1992. 

De no presentarse incurrirá en las responsabilida
des penales O de otro carácter a que hubíere lugar. 

lugo, 23 de enero de 1992.-El Jefe del Centro 
Provincial: de Reclutamiento de Lugo. GHnán Gonz-á
lez Núñcz:-,S-94.F. 

* 
A lenor de lo preceptuado en el articulo 21 de la 

Ley Orpnka 13/1991, de 21 de diciembre, del 
servicio Milital'(<<Boletín OfiCial del Estado» numero 
305). 'Sf cita a Juan Antonio Fagundo Córdoba, 
nacido el_ ,día 15 de mayo de 1972, con documento 
na-ctoliál de identídad número 44.954.638, con 
último domicilio conocido en Sevilla, calle Dr. Leal 
Castaño,_ torreta primera, sexto e, para que efectúe su 
presentación entre los días 19 al 21 de febrero de 1992 
en el Centro Provincial de Reclutamiento de Sevilla 
(Temprado •• l), donde se le' fadlitarála documenta-
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ción necesaria para su incorporación al Servicio 
Militar, en la Demarcación Territorial R. M. Sur, 
reemplazo R{92, primer llamamiento. 

Sevilla, 22 de enero de 1992.-EI Coronel, Carlos 
Rui¿ Sánchez.-629-F. 

* 
A tenor de lo preceptuado t'n el artículo 21 de la 

Lt:y Orgáníca 13/1991, de 21 de diciembre. del 
servido militar (<<Boletin Oficial del Estado» número 
305). se cita a José Maria González Hereza, nacido el 
día 18 de diciembre de 1966, ron documento nacional 
de Identidad número 28.888.793, con último domici
lio conoódo,-en Sevilla, calle Virgen del Valle, 6-8, 
..::uarto B, para que efectúe su presentación entre los 
dias 19 al 21 de febrero de 1992 en el Centro 
Provincial ,de . Reclutamiento de Sevilla (Tem
prado, 1), donde se le facilitará la documentación 
neCe5.1rla para su in(:orporación al servicio militar. en 
la demarcación temtorlal R. M. Centro. reemplazo 
R/92, prímer Uamamiento. 

,ScvHla, 22 de enero de 1992.-EI Coronel. Carlos 
Ruil Sánchcz.-628 .. F. 

* 
A tenor de lo preceptuado en el artículo 21 de la 

ley Orgánica 13/1991, de 21 de diciembre, del 
sen-ido. militar (<<Botetin Oficial del Estado»- número 
J05). se .:ita a Juan Carlos Mora Chacón, nacido el día 
12 de julio de 1963, con documento nacíonlll de 
identidad ·numero 21.302.858, con último domicilio 
conocido en Se ... iJ1a. plaza de Cuba, 3, J 4 izquierda, 
para que efe-etúe su presentación entre los días 19 al 
21 do:: febrero de 1992 en el Centro Provincial de 
Rt>dutamientn de Sevilla (Temprado, 1). donde se le 
facilitará la documentadón necesaria para su incorpo
radón al servi('io militar, en la demarcación territo
rial R. M, Sur, reemplazo R!92, primer llamamiento. 

St'vílla, 22 de enero de 1992.-EI Coronel, Carlos 
Ruiz SánchC7.,-627-F. 

* 
De eonfonniJad con lo dispuesto en el artículo 80.3 

de la Ley de Procedimiento Administrativo, y a 
efectos de fú ~tabfecido en los artículos 219 y 220 del 
R,'glarnento de la Ley del Servicio Militar, se notifica 
a Miguel González Lugo, hijo de Miguel y Paulina, 
nacido en Santa Cru.l de TenerilC. con documento 
nacional de identidad número 43.789,003, cuyo 
último domicilio conocido eO\ en Ramón y Cajal. 49. 
2-0 A, en Santa Cruz de Tenerife. 'que deberá incorpo
rarse al servicio militar en el UIR WJ RIMTB: 
Tenerife 49, sito en Hoya Fria, Santa CrU.l de 
Tencrife, el dia 24 de febrero de 1992. 

De no presentarse incurrirá en las responsabilida
des penales o de otro carácter a que hubiere lugar. 

Santa Cruz de Tenerife, 14 de enero de 1992, el Jefe 
de! Centro Provincial de Reclutamiento de Santa 
Cruz de Tenerife. Pedro SánchCl' Pereira.-540-F. 

* 
De conformidad con 10 dispuesto en el artículo 80.3 

de la Ley de Procedimiento Administrativo. y a 
efectos de lo -establecido en los artículos 219 y 220 del 
Reglamento de la Ley del Servicio Militar, se notifica 
a Juan Luis Sánchez, nacido en Caracas, con docu
mento nacional de identidad numero 43.364.658. 
cuyo útti mo domicílio conocido era en Cruz del 
C-amino, El lance 32, en leed de los Vinos, que 
deberá incorporar-se al servicio militar en el UIR W3 
RAMIX 93-GAAl, sito en cuartel de Almeida, Santa 
Cruz de T-enerife, el día 24 de febrero de 1992. 

De no presentarse incurrirá en las responsabilida
des penales o de otro carácter a que hubiere lugar. 

Santa Cruz de Tenerift; 14 de enero de 1992, el Jefe 
del Cenaro Provincial de Reclutamiento de Santa 
Cruz de Tenerife, Pedro Sánchez Pereíra.-S4J-F. 


